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SUMARIO.-Grabados: Huesca (Espa'la): Vista general.
Venezuela (Caracas): El PalacIo Federal (esql<ina Nor
oeste). -Dr _ D. Claudio WilUmall. Rector de la Univer
sidad de Montetlideo_-Brasil (Rlo Janeiro): Plaza del 15 
de Noviembre.-Guaternala: Iglesia parroqui"l y plaza 
de Hurl",.tellallgo.-Uruguay: &cuela de Ártes y Cim
cias de Montevideo.-CMle: Punta Arenas.-Per~¡: Ciu
dad de Pacasmayo _ -Santiago (Chile): Cllartel prillciPal 
de la Polic/a. 

Texto.-El expa/lSionismo yanqui. por Gabriel Picón-Fe
bre. (hijo).-ArcMvo general de Indias de Sevilla. por 
Pedro Torres Lanzas_-El apoyo (cuelltoJ, por Rómulo 
Gallegos. - El 12 de Octubre, fiesta de la raza _ -Ameri
canos ilustres: Dr. D. Claudio Williman (Notas biográ
ficas), por Norberto &trada.-Libro. naciO/lales y ex
tranjeros, por Antonio Balbln de Unquera.-La riqueza 
millera de &paña, por César Cervera Cere.uela.-Ori
gen y significación de la Doctrina ;\[ollroe.-Club Pa
lósfilo: J de Agosto de 191J, por E. Marl/llez It",lo.-In· 
formación americana: Sobre inmigració1J erl Venezuela, 
por Jesús Semprún. - Literatura argentina: &teba1l 
Echevarrla, José Mármol, por Emilio Alonso Criado -
Compañia Trasatlántica. -PrinciPales disposiciones le
gales "igmtes .11 España.-Illdic. de sumarios de los nú
meros aparecidos tm. el corriente a110.-Anuncios 
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SEVILLA. IBARRA Y··COMPAÑIA 
Emlclo mular de mom de emla all de Bilbao I Snllla J de Sllllla 11ImeUa. 

VAPORES DE LA COM PAÑ'tA --
Tonel. - Tonela- Tanela· 

das regla- da. regla- d .. regle-

t ra d ••. trada a. trad • •• 

-----
1 Cabo Roca .. . . . . . 1.582 Cabo Quojo . .... . 1.691 Itálica ........ . .. 1.070 

Cabo S. Sebastián. 1.583 Cabo Peñas ..•• . . 1.691 La Cartuja ..... .. 808 
Cabo de la Nao ... 1.558 Cabo Palos ... . . 1.697 Triana .......... . 748 
Cabo Tortosa .... . 1 .496 Cabo Trafalgar . .. 1. 518 Vizcaya .. . . oo •• • • 831 
Cabo San Martin .. 1. 861 Cabo Ortega!. ... . 1.453 

I Cabo Espartel.. .. . 1.249 Cabo Creus . .. oo , 1.421 Ibaizábal .• . . .• ••. 742 

Cabo San Vicente. 1.817 Cabo Prior ...•. . . 1.026 Luchana .. ...... 395 

I CaboSanAntonio. 1.991 Cabo Sill ei ro . . . .. 1.026 Cabo Santa María. 156 

Dos sabdas semanales de dos puer tos comprendidos entre Bilbao y Marsella . 
Servic io .emanal entre P u ale.. GI16n y SevmA.-Tres saIldas semanale, de todos 

loa <\omAs puerto. baBta Sevilla. 
ServicIo quincenal entreB.yoDne y Burdeo •• -Be admite ru ga é flete rcn ldo (pI " 

Rotlordam y puertos del Norte de Francia. 
Para más informes, oficin8s de la Direcci6n 1:D. J(laqnIn Hala , cODEllgnstariol 
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Hasta ha,~e pocos ailos, sí; en 1; actualidad. ,le 
1"Il1gun moclo. 

.b vucul~ yanqui, lo digo sin temor de equivocar. 
me, es huy odiado en todos los lugares compren di
t10s desde ~léxico hasta el Río de la Plata. Nos
otros la no creelllos en sus mentidos principios, ni 
mucho menos en su desinteresada protección. 

Las arterías cometidas con nuestras dépiles .1a
cionalidadcs, los abusos de poder hechos práctica 
corriente CQlI Ja fuerza de los acorazados la co
rrupcion de nuestros hombres públicos con el oú) 
\crtido á puñados desde la Casa Blanca, las revol u.
ciones fraguadas constantemente para CQuscglllr ('11 
nuestros países enormes ventajas cOJl1\"n:.tat~:, y l:l 
larga lista de cobardes flgresiones de que hemos sido 
\'íctim;ls, ya nos han abierto los ojOJ y Jl!sgarrariu 
la cándida \enda que nos impedia desc\!h.·lr en los 
planes del colos<> la parte de amargura preparada 
para cada uno de nuestros pueblos libre:i. \a .!Iabemo::; 
perfectamente lo que debemos esperar tie los rubios 
mercaderes que gastan arrogancias olímpicas con 
qUlent!!:i se encuentran indefensos y se ¡.,c1in.11I gTnu· 
flexos ante la insistencia agreSlya de los ojos obl;~ 
LUOS dtl Sol !'\ aciente. 

La subida de Wilson á la Presidencia (le 10i 1:.s
tados Unidos se ha dicho que involu.;(a t.,14 lf3 .le 
respetuosa consideración' para el Dere~ho y un tI iuu
fo de la Justicia Internacional. Yo no lo .h\'Jo. Pero 
en el fondo el e"spíritu de la gran Repúhli,-;:. !lO l'aIO
lIiará jamás y la tendencia al ex pan sionismo seguirá 
3U marcha., hasta tanto no haya bocas de fuego :¡ue 
detengan el paso á las rapaces águilas cOIlQuistado
ras. ¿ Qué significan, si 110, proposiciones siniestras 
Lomo la que acaba de hacer la insolente Compañía de 
Cincinaty? 

No otvidem<JS que ayer, cuando en una ocasi6n de 
grave peligro para la patria nuestros periodistas na. 
LIaron de la protección yanqui, aquel pueblo soez con
testó desde las columnas de su prensa periódica . 
"OSO Iros estUtllOS dispuestos á defenderlos, pero 
,;UlátltO JlOS pagan' 

Tengamos presente que ese mismo pueblo, por !>r
gano del Subsecretario de Guerra de fos EstadoJ 
Unidos, dirigía ;1 general Miles en Diciembre el. 
18g7, cuando la campaña de las Antillas, las siguien
tes frases, que son parte de una nota digna de tener 
se en cuenta por los gobernantes y pensadores ibet'o~ 
americanos: 

.. Puerto Rico es una isla feracísima, estra¡égica
mente situada en la extremidad oriental de las An· 
tillas, y á milno para que la nación poseedora ~('a 
dueña de la comunicación más importante del golfo 
de México .. . Esta adquisición 'lue debemos hacer y 
conservar nos será fácil... 

"Recomiendo á usted muy eficazmente prOCllfl! 
ganarse por todos los medios posibles el afecto :Ir 
la raza de color con el doble objeto, primero de pro
curarnos su apoyo para el plebiscito de anexión, y 
segundo, teniendo presente que el móvil print.:lfJal 
de los Estado!. Unidos y el objetivo de su expansi6" 
por las AntillaSt u resolver de tma m,mera efinl6 
y ráPida nuestro cOPl/licto inJerior de rocas ... 

"En Cuba" habrá que destruir cuanto llucd'! al al
o:-ance de nuestros cañones; habrá que ~ <~rcmar el 
bloqueo para que el hambre y la pest~ di"'!ntl!n la 
puhlaci6n pacífica y mermen el ejércitf'l; y el ~Jér
cito aliado habrá de emplearse COllstahtcllll!'tlte en 
exploraciooes y á la vanguardia para 'lU'~ ~ufra ('1 
peso de la guerra ent re <1os fuegos: 'l l·1 ¡>rCClsamen
te deben encomendarse todas las expcdid'Jlles pe1i
grosa~ y desesperadas. 

"NufSlra to/U¡ca se CO'lerela á apo)'ar al mlÍs 

débil C('"lra el más fuertc, hasta la completa exter
minación de ambos, para auexiouarlJos Ja isla." 

Rccordemoi también, que cuando el conflicto .:.te 
Panamá d mismo pueblo de los Estados Unidos, por 
hoca de unO de sus militares. le declaró cÍnicametlt(: 
á Colombia qUt+ no le permitiría enviar el ejército á 
someter á los sublevados del Istmo. 

Dirijamos la vista á Nicaragua convulsa, y desde 
alli á todas las violaciones cometidas por la pod~
rOSa República del Norte; y, pensando en la riquezJ:l. 
natural de Venezuela y en su inmejorable situación 
geográf ica, c.lc.fconfiemos, por lo menos, de que tras 
la pala.bra de la Compañía de Cincinaty ande la gu~
rra inverecunda de las usurpaciones irremediable,. 

Gabriel Ilj~ón. Pebres, hiJo. 
Ve nuuela: Mlr di, 1913 

ARCIIIVO GENERAL DE INDIAS 
OE S E V ILL A 

En el ario de 15~o fundóse el Archivo de Simall
cas en la fo.rt.~leza de este flombre, que venia Slr
"Hndo .tle P~ISIOl~ de Estado desde 1480, en cuya fe o 
ch.t fll~ cedido a los Reyes Católicos por D. í\lou. 
s:' . ~llflqUeZ, y para cuyo triste destino no cesó dc 
hlllll"amcllte hasta 1575. 
~s primeras rem~sas tuvieron Juga.r en I5~3, con 

10;:- papeles pertenecIentes al Patrimonio y Corona 
Real, que se sacaron del Castillo de la Mota de Me
d111a, y. los. que remiLió el Protonotario Óementl!. 
nspcctlvos a la testamentaría de la Reina Católica, 
que sc hallaban en su poder. 

['r,r Real Cédula del Emper:l.dor Carlos V dada 
III Vdlladolid á JO de Junio de 1544, se mandó que 
todos los papeles de Indias que se hallaban dis'n:e
g.l<1o~ entre lo~ varios Ar~hivos de las DepenJen+ 
~lá~. del ConseJo, se reulllccan y llevaran tambicn 
a Sllllancas. 

A virtud de. esta soberana disposición, comen
za ron. los trabaJos. de segregación y formación de 
COI~ccl0nes que debla n de enviarse á aquel Archivo, 
t4.:11'endo ]ug::c la primer remcsa, que la hizo el Con
!l'~O de Indias, de todos sus papeles, así como GJ
br.lel de Zay~s, de los de su secretaria, en 1567, y ,l 
remando Felipe I1, quien mandó ordenar los pape
h:!'I de Castilla y los de India~, continuando la:i re
Illt..sas cn los afios de 1582, 1603, 1619, 1658 y 17 18. 

COII estas suce~.ivas remesas, á excepción de lo,; 
papeles que constItuían el Archivo de la Esccihaní" 
de Cámara del Consejo de Indias, los de la Ca .. a 
di' la Contratación de Cádiz y del Consulado de 
Sevilla (de los cuales t10 se hizo envío), puede declr
~e que se encerró en Simancas, no sólo cuantos do
cumento!; constituyen la historia de nuestros trlo
riGsos descuh-imientos y atrevidas empresas, sino 
las antecedentes más preciosos y exactos acerca de 
la \"ida de esos mil pueblos que ocupan hoy la vasl~ 
s~'I:erficie del Nue\·o Mundo. 

Habiendo determinado S. M. en 1778, que se or
úenaran to<bs los papeles de Indi;s Que existían en 
Simallcas, se nombraron en 19 de Junio y 6 (h:. 
~<ptiembre del mismo afio, comisionados para el 
arreglo, á D. ] uan Echavarría y D. Francisco 50-
lorza no, á los que se remitieron instrucciones par-
tic.ulares, fNmadas por el Consejo respecto del or~ 
de1l con que deberían de procede~ en sus trabajoi, 
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y se mandó al Archivero D. Manuel Ayala y R04 
s,ales. qU,e. atento . ~ la regia voluntad é importaucla 
(~I servicIO! .auxlhase con Sus conocimientos á JOs. 
~10os comIsionados para el mejor y más seguro 
eXTto de la ocdenación. 
. Del eilpí~itu de estas instrucciones que se dieron 
... l!.chavarna y 5010r23110, como de porción de dalo!. 
Que aparecen de fechas inmediatamente postenor~s 
á. ~as d~ ~quelJas . se deduce que en esta época sur
gió) la Idea . en Don Carlos 111 de formar con 104 
p~~el.es de Indias que llabía en Simancas y los que 
cXlstJan en otros centros, I1n Archivo General t:1I 
s~l>~rado edificio, dejando aquella fortaleza para 'D(!. 
POSltos de las colecciones de papeles de España. 

Tanto es así que, en el mismo año de 1778 se 
nombró á D. Fernando Martínez Huete, como per
sena competente y en recolnpensa de los serviclo)S 
(;UC había prestado en la focmación y arreglo dd 
archivo de la escribanía de Cámara del Consejo, para 
c¡ue, trasladándt;>se á Sevilla y Cádiz, inspecionasc 
todos sus .archiVOS y establecimientos públicos de 
íl!llole análoga, como fueron la Biblioteca COI01\1-
Llna y el Departamento Marítimo, con objeto de to_ 
lilac- noticias y datos de cuantos documentos eXlstie
~CII en aquéllos, pertenecientes á America; Con el 
e .. preso encargo, además, de ,'er ~¡ la Casa Lonj.a 
de Sevilla, á la sazón sin u50 aigu.lo im1)ortant~ 
!"('unía condiciones para establecer en ena' un Ac~ 
divo General de fndias 

Esta comisión no produjo sin embargo el resulta
do que S. M. deseaba, porque circunscribiéndose el 
J\lartínez Huete á examinar y 'o(liar lo relativo su
lalllente á la parte legislativa .-Je 1ndia:;, regl'c;ó á 
A"ad,-id sin dejar terminada .;u 1Il\.;i,)Il, 

Ilabían representado en el ..:ntn';-autl. 1,,5 c(",mi
sionados en Simancas para el 2rn~.,!:) y formac;ln 
de índices é inventarios de los documentos de In
dias, sobre las dificultades con lU~ lr'JjlCZah;m l)3ra 
ceñirse al método y práctica presociptos en las ins
trucciones que al efecto se le:: relll;tic~on, ,1.tC'ndidor. 
e. escaso número de empleaJos, la H,rg.:nda que s~ 
le; recomendaba en los ti ab<,/os y sobre todo lo in_ 
suficiente del local, que no les permitía desenvol
ver aquella inmensa balumba de papeles y let-a.ios. 
Las comunicaciones y consultao; á CJUe' t.lien\1l h:gar 
dichas repcesentaciones caus'lt", 1 \1:1 e~:ftetliellte en 
el que se halla, de letra al P:l.[(.'(:l!!" rlel Ministro 
Universal, Conde de Flurlclahl .. nt:,l, <:""1 du:rt'to si. 
guiente: "Enterado S. M. ha resuelto se prevenga 
al Consejo que mi determinación del año dI.' 74 para 
ampliar el 'Castillo de Simancas, fué tomado en con 
s'rleración á consecuencia de mi informe y de resul. 
ta del reconocimiento que hice de aquel Archivu en 
el de 1773; pero que no permitiendo las urgelltla~ 
actuales se ponga en ejecución aquella costosa obra, 
tU'ne resuelto el Rey que todos tos p..1.peIes de India ... 
se trasladen hecha la paz, a la Casa Lonja de Se
villa, para q'ue en ella se colJquen con orden debido 
y entera separación de los respectivos á España, que 
podrán entonces caboc en la fortaleza de Simanc;J.s. 
El, este supuesto deberá proceder el Consejo y ple~ 
v('nir al Archivero y á los tmpleados en d reco
nocimiento de cuanto hay perteneciente á Indias t'n 
aquel Archivo, que lo vayan inventariando con el 
sclo y preciso objeto de su traslación á Sevill ... i y 
que si á este fin se necesitaran cajones en que 11 
,:olocando los papeles á medida que estén recon,o
ciclos é inventariados los legajos de ellos (pues 110 

hay ¡¡¡tio donde colocar estantes) lo avisen para Que 
se les pr-oveean por esta vía reservada y se tomen 
la, demás provioencias oportu.las, etc." "19 de No
\'ifmbre" u fecho en 22" (de 1781). 

y con efecto en esta última fecha tuvo á bien Su 
Majestad de m~ndar que se trasladasen todos los pa· 

peles de Indias que existían en SimancaSi á la Casa 
Lonja de ~evjlla, por Real orden comunicada por 
el SecretariO D. José Gálvez y de la cual dió teas. 
J~cio el Consejo al ~.rchivero de Simanas y ComI
Sionados en 6 de DICiembre de 178r. 

Hay más, en 1788, á consecuencia de una ins_ 
tancia que hizo el Archivero del Consulado de Se • 
villa, D. Manuel ZuazQ, solicitando la restitución al 
Archivo de la Casa de Jil Contratación de dicha Ciu_ 
dad, de todos los papeles que habían sido llevados 
el Cádiz en dístil1tas ocasiones después de la tcas
ladón de la citada Casa de la Contratación, fundán_ 
dose en tener local suficiente en Sevilla donde 
poder colocarlos y en que, por otra parte, el con
tinuar diseminauos entre una y -otra poblaciÓCl 
era 110 ten(("" "erdaderamente Archivo ni en CádlZ 
ni en Sevilla, se expidieron Reales órdenes en JJ 
ú(, Julio y 17 de Noviembre del propio ailo, piJiendo 
informes al Presidente y Contador de la AudienCIa 
·le la Contrataci6n y á D. FerTlando Martínez Hue
t.:!. quien lo evacuó, ampliando los emitidos (>9r 105 
dichos Presidente y Contador, manifestando: qUt: 
en efecto, debían reunirse en el Arhivo de la COII. 
tratación de Sevilla todos los papeles y documentos 
sl1"mpre que cl edificio reuniese condiciones de _~oh
dcz que le preservasen de incendios é inundaciotle .•. 
En cuyo casu, no sólo opinab¡¡n que debían renu
til se los extraídos, sino también los causado:; (.11 

Cádiz desde 1717. en que se traSiladó el Tribunal 
de la Contratación y oficinas subalternas de Se
villa. 

En atención á este infocme, la Secretaría de~ 
MiIlisterio Universal de Indías decretó en 21 de 
Junio de 1781 lo siguJente: 

•. Resérvese este expediente para cuando pase Mu
iíoz á Sevilla; respecto á que ha de reconocer el Ar

chivo de la Contratación de Sevitla, se debe fiar 
(,'del' para que con vista de estos informes, curas 
cOI,ias se le entregarán, haga el suyo, reconociendo 
la Casa LonjOi. con asistencia de facu1t~tivos para 
(.,lablecer en ella el Archivo General, según lo tlellO;! 
el Rey determinado á proposición mia." 

Dice á este propósito D, Juan Bautista Mu
noz: (1) 

1.0 "En t779 repcesenté al Rey la necesidad de 
escribir una Historia General de Indias autorizaJa 
COI documentos seguros é incontestables. A conse 
cuencia S. 1{, me honró COn esta comisión, y em
pecé á rcconocer los varios Acchivos de esta Cortc. 
pf'rtenecientes al departamento de I ndias. M~y 01'(.S
t" eché de menos la falta de papeles antiguos y 
la' necesidad de buscarlos principalmente en Siman
cas, Sevilla y Cádiz. Trat~ de ello. con el Sr. Mar
qués de Son oca y de cammo loque alguna ::osa dc 
la escasa noticia que teníamos de los d~ume~tos 
existentes en diversas partes, de la poca diligenCia y 
curiosidad que se había tenido de dos siglos á esta 
parte en su inventario :r ~onservación,.y ~e los gran_ 
des bienes que producma el establecl~lento de un 
Archivo General donde se hallasen \tOldos y orde~ 
Imdos tantos papeles dispersos y sin uso de gra.n 
U':'mero de oficias. Abrazó esta idea el señor Mal-

lJés y desde luego pensó que la Casa Lonja d.e Sc
villa era el edificio más á propósito para el 1I1~en
lo. Pero remitió \a ejecución para cuando más 1I1S
ti uído yo pud:tra informarle con todo conOCI. 
miento." ., 

2.0 .. Pasé á Simancas por Abril de 8t y halle los 
pd.\Jeles de Indias mal cuidados, todos los mÍ! e'l 

(1) Meml"lria de D. Juan Baull¡¡ta Vuftnz, Ululada:· Ruó" dal 
nl'l .. en, prOgffl80 y IIdua\ fl81a-lo de' Arthlvo Oenflral d.Jadl .. •. 
Madr d a1d- Julio da 1787. 
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una sala grande aguardillada. Aún más notable era 
la confullon y el desorden con que estaban puestos 
por la mayor parte. Al parecer no se había hecho 
l1:as opt!raclOn que ir colocando á la ventura lo!> 
h..gajo!lo que se enviaron de la Corte en diversas vt;

\:(.:. desde el tiempo de Felipe II hasta 1718. SOla_ 
IIItDle los de la ultima cemesa estaban en pieza. :;~
p[..Cada regularmente ordenados. Los restantes t".sta
!Jan divididos casI por mitad, á un lado Jos llama
ÚOb de Justicia, esto es, plcltos. residencias, visltab 
e IIlformaciones; á. otro lado, todos los demás, que 
bajo el nombre general de gobiertJo, compoll1an una 
confusa miscelánea. Ya el Consejo habla cono(.1(.io 
este daila y con deseo de remediarlo tenía sus (.0-
l1usionado:. en aquel Archivo con lDstruccionl.!5 para 
el arreglo . .h.btos se vieron cercados de mil dmJa::. y 
dihcultadcs y repre~entaron sobre ellas á la SU'peno)~ 
ndad. por lo cual se me comunicaron por la via re
su \- ada !{eales órdenes. pnmero para i.nformar y 
(k::.pues para dlflglr las operaciones de los comu"u .. 
nadoJi.. ¡\la::. 111 ello::. teman toda la instrucclOn y 
¡;c-actica necesaria para la obra tan difícil, ni yo pv
dia dedu:arme á cUa sin perjuicio de mi ardua co
nllsion. Por otra parte crela m.ás conveniente du 1-

glr las miras á la focmación del Archjvo gener",!. 
ASI lo ¡.copuse en mi 1Il1orme y S. d. se ¡in io ex
¡..(dir su Real decreto conforme á mi dictamen, 1114n
dal.do que se hiclerau mventarios para la remesa 1 
entrega." ~ 

3.0 .. Ya muy adelantada esta operación y ¡;ollcluc
elvs: mis trabajos en Simancas, vine á Madri¡j en li_ 
nes de 1783. Justé por la pronta ejecución de la ldea. 
acordando á mi difunto Jefe su pensamieuto SOLI'C' 

la Lonja de Senlla, adonde e::.taba disponiendo ia 
wa.:cha. En efeclO, llevé el encargo de exanuna: 
aquel edii ICIO y los papeles de la Casa Audiencia ..te 
la Contratacion, é mformar con mas cOllocunient? 
En Alml de l:4 se me comunicó Real orden para 
lo llli::.mo, mandándome también pasar á Cádiz (,..on 
i,>ual deslgmo. A consecuencia dije mi parecer, CJI· 
tp.l;diéndome en lodo lo conducente á la obra mal(, 
ria, y focmal. Sucesivamente hice otros informes, j 
eu cumplimiento de las Reales órdenes que se lije 

dil'ron COII arreglo á ellos, despejé el edlÍlcio, lo re 
duje á su pnmilno estado, dispuse las obras de .r 
c,.ultcctura, escultura y cacpimerí2., y dejando m4 
instrucciones para la continuación y complementoJ 
de ellas, y un modelo de la estantena, pasé á For 
tu¡-al en seguimiemo de mi comisión. 

4-0 •. Quedó en Sevilla encargado de continuar 
según mis instrucciones, D. Gregario de Fuentes, 
hoy Acchivero; y luego fué nombrado Superintcll 
dt'l1te del Archivo y Director de sus obras el ln· 
quisidor 1). Antonio de Lara y Zúñlga. Mi partida 
fue en la primavera de 8s. Ya entonces se babial;, 
ciado las correspondientes ócdenes á la Habana para 
traer cantidad de maderas á 1lálaga, para dispon;';'1 
ele mármol y jaspe el pavimento y el zócalo de la 
estantería y después se dieron otros para sepacar 
con nombre de antiguos los papeles anteriores al 
año J¡60, en los '¡arios Archivos partiCUlares de estt: 
Departamento, á fin de muelos en el General c·)n 
todos los de Simancas y de la Audifficia de Cont¡a.. 
ladón, que de hecho se trasladaron á Sevilla en el 
mismo año, nombrados ya Archiveros y cuatro ofi
Ciales. En el último 86, se remitieron además los a,l
tlgUO! de la Contaduría GenCf'al de Indias, y al 
presente se trabaja para hacer iguales remesas d:i 
AIl.hivo de la Secretaría del Despacho v de las dc.1 
Consejo". 

5.0 .. Diré ahora del estado en que se haUan la& 
CCtas de aquel Acchivo. El edificio e! un hermoso 
<..uadro de , doscientol pies por frente, de dos cuer
pos de ArqUItectura, con bóvedas de piedra, labrado 

a fines del siglo XVI por el célebre Juan Herrera. Su 
1).1'(. alto, destinado para los Papeles, tenía en cad", 
lado cinco salas, dos cuadradas en los ángulOS, JUIJ. 

lo a. estas otras dos poco menores, y en medio un 
::.óllón de casi 25 varas de largo sobre el ancno (,0-

mún de nueve y media. Sólo defería el frente ocü. 
l!clllal por razón de la escalera. Este ha quedado tu 
su antigua disposición. Los otros lrcs le han reuucl
<.l t á un gran salón compuesto de tres crugías qUI~ 
t3udo las paredes divisorias y substituyendo en su 
lugar arcos de piedra para sostener los techos. h.l· 
iláballst: éstos afeados y denegrido. por mUdl.1::i 
I.:ausas, y se han restablecido en su primitiva hoc
w<.rS l.I("a. El pavimento era de mil formas, y s-.: mau
J(, hacer todo uniforme de losetas de Malagc4 de 
co~ colores, los cuales se condujeron a Sevilla por 
agua, en meses pasados, y ya va muy adelantada la 
S' ~lefla. Los estantes son correspondientes á la mOl. 
ge::.tad del edificio; un cuerpo de arquitectura dó
rita pilastras por columnas, .uta S varas Y mema, 
sm el zócalo que tiene una tercia y es de jaspe de 
1Jálaga. Su entablamento, corre continuado sin In, 
terrupclón alguna, formando WIa coronación qu,," 
s:rve de imposta á las bóvedas, y hace mejor vir.L:. 
qUf la imposta verdadera, la cual queda encubiet to1 
,",arque enrasa con el cimacio de ella el del entabl.· 
llILlltO. Dicha estantería es de caoba perfectamente 
l·uJida en todo 10 visible, en 10 interior de cedro mll_ 
cIJo. Ue las mismas maderas se hacen mesas, banc,J:I. 
puertas y ventanas. De todo está const.cuída y pues
ta en su lugar buena parte y se continúa tubajamlu 
con ardor. La estantería, que es la aura princJ,),,1 
se hace -por contrata celelA'ada de orden de S. 11. 
CGII don BIas Moluer, Director de la Academia dI! 
:\ obles Artes de Sevilla en la clase de Escultura, 
quien se ha obligado á darla .:oncluída en dos añu.; 
que fenecerá.n en _layo de 38. Ve 5U cuenta son to
<.las las labores desde el asercado hasta el puhmeu
te; y de la de S. M. proveerle de maderas, y de Gt_ 

I :UO á buena cuellta. Al mi3mo tiempo se irabajol 
tn rt;llovar y mejorar la escaloca, que se constr\.oyo 
cOn menos gusto que el resto del edificio, sin d\.oda 
pOI artlÍlce muy inferior al insigne Htl'rera. Coniio 
que dentro de dos años quedará la obra conch.iuá 
"\1. todas sus partes, y tendrá S. M. una alhaja I!~ 
ú'U gusto y precio superior á cuantos se conocen de 
este genero en Europa," 

6.0 .. t\u se pensó con menos espíritu en lo o.!Stll

cial de la empresa, esto es. ,:n la coordinación (~e 
Ir. f papeles, su inventario general, y varitdad d~ 
indices por materias, tiempos y persooas; como talr. 
bu!u en las ocdenanzas para d buen gobierno de la 
ohcina, con relación á la seguridad y custodia y á 
los usos del Real servicio y de los particulares. Para 
conseguir tan importantes fines debe prccedel ul Ja 
operación muy vasta y complicada, cu¡il es la dl':;l"-)
sldón genecal de los papeles I.on tal método, qu(' el 
todo y cada una de sus partes se presenten con di ~_ 
t¡nción y facilidad; que en las nuevas remesas no 
hd)'a más que hacer sino diVidir los documentos se
gún el sistema establecido, é ielos agregando :í S'JS 

lCS!-,CCtivos ramos. Esta grande operación pide IlIU 

cloo talento, mucho conocimientu práctico, mucha lll~
ditación y aplicación. Ni se puede emprender. hasta 
que se halle totalmente acabado la obra material ud 
Archivo y juntos en él todos los Papeles ue que h" 
de constar. Entretanto convi ~l~e ir ordenando y apun~ 
tanda los documentos de cada ramo de por SI, a 
ím de ceducirlos á legajos donde ya se vean las Jli.a
ledas divididas con dafid!'J en cierto número de 
~"rtes facilmente com~renslh~~~. Esto eS ('o 1,:, .que 
aC'lualmente trabajan siete vuclales y un CSCtlble" 
tc~ bajo la dirección de don Antonio de Lar.t. Y no 
hkfán poco si en el tiempo 'lUt:" falta pal'a comp,e:ar 
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la estanterla aclaran y dividen como corresponde 
sé lo la miscelánea de los Papeles de Simancds, nil
mados de ~obierno." .. En cuanto á los individuos dt> 
la oficina, en el principio se nombraron un Archi_ 
nro y cuaoco Oficiales con las graduaciones de l." 

2,-, 3,- Y 4--, pero habiéndose tratado á fines del pa
~arl.o 86 sobre la necesvlad de más gente para arre
glo y disposición general , determinó S. M, que PQr 
ahcr.a que pusiesen además r.uatro sujetos hát111cJ 
con honores y sueldos de O fi .:iales mayores. y do~, 
l scribielltes, y, efectivamente, se han nombrado 11 ~s 
d(' los primeros y uno de los segundos, Se arregla. 
.. ('J1 también los sueldos, teniendo considerac.ion ;'t 

los precios de las cosas necesarias para vivir t!1l 

aque lla ciudad. consignando anualmente: al Ofic a: 
fI,arto 6.000 reales, al tercero 7.200, al SCgUildo 
K400 y al mayor 11.000. Al Archivero se conMgna
.rOl' 15.000 y á cada escribiente 350 ducado!!' El Di_ 
r(etor Superintendente ha servido hasta ahora !lin 
¡lllerés alg1\l1o. 

", 

ntC'nores, se consignacon men''iUalmente 60.000 red.lt~ , 
c!l'sdc principio del antecedente Mayo hasta srgunJ .. 
()fden, esto es, mientras duren los presentes ga!lto-;, 
Luya consignación se ha hecho sobre el caudal dl'l 
1 por 100 existente en poder de los Gremios mayo
ns, cuyos diputados libean sobre su casa de Coa OIZ 
a la orden del Superintendente Director" 

8. o "En orden al manejo de caudales·, gastos y 
cuentall', Sl observa ]a mayor exactitud y legalidad. 
Entra el haber en manos del Archivero, á quien se 
nombró tesorero interino. Este entrega lo necesario 
al Pagador en virtud de orden del Superintenden
te, el (;ual interviene y firma en todo, y cada mes 
remite á esta Superioridad la cuenta con toda espe
cificación y claridad y con ~nsocci6n de los documen
tos justificati,·os. El Oficial de la mesa la e:r .• mina, 
y no hallando tropiezo se da la aprobación. Debo 
afiad ir, en obsequio de la verdad, que en esta parte 
no hay en que detenerse, porque es ejemplar el ceJo, 
diligencia é inte¡rridad del Superintendente Ot. 

H1JESCA. (:t':".AÜA) .-'Vi8.A CflllerA., 

Para 10 sucesivo se mandó que solamente hubIese 
l'n Archivero, dos Oficiales y dos Escribiente3, ~ 
10H cuales se ha de añadir un poctero. Por esta dl:!. · 
posición las plazas sobrantes de Oficiales debe:, in 
~Lprimirse según fueren vacando, una vez dispueit" 
.\. ordenado el Archivo. Y lo rll1smo digo del empleo 
de Superintendente Director'" 

7·· .. Para los gastos que se han ofrf"C"ido de e01-
dutcióll de Papeles, obras, suEldos. etc., se nan ,dI) 
1,t,rando varias cantidades, según la necesidad, soLre 
10:.. caudales del J por 100. ~xceptúanse el aITq,lo, 
1;. separación y conducción de los Papeles de 1(& 

Contaduría general , que se han costeado de los {on~ 
(10S destinados para gastos d~1 Consejo. Ultimarncn. 
te, habiéndose advC'Ctido varios inconvenientes en lu 
lihranzas sueltas, y crecido mucho los gastos, así por 
".1 aumento de plata, COtD:> por trabajarse á ura. 
t 1f'mpo en escalera, solado, e.\tanteria ., otras obr ,¡l 

9.0 <4 De todo lo expuesto se colige que, en la eje
cuci6n de una empresa tan notable y útil, se proce
de con el acier-to y actividad que puede desearse. Y 
pues cion Antonio de Lara desempefia tan ventajosa_ 
mente su encargo, sirviendo no sólo sin sueldo, sino 
también con notahle dispendio de sus illtcceses, pa
rece correspondiente darle gracias á nombre del 
Rey, exhortale á la continuación, cO:1Signarle algún 
sueldo mientras du.-e su comisión y prometerle para 
despnr.s Que ",erán atendidos sus bu~nos servicios." 

10.0 "Las obras en que actualmente se entiende 
son: rcnova ... ién de la escalera principal y solería: 
Estantería, l1Ie!'as., bancos, puertas y ventanas j en 
toda!' pur hábiles profesores soIYe planes bien me
ditados y aprobados por S. M. Convendrá dar ca· 
lor y fomento para la pronta conclusión, la cual sola
mente podrá retacdarse por la falta que se experi. 
menta de cedro y caoba. Pero en cuanto á ésta, :te 
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pidió á t~ Habana Quanta se crey6 necesaria, y hay 
c~ntestaclón d~1 Intendente de aquella isla, quien 
dl~e que,dar disponiendo el acopio y remesa. Ad~
mas esta dada orden, al Presidente interino de la 
~ontrataci6n d1! Cá~iz, para que provea al Supe
rmtencl~te del a!chlvo de las maderas Que le pda 
y se!.l bien repetIrlas para excu~ar dudas y dilacio.
nes ... 

II.
O 

'1 Al paso que se trabaja en la obra material 
debe irse adelantando lci posible en c:l arreglo .1e 
los Papeles. Bien entendido en aquellos ramos, que 
ahor1. están ordenados con regularidad no se halla 
más operación sino colocar los legajos ~on la misma 
disposici6n que tenían anteriormente en sus respec
tivas oficinas. 
A~í podrán sen' irse de ellos los Tribunales y lo~ 

particulares, gobernandose por los inventarios que 
hay de cada clasc. Por ahora Que se (,.'ontinúe en re
ducir á unidades Jos Papeles de la Contratación que 
se hallaban divididos cnbre Sevilla y Ca.hz, y ha::er 
apuntamientos y listas claras de lo Que se fuere or
denando y enlegajando. A continuación, ó bien al 
mill~no tiempo por distintas manos, podrá irse dis
pomendo con claridad la miscelánea de Simancas." 

l2.
0 

u Sería utilísimo dar ullas Ordenanzas inte
rinas, prescrihiendo las obligaciones de los emplea
dos, las horas de asistencia, y otras cosas para el 
régimen de las oficinas, custodia y seguridad de los 
Papeles y sus p05ibtes usos, precediendo sobre ello 
informe y dictamen del Superintendente. Después, 
con lo que enseñará la exporicncia y teniendo á la 
vista lo que se practica en Simancas, Barcelona y 
otras partes, se formarán ordenanzas fijas para lo 
sucesivo. " 

'3.0 uCon\"(~lIdrá recordar al Archivo de esta Su
perioridad y á las Secretarias de Nueva España y 
del Perú las órdenes para disponer y fenecer con 
la mayoc brcvedad la separación de los Papeles arr 
tiguos y su inventario para la remesa y entrega. 1 
la misma orden podrá darse á la Escribanía de Cá. 
mara, donde en poco tiempo y sin dificultad se 
hará dicha operación." 

14.0 "Ya que se hallen ac.1.badas las obras de 
Archivo general, y puestos allí todos sus Papeles 
Que según mi5 cálculos podrá ser á mediado del ve 
'1idoro 89, entonces. sobre maduras reflexiones s 
resolverá lo más conveniente para el acierto en la 
rJisposición total del Archivo y demás particulares 
Que se deben considerar t'1l materia de tanta con. 
secuencia ... 

"Madrid á 3' de Julio dc 1787." 
.. rua" Bautista Muñoz." (5l1 rúbrica.) 
Habíase ya dado orden á los comisionados en 29 

de Mayo del 84, para que mandasen hacer en la 
Villd de Simancas tos rajones necesarios para el 
envío de los Papeles de Indias, y prevenido en carta 
de 18 de Agosto Que los legajos de documentos que 
por orden de 12 de Abril de 1773 se hallaban sepa· 
(·ad05, pertenecientes al Venerable D. Juan de Pil
la fox y Regulares, expulst)s, igualmente Que lo Que 
entresacó D. Juan Bautista Muñoz l,ar:l remitir ;i 
Madrtd, se conservaran .::on ~ntera !'e(l(\~aci6n lit" 
los demás. Y habiendo ::I.visado los Comisiona.dos 
en cal tas de 8 de Dicitmbre del R4 y 2c; de Eneco 
del 85. quedaban ya inventariados y encajonados 
todos los Papeles de Indias Que existían en Simn· 
caso a excepción de tos separados en C"umplimiento 
dt" la orden de r8 de Agosto. se manifestó al Ar· 
chivero y Comisionados en ofi..-ios de 14 de Ag05~0 
y 7 de Septiembre, que en raz6n á lo a.de1antallas 
que iban las obras del edificio para el Archivo Ge
neral de Indias. Babía el Rey det«minado Que se 
condujeran desde luego á Sevilla todos 101 Pape-

les ya encajonados con las det-idas precauciones y 
resguardos. 

En 20 y 21 de Septiembre salieron de Simallccll 
los Papeles en dos remesas, de once carr<lS la una 
v la otra ele trece, trans¡)cctand0 ambas duscientos 
cincuenta y tres I.:ajones, más Jos dos en que Iba'. 
los documentos de Palaf'J'\: y los ¡:.eparados por ,Ion 
Juan Bautista Muñoz, paca la formación de- la His
toria de 1 nc..lias, custodiado~ por algunos individuos 
tie fuerza armada y los Comisionados, los que á 
su paso por Mad~:id dejaron depositados los do~ 
cajones mencionados en la Secretaría del Despachl 
Universal. Prosiguiendo su jornada los carros COI 

los 253 cajones, llegaron á Sevilla el 14 de Octu
bre de 178S, siendo estas dos remesas las únicas 
Que, procedentes de Simancas, se han recibido en 
5oe;:villa. 

Durante el período desde 1785. en que vinieron 
á Casa Lonja las dos citadas remesas de Siman
cas, hasta 1852, se habían recibido en el Archivo 
General de Indias las colecciones siguientes: 

En 30 de Noviembre de 1786, la de los Papeles 
y .documentos de la Contaduría General del <Av 
StJO. 

En 1791, la de los pertenecientes á. la extingl 
da Casa Audiencia de la Contratación de Cá.diz. 

y en 1827, la de los pa.peles que procedían de 1 ... 
Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
de Indias. 

Después, á consecl1encii\ de las reclamaciones del 
Archivero D. Aniceto de la Higuera, de 1851, se 
dijo de Real orden en 22 de Septiembre, por 1; 
Dirección de Ultramar del Ministerio de la Gober 
llaci6n á los demás Departamentos, 10 siguiente. 
que, "·en virtud de lo representado por el Arch!ve
ro de Indias de Sevilla, respecto a la. conveOl~n
da de que en la dependencia de su cargo se reume
sen cuantos documentos, existentes en livers<?s. lu
Iares, podían hacer relación á a9uellos d<?mullo;,; 
penetAada S. M. la Reina de la Importancia. ~e la 
nedida Que se proponía para la buena .ad:n~mstra

..:i6n ultramarina, había tenido á bien ~lg1llflcar "'u 
voluntad de Que, por todas las Secretanas. ~el Des
pacho y por sus dependencias, se renuheran al 
A("chivo General de Indias todos los Papele, qUI 

á las referidas provincias hiciesen relación." 
En su cumplimiento se hicicron diversas reme

!';ac; al Archivo de Indias, á saber: 
. Tres de Papeles procedentes de. la Direcci6n de 
Ult .. amar, á cargo del señor Ministro d, Estado, 
'11 1856 Y 1857· 

e/Ultro de la misma Dirección de Ultramar, en 
el Ministerio de la Guerra, en .1859 y 1860 . 

Dos que remitió el MinisteriO OC Ultraf!1ar, . ~n 
rR6;1 y 1864: la primeca dé papeles de la Dlrecclon 
G ~erat y la segunda de documentos proc.edentes (í;¡ Archivo del propio "!dinisterio,. r~spectlvo_s en 
~II mayor parte á 105 antiguos .dornllllos. espanoles 
;1<"1 Continente americano, hoy mdependlentes, ~on 
al unos otros de las islas de Cu~a. y ~uerto RICO. 
~Una procedente también del Mlnlsten.o de U1tra-

1871 de Paneles que cOflcermcntes á los 
mar en • !' .: 1 M' • t 'o 
virr~inatos de Aménca, eXlstl3n en e 1n1S en 

de Estado. 88 f ' t U del Ministerio de Ultramati, 1 7. re eren e 
á C~ba, Puerto Rico. Filipinas y América en ge-

neral. d 1 .r ha 1 ñ Catorce procedentes e a na na, en O~ a 05 

~e 1888 Y 1889-
Y una de Cádiz, en 1903· 

El J.re del ArcbiYO. 

po'ro Torreo LansBO. 
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EL 
(CU ENTO ) 

1 

En las a~ueras de la ciudad, en el camposanto 
de los laz?n~os, sobre un collado donde había un~ 
tumba sohtana entre cactus y abrojos, duminando 
~ I ll1~do paisaje crepuscular, los dos minoristas se 
Cletuvleron: 
-j Co~ que nos deja. Francisco J 
-j que se hace, Manuel! No hay remedio. Yo 

Il,? SI~\'O ~a.ra 10l; vida militante; lo compr,!pdo. 
I\eceslto vIvir mas dentro de mí mismo: en la 
(oncentr~~ión del c1a~stro. Será porque la fe y 
la vocaClOn son en mi algo tan personal que casi 
llegan ? i'cr fOnllaS de egoísmo. ¿ Me co:nprend~s? 
De afllll que .110 me halague la misión del predicad,.,r. 
Cosas de mi temperamento. Nuestro Seiíor me IIn
ma por otros caminos. Por eso me había demorarlo 
tanto ell recibir las órdenes mayores. 

. - Tienes razón; debes irte. Yo lo único que te 
chgo es qne me "as á hacer mucha falta. Si tuviera 
~c.cur!'os . abanrlonaría también el seminario y m"" 
ma conltgo ,,1 monasterio, que también me atraf'. 
rern soy pobre; tú lo sabes. 

-Tampoco resistirías. Manuel; la T('gla es dur<l.. 
- Tamhién es duro el aislamiento en que me 

(:ej as. 
-~o dir;'\s así. 
-Ya no tcndré quien me aliente cuando me ven. 

)!Cln mis vacilaciones: esos desmayos de la "ora 
ci"n. 1:111 f recucntcs en mí. 

-Nucstro Señor estará contigo y te dará fuer
;'as. E5Crí?erne siempre, con frecuencia ; confíame 
\l1S aneustlas v pr.r¡cura ser fuerte. ¿ Sabes? Pro~u
ra ser fu erte. Yo te escribiré también tan á menudo 
como me lo permitan en el Monaste'rio. y allá , 'c
remos si andando el tiempo podremos reunirnos 
ot ra V('7. 

-Me vas á hacer mucha falta, Francisco. 
-j Vaya! no te desalientes así. Es la volunt.,d 

n(' Nuestro Sciíor. Ofrc7C:ámostc esta amargura. 
De las barrancas, en la tranquilidad de la tarde 

suhia el monólono canto del saucé. ululaba el vien
tn sohr(' las Imn;\', y por entre 105 ('njutos arC::I/I1-
("('5 del mont('. En su rccilltf'l de colinas ó17ulcs b 
<tlmpiíl'ó1, jOY:l1llc al capricho pintoresco del' snl 
de los araQ'natos; sobre el claro ocaso la silueta de 
!;:l. ~iuda(l: cimeTas de clla¡:ruaram0s. geométrin .. 
r('rfl1cs de ("¡pre~cs y araucarias, distantes, dos cll
pulas g{'mebc::: ll11ft ceja de monte ~n la brmlca fn_ 
rtl del abrn. Sobre el p:lnorama. alt:lnero y jarifo. 
f'1 "dlil. ('n rC'nnso. 

-Tu mont('. Francisco: tu !iímbolo de la vohm
InrI S('rC1'a y fUl"rtf'. 

-1 Mi montaiia Queric1a! Hoy se h;\ pt1l:'stn 1::1. 
f'st:.m,.ó:\ fr .. nciscana. Ya no yolnré- á. nrla. Al,t 
tI:' df'in mi mont(!, Manuf'l . 

TT 

. Al ní;\ o:i~"i"nt,.. Fr;"!.nciscn O;ITtí~ h::l.C"\!'t un Jt'_ 
~;l11n mnt1:"1!'tf'rin. FI inven rninnrist;1. camino de ~u 
1nf'nt. fel1Í:\. máo: hif'I1 lll1 :'\ir(' resivnacln v t"c:t~h~ 
mAs htcitt'rno "ue ne {,0stumhre, (](' m;1n('t:\ (pie 
('u ando V:\nurl ronmnvidn 11a~ta las táf.!rima~ le 
tI ncli(1 por última yer. los hrazos, ya en marcha t"1 
tr~t1. Menas le dijo: 

-!\dins v {"lroc:ura ser fuerte. 

De regreso al seminario los compañeros comen· 
taban: 

-Es una verdadera amistad. 
- ¿ Qué hará ahora Manuel sin Francisco? 
-Era su apoyo en todo. 
-No me extrañaría que abandonara el seminario. 
-Ese Manuel es un pobre muchacho. 
-Se ha. propuesto ser místico. Como si eso fue-

ra cosa de proponerse. 
Todo el día le pasó Manuel encerrado en su 

celda) sum!do en ~~na obstinada taciturnidad, esq~li
vando las cQmpanlas de los que querían hacérsp\;\ 
p~ra . ~lisiparle aquel humor melancólico, y en el 
eJer CICIO de la tarde estuvo distraído musitando 
~in fervor ,las oraciones, 10 cual te importó una 
aspera rcpr¡melida del Rector Que no hallaba moti. 
va ppr~ tanta afl ic;ción en la partida de un ami~o, 
por Intimo y Quendo Que fuese. 

y con esta primera amargura empezó el mi
I!odista á apreciar la falta del compañero y h 
dur~za de la disciplina., cuyo rigor no le dejarJ. 
senttr hasla entonces el apoyo Que su espíritu V3-

cilante hallara siempre en el de Francisco, sereno y 
fuerte . 

III 

A éste dehía su vocaC10n que se te reveló como 
leyera unos escritos empapaoos de misticismo que 
pOi aquel tielllpo publicara Francic;co. 

Fué en su pueblo, seis años hacía. Sin duda. ya 
existía en su alma aquella. propensión mística bE'
bida con el aliento en la desolación de su j)~isaj(' 
llanero; aquella vaga tendencia á lo sobrenatural \" 
misterioso, que es como un deseo de andar y q'1~ 
adquirió con el hábito de mirar horizontes. mien_ 
Iras en el lendel de la noria paterna voltea.ba el 
jamelgo t:\citurno exprimiendo á la tierra la fres
cura del agua. 

Teníala el padre para regar el pegujal de que 
\'iviera la familia. y era el oficio de Manuel, desde 
muy niño, arriar la bestia pa.ra qUe no para:a 
rle ~acar agua. Y allí, bajo el cobertizo. frente á la 
llanura estuosa se pasaba toda la mañana, imagi
nando extraordinarias andanzas por aquella~ vere
das sin fin. mientras la tihia agua llenaba en silen
cio el canjilón. 

Desde entonces era místico. Sí. Indudablemente 
lo era. Mistici!'mo eran aquellos deseos impreciO:'"':!I 
que le absorbian el alma haciéndole olvidarse del ca
ballo que, aproyeehándose de su ensimismamiento, s'" 
paraba á sof\ar con la llanura., tal vez con el rega
lado troteclW de la libertad, á e~cape por la tan
gente del círculo que 10 uncía. Y el minorista ~c 
complacía en descubrir en sí mismo. desde la. :I~
fancia más remota, aquella propensión mística que 
cs señal de distición en un espíritu. Recordaba qll~ 
más tarde, cuando se preparaba para la primera 
comuniñn. la vaga tendencia se convirti6 en desell. 
bien prC'rlso, de dedicarse á la l,desia. de metero;e 
á sacerdote. Poco después lleltaron á sus mal1rt, 
los escritos de Francisco. Prestó5e1os el Cura dI:' 
0:11 pllebl0 recomendándoselos como cosas muv h("
lb .. y ni adosas que e~cribía. allá ('n la C2()ital. un 
i0ycn de mucho talento Y ejf'"Olplar vocación Que te
fll;"1 11n nombre esco{[ido nara 1;"1 c:anticlad. Y c(ln 
('<1.10 <:,(' deddió !'tt vn .. ación ni jo en la ca53> Que
c.u voluntad era irc:.e- .; h C'anitat ooroue tenta ,1 .. -
terminndo inltr~sar ~l seminario, y que quería qtlt" 
~e 10 permitieran y que le dieran al~o para. el yi:1-
ie. ("omplacióse la madre. desaprob9 el padre, pero 
terci6 favorablemonte el Cura, y Ma.nuel obtuvo d 
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permiso y algo, muy poco, para los menesteres del 
\'iaje. Con Jo cual, y con una grande ansiedad, );ou. 
sose en camino en la compañía de un amigo de su 
l'aure que Jlevaba Ull ganado á vender. 

IV 
Evocaba aquel viaje interminable á través de la 

pampa, por los largos caminos, entre el polvo y -01, 
.11 moroso andar de la vacada; el quejumbroso can_ 
tar de los llaneros en el silencio de los campQs; 
fas garzas junIo al agua domida del ca.ño; la ma
jada á la intemperie bajo el relente de la sabana; 
la siesta á orillas del turbio cilanco del abrevadero; 
la res desgaritada que se \'olvía á la sabana bebién
dose los aires, altiva la cornamenta, y la que cala 
"1 orillas del camino, cansada, aturdida del sol; ti 
paso por los pueblos del tránsito, melancólicos¡ de_ 
siertos y pobres: la llegada, por fin, '- la capital. fe
I:ia fr"sca <:11 la mcmorla la 101presión gratlslllla 
que le produjera la ciudad, al arrimo de su monta. 
ila azul, con las torres y cúpulas de sus templt'Js 
eloradas al sol, con sus almácigos de fronda por (.u
cima de los rojos tejados. y la noche en la posada., 
Iloche más larga que todas la.s noches; y el aman~. 
~'e r , por fin; y su llegada aJ seminario. La primera 
\'( 'l1\ er~aci{.n con el joven del nombre ungido par:
Ia c::mtidad, los grande ojos plácidos de Francisco 
!.11 hahlar reposado entre sonrisas de una ironf. 
lierna que él no comprendía, aquella manera suya 
tímida y persuasiva, y las cosas que deda ! propó 
sito de la vocación. 

y toda !iU vida de seis años en el Seminario, 9\ 

,ida íntima, la atormentada vida de su e!Wu"¡tu. 
Las emoClOncs del dia en que vistió por pnmera 
\ ez el [raje talar ; las impresiones imponentes qu~ 
le produjeron los primeros oficios' que asistió en 
la C~t('draJ, su perplejidad al ver los canónigos en 
el ~emjcírculo del coro, graves y Hvidoa en 5. 
.. itia:c"" (así fantásticos con aquel aparato litúqpco, 
misterioso para él, en aquel ambiente que llena~ 
1;. rotundidad del canto gregoriano, aquel canto 
que despertaba en '1U alma remembranUls d~ 
!Jaio:;aje nati\'o. l.a t.xaltadón de los primeros me
"e~. las \'idas de santos devoradas en las largas VI

I . .dlias: la noche en que, por fin, después de haberlo 
merlitaeln mucho v tomado precauciones para no 
-e r descnhicrto, s~ decidió á aplicarse unos disci
Jllina7O~ para elominar ciertos impetus pecamillOS?1 
de la t-:lrne, como era uso y costumbre de Stlflt.)S 
t,:O tales casos, segitn lo que había leído. Y el dolo
roso de¡.,t"llcanto que tm.'o al dta siguiente cuan,do 
rl" contó á Francisco su proeza, mostrándole ,.s 
.lzotadas espaldas, y éste se lo desaprobó, sonrien
.10 con aqueJIa ironía tierna que tf'rlia para todas 
¡as ocurrenda'l de su amigo. Y después de aquel 
\le!'lencanto 'lue tan profundamente 10 afectara; la 
primera duda, la eluda perenne ya: el horrible mie_ 
do de no servir para. ;¡quella altura filie se proponi •. 

V 

Con estos in~ratos "oliloquios ocupaba Manuel 
la aU!IIencia e1el ~miSZ'o á la Que no a.c:tbaba de acOC!
tum'brarae. Dt tiempo en tiempo recibb cartas 
uva... t'n l~o: Que hahía ~iempre tina oportuna pa_ 

labra que reanimaba en su 31ma el amortiguado ~ea
\"olrlo rle la vocación, y, á su ve", é1 se las escrlhla 
iu¡:as y minuciosas. 

Fn una le decfa: 
uFs horrihle esto. Querer andar y saber Que no 

<.;e puede. J.Comprendes 10 que te quiero dec~r) En 
l'!I'tOS elía~ me he aC'ordado mucho de tos ttempo!ll 
lie mi niñez cuando era mi oficio arr1:<IT el caballo 

de la noria de pap~ para que no dejara de saar 
<J.gua. -\sí estoy Qtra vez: arriando la flaca bestia 
de mi noria espiritual. i Qué trabajo, Francisco! 
j Qué trabajo tan arduo! Los desmayos 3queUos se 
han hecho más frecuentes y más agudos. En veces 
me pa.so días, semanas, meses enteros, abandonacfo 
ele Dios, sin fe, sin voluntad para 'flada. Sufro lo 
<fue 110 te imagillas. El mes pa.sado había hecho la 
rc~oll1(ión de abandonar el seminario; ya no podía 
más é iha á comunicárselo al Rector cuando recibí 
tu carta. ¿ Para qué la escribistes? Si no, á estas har:!s 
estaría yo en mi pueblo, ocupado en un bajo oíi. 
cio cónsono con mi condición, como un campesino 
cualquiera, obscuro, ignorado. pero tranquilo el es. 
píritu, y no en este áspero camino, con esta aspira_ 
('i<in mayor que mis fuerzas. y todo porque leí tu 
carta. j Qué virtud la tuya de saber encontrar la 
palahra que llegue al alma, que decida un destino! 
¿ e rces, de verdad, que mi fe es superior á la tuya, 
que mi vocación es más fuerte Que la tuya., por lo 
mismo que lucha? Lo crees de verdad, ó lo dices 
para darme bríos, tan sólo. Si no Jo crees ingenua
mente, no debes decínnelo; pO<lrtas h~cenne un 
mal muy grande, hacerme tomar un camtnO por el 
t.:nal no pudiera andar despué~. En todo caso va 
prefiero tu serenidad. ¿ Que la lucha es m;\~ meri
toria" ,Ah! ! Francisco, Francisco' Veo tu sonnm. 
\'0 rlf'hieras jugar así con esta. pobre alma mí~. 
~ Para qué escrifiiste- e'lo') Aquí estoy otra vez 
¡Irriando la flaca hestia de mi noria. espiritual, 
á. ver si puedo al fin 'lacar un poco de agua para 
rrcnl r mi huerto, mi f}Obrr huerto místÍC':" abrasado 
\ mustio, ¡ Vano ('mpl'ño I Pero tú 10 qUteres. I Sea, 
¡HlCo; I . Dt" manera qUl" hf' de continuar? ¿ Y la vo
luntad ~ Tú no la tienes nunca en cuenta, no rt"¡y.t.. 
ras que á la mía no 'le le pueden pedir grandes es
fut"r70s: porque es f'léhil y vacilante, y cada ve~ 

l"J ue me detengo me diC'rs: sigue, si~e: I Como 51 

yo tuviera fuerzas' ¿ "10 será, más bIen, una cruel
d&d lo Que haces conmigo? Tu conHan,za ~e for
talece pero es cosa de momentos ; ah, m1smo se 
me ~nsa la voluntad me viene el desmayo mortal. 
!'rancisco, yo 110 podré resjstir ~nucho tiempo; en 
este abandono en Que me has dejado, sólo me sos
I iene el saber que en un rincón del mundo hay una 
\-oJuntad impasible y fuerte, un alma 'tTande Q~e 
espera algo de mí; pero en veces se me ocurre eSCII' 
birte Que me hagas el favor tie no esperar nada le 
mí, ¡>orqut" yo no sirvo para nada. 'Mi alm~ es una 
pohre alma vulgar, incapaz de esas elevacIones tic 
la hlya. \'"0 me pidas heroísmos. Soy un palurdo 
qUt-' apenas posee lma humil<k. f~ . ele carbonero j~ 
r7 uit"n tienf' deslumhrado tu nllS~IClc:mo . 1 Qulo m 
¡.:eria la mía! Si supieras t"1 trahaJo r¡ue me ha .cr:r 
tac!o componer tinas alaban7:l.!'I de la F.ucarl~ 3¿ 
¡Vn mes entero' ¡Y 'li yirra!'l lo,r¡ne resul~ó! ¡ ... u 
ira contra mí mismo! ¡\ff' part"Cla t"!IItar vlenel? ~~s 
nios 'it'renos y tu sonric:a I Soy un pobre ,d,!" .. ~' 
Frnn('isco I No se me ocurren sino vulgandaue .. 

. d 'I-V ro f'c;fJeres naela e mI, 
y t·n otra, meses despur .. · 
.. H <lce tit"mpo que no n"riho una !'Iola letra tlly!l 

,. no 'c:f. decirte Qué te atl"radect"'ría má<l· que me ~r 
~ieras escribiendo 6 que no t(". OCttp~rll~ más a~~ 
mi '\0 te enoies porqut"' te lo dIga aSl, hsa y 
lla~ente. Son co!'as qUt se me ocurren. en este c~~
t ínuo batanar conmigo mismo. Las PlerlSij. ~ u~ 
criho y luego me arrepi("nto de ellas. ¿ 1r s Q. 

soy neurasténico? 51 te parece no me hagas. caso Y 
I"'lcrtbemc, peTO Sl te ~esta dificultades 6 511 no te 
provoca no lo hagas. ¿ Qui~n sabe qu~ serA o 1ue 
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me conviene? Otra vez. le repito que soy UII des_ 
-Kraciatio. Mi salud se f.mpeora cada dla, ya no 
puedo trabajar siquiera r10s horas de seguida; ;;~e 
.acometen vérLi¡os. Tengo mucho que contarte, pero 
los insomnioi y eitas batallas mías no me dejar! 
poner orden en mis ideas. En veces se me ocurre 
matarme. N? lo haré; no hay cuidado. El otro C.13 

subí a la azotea, resuclto. El A \'1Ia estaba precioso, 
tenía unos eh;'Ctos de sol tan suaves y dorados. Me 
acordé mucho de ti. I La herencia que me dejast'!! 
¡ Qué horrible es no tener voluntad! Ahora estoy 
ocupado en prepararme para la ordenación. AI"Q 
}neta est." 

VI 
- P::.c!re )'aulIel: una carta para usted. 
-A \ t'r. ¡ De Francisco! i Pnr fin! ¡ Por fin! 
"Ya sé! que has llegado al fin de tu camino, á 

Jlt!sar de todos los desmayos y vacilaciones. Te ima-

gmo orcl<-nado ya y me acuerdo del día que tOC3:;,te 

:á las puertas del Seminario temblando de miedo. 
i Cómo ha pasado el tiempo! i Cómo hemos cambi:hio 
flosotros! Tú. Ya te veo: convertido en el ermlta
iio dd paseo. Así te llamo desde oue sé que lue;{o 
de ordenado pediste que te pusieraii de Capellán Je 
la ermita, nuestra ennita en cuyo altozano tant"s 
veces hemos soñado juntos. I Qué dulces y trist'!s 
105 r~rl1 tr<lQs del pais"je familiar que tU! cart¡Ui 
evocan! Veo la capillita sobre la colina, can su pin
toresco ciprés, viejo y siempre verde, el caserío a.I 
caer la tarde. Caracas todo, y el Avila, el quenJo 
monte sereno y fuerte. 1 Qué nostalgia al recortb.r 
a~uellos tiempos en que te hablaba de mi monte nd_ 
hvo. pro~niéndote como una norma de vida ¡n
tuior 0;11 fortaleza tranquila.! ¡ No se me quita ne 

la memoria la línea reposada y vigorosa de su .: .. ln

torno! Y te veo á ti, en el .,.ltozaoo de la erm"a, 
delgado como siempre, con tu cara lar«,& y pilada 
y tus ojos asombrados delras de los cristales dc.'i
n~radablemente hlancos, contemplando el crepúsLII
¡o. el estupendo crepúsculo de nu~stro cielo tauro&. 
lurgo, o viendo el caserío animado con el trajín de 
lit gente que regresa del trabajo. mi~ntra~ en la. c.s-
1 adaila de la ermita la campana hace bajar la oea.. 
lo ició.n del .-\-'lgelus sobre la paz del barrio. i Ma... 
l~uell ¡Manuel! ¡Qué ganas de llorar tengo I ¡CÓ
mo pasa el tiempo! i Cómo se va la vida y se lI:v ... 
lo mejor del alma! 

.- EII los zarz.ales ud camino deja 
una cosa cada cual: la oveja 
su blanca lana j ~l hombre su virtud.· 

¡ Qué verdaderos son estos versos bellos y amar
gos! Por eSO te admiro: tú has salvado tu virtud. 

A fuerza de arriar la. bestia de IU noria espiritu ... t 
tienes agua para regar tu huerto, ¿ Dices que reco
noces que (,'s un romanticismo pueril lo que has he· 
cho encerrándote en una ermita Que no es sino ung; 
de tantos adornos de un paseo? Bien; romantic:'i~ 
11l(l es, como tamhién lo es encerrarse en un cIaus
ho ó irse á la China á :onvertir infieles, Ese :s. 
tu huerto místico: cultívalo con amar y no te Im
porte pasar inarl\'ertido porque á veCh la oDscuri
dad y el silencio son g<t.rantía de virtud, En cuanto 
i tuS' c¡ermone!, que he leído con cariño, tú !abes 
mi opinión, Manuel. Efectivamente no ere! predi
cador. En el estrto te descuidas mucho. Por .10 
pronto he de decirte Que haces mal en jnc1uír :1.1 
rocío entre los elementos naturales, El efímero. y 
frágil .- udor dI" la norhe h:. debido asusta.r .. "! muc:h<l 
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al encontrarse en la intranquilizadora Clllllpaflía J~ 
entes tan terroríficos como SOI1 los elementos na
rurales. Cuídate más del estilo, carísimo Manu!I, 
y perdóname esta humorada pen'crsa. Por lo c\!
más describes bien, tus cartas me l1a;::Cll \ er P.l cua
dro: el sol de la mañana dentro de la ermita el 
&,rupo de rústicas mujeres de las del barrio y' al
&Una señorita del centro que rué de paseo y entró 
á la cemít. porque la vió abierta. con la misma 1.:11-

riosidad indiferente que la llevara á pararse ante el 
estanque de las garzas ó las jaulas de las fieras y 
~obre el auditorio tu palabra imflamada de mí~ti
dsmo franciscano, en tanto que en la vaga 10nta
nallza se yergue la cumbre avileña, diáfana y j'J
y;ultt'. En cuanto á 10 que me dices de tu incapa_ 

. ~d para las altas concepciones místicas, ya te 
lu: dicho que no debieras mortificarte tanto por 
tllo, primero: porque ya me pareces bastante místi
co, y luego: porque tu verdadero valor na estaría 
en esa capacidad que tanto te obsesiona, sino en 
tu deseo de perfección y en la virtud de esa tena· 
cidad obscura y heroica con que has venido dán
dole á tu alma la forma de tu idea.!. ¿ Que tu obra 
es pequeña, inútil? ¿ A qué llamas tu obra? ¿ Crees 
acaso que lu obra debe ser andar por el mumlo 
alborotándolo, pasmindolo oon tus portentos, lk· 
liándolo de tu nombre? ¿ Crees que s610 á una 
grande empresa puede lIamiLCse obra? Pues, mira: 
la luya es meritoria sin ser sonada, y por 10 mismo 
que ha pasado inadvertido para el mundo yo ad
mirn la tenacidad de tu heroísmo. Has sido un 
obscuro escultor d\J tu a,~a, ,paciente y fuerte. 
i Cuánto te envidio, Manuel I Siempre había reco
nocido y admirado en ti esa rara forma de la '10-

luntad enérgica: la forma de la debilidad, de 1:.. 
aparente falta del carácter. En cambio, yo, el fuer
te, el impasible, I á qué miseria he venido á parar t 
Es ("1 socorrido caso de la paradoja de las tormen
tas del agua tranquila. Eran corrientes silenciosas 
y traidoras que en el fondo de mi alma pasaban 
hacia un vorágine mientras en la superficie el más 
le\'e rizo no denunciaba la rec6ndita violencia. 
Comprendo que esto que te digo tiene que ser tre
mendo para ti, y reoonozco que hago mal en Qui
tarte tu mentira. Tú te habías formado una gran 
idea de mi, de la energía de mi carácter, de la 
("levacióo ete mi alma, y cn csa mentira te habías 
a.poya.do, confiado y tranquilo. Yo te la (tejé formar 
sin atreverme á des\'anecértela, peTO ya no nece· 
!litas sostév1 extraño j has probado ser fuerte. Lo 
que tenias era miedo de acometer la empresa. Si 
te hubieran dicho qUe hicieras solo el camino que 
has hecho. seguramente no te hubieras atrevido. 
Yo 10 comprendí así desde el principio. Pues bien, 
solo 10 has hecho ; el compañero que traías, tu 
sostén y tu guía era una vana sombra. un espe
jismo n{' tu l)ropia voluntad. Entre nosotros-
,¡ quién 10 creyera ?-el fuerte, el capaz de gran
des cosas eras tú. Hume justicia creyendo ('sto que 
te digo: yo nunca me engañé respecto á nll~stra 
mutua situación en el mundo. Has de saber Que 
abandoné el claustro J por 10 mismo Que abando"é 
el Seminario: por no h::tbcr encontrado tampoco 
en él lo Que buscaba. i No encontrar 10 ~ue se 
buscaba! Par~~ que esto Quisiera decir Que el ideal 
, ue perseguimo!S es tan alto qu~ en ninguna parte 
le a1ca.nl.a . Ahora. bien: ¿sabes por Qué 00 encon· 
tré en el claustro lo Que buscaba? Por 10 que ·,10 

encQl\tré tampoco en el Seminario: porque yo no 
Mts,,,ba nada. Soy una v01untad muerta Que va 
l)Or et mundo sin rumbo fijo, sin objeto ni fin, 
hadk\dose la iluo;ión de Que .,ersigue ::alguno in-

alcanzable. i. );: tú creías que lo horrible era tener 
luchas! ¡C<1110 cll\idio las tuyas! ¡Cuánto RO d alia. 
yo por ul.a (1;: esas torturas que ocupan toda una 
vida, en cantr. io de este atroz vacío del alma! Alli .. 
pucs, no creas más en mí, no pienses más en mí;. 
deséchamc, como se desecha por roto Ó inservible e~ 
bordón CH Que nos hemos apoyado 'alguna vez. 

VII 
Lus últimas frases de l. carta cayeron abruma

doras y de5(:sperantea en el alma del pobre enni· 
tanO' del paseo. Inclinó la. cabeza ,in tiendo el aco
radar desaliento que deja un largo esfuerzo inú,t1l 
y aquel día la ermita no le abrió. 

R6mulo Gallegos. 
Caracaa. 

EL 12 DE OCTUBRE FIESTA DE LA RAZA 
La propaganda que venimos realizando hace tiem

po para que Espaila y las Repúblicas amencanas de 
su origen celebren anualmente, como fiesta de la 
raza común, el dh\ 12 de Octubre, fecha del des
cuhrilllicmo de América, va dando muy eficac(s re
Mlllad05. 

Son muchos los Centros y Corporaciones, que t.e
cundados por la Prensa y valiOSOS elementos en to
das las Repúblicas ibero-americanas, :se han puesto 
de acuerdo para que en el corriente año, en el ani
versario del descubrimiento de aquel Contmente, se 
rinda homenaje á la memoria del inmortal Cristóbal 
Colón, y, á la vez, se exteriorice la intimidad espi
ritual existente entre la nación descubridora y colo
l1izadora y las formadas en el suelo americano, h." 
prbsperos Estarlos. 

Es de gran importancia al propósito indicado, el 
concurso de la acción oficial, que suponemos funda
damente no ha de fa1tar~ pues tenemos noticias de 
que varios Gobierno,> están muy propicios á decíA
rar el 12 de Octubre fiesta nacional y otros han dic
tado disposiciones encaminadas al más completo 
éxito del proyecto. que acariciamos. 

Merece especial mención en t~ sentidt1 la Secre
taría de Instrucci6n pública de México, QUe para 
seCIIlldar la iniciativa de la UNI6N lBERO·AMERICAN/o. 
ha acordado Que, á. partir del año actual y como 
fiu/a de la ro.::a, se celebre en lodas las EuuelcJJ 
Nac1rmalrs ('1 12 de Octubre oon una conmemoración, 
que consistirá en una conferencia 6 en un acto li~ 
terario de otro género. 

Una vez más encarecem03 á cuantos simpaticen 
con la idea., aunen sus esfuerzos y procuren el ma
yor éxito en lí! celebración del aniversario del des. 
ct1hrimi{,Ilto de "mérica. 

AMERICANOS ILUSTRES 
DOCTOR D. CLAUDlO W'LL1MAN 

.ot •• blográftc ••• 

El Doctor D. Oaudio Williman, distinguido hmn· 
bre público del Uruguay. ofrtce rasgos sobresalien~ 
tes como pocos para esturli5i rse1e con crittri/"'l i;'l1-
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parcial, pues siendo relativamente joven. bien PUC'It' 

decirse CJue ha consagrado toda su vida en absoluto 
á la cultura de su patria. AUn hallándose en pleno 
vi¡-or intelectual, mucho debe esperarse de este emi
nente ciudadano que ha sentido constantemente gran 
vocación por la enseñanza, sin descuidarla nunca, ni 
siquier a. en aquellos momentos de preocupacion.!s 
cuando ocupaba puestos de importancia y re¡poOJ¿
bilidades. 

En las cátedras de la Universidad y en el Re~to
rado,· ha vivido, como Quien _ dice, frecuentemente~ y 
C:1l ambos cargos se ha senalado por la exceSIva. 
ecuanimidad y por la expresión clara de sus afir
maciones, mereciendo en todo tiempo el aplauso es
pontáneo de tos profesores y el cariño de sus dis
cípulos. 

En la Municipalidad de Montevideo, de la cual 
Cué Vicepresidente, actuó de una manera eficien!>!, 
dejando su nombre ligado á las más trascendentales 
cuestiones é iniciativas Que 
se abordaron t:n e3a épo
:8, aportando á todas 
ellas el concurso de sus 
luces, de su experiencia. 
Estudió y estableció las 
bases de{ las concesiones 
para las distintas Socieda· 
des de trail'Vías que aban. 
::Ion aban la tracción á san
gre por la electricidad, es· 
tu dios que merecieron ra 
aprobación legislativa, tan
to en la faz econórnic;l 
como científica, sirviendo 
de control para otorgar 
otras nuevas concesio
nes. 

de ocupar el Rectorado pla.ntó las base. de ja¡ Fa
cultades de Comercio y Veterinaria, y ante. de in
terrumpir estas tareas, sintió la satisfacción de ver_ 
los sancionados é incorporados al plan de estudios 
superiores, abriendo así nuevos horizontes á la j u. 
ventud. 

Elevado á la Presidencia. de la República el pro'» 
ciudadano D. José Batlle y Ordófiez fué llamado á 
desempeñar la cartera del Interior. cargo que con 
\'crdadero celo no abandonó ha!ita la terminación 
úe este Gobierno. Ya en Octubre de 1906. la preflia 
indicaba al Doctor WillimaIl como candidato seguro 
para ocupar el 1.0 de Marzo de 1907 el nuevo pe
ríodo Constitucional. La Asamblea Legislativa, ha
ciéndose eco del sentimiento de la mayorla del pais, 
y persuadida además que interpretaba acertadamente 
las aspiraciones nacionales, resolvi6 votar su candi· 
datura, porque consideraba que reuma este Magis· 
trado C'Ondiciones y aptitudes para continuar la ges-

ti6n fecunda y moraliza

Como Presidente de :a 
Comisi6n Departamental 
de Instrucci6n Primaria 
le Monte~ideo, su paso 
por allí dejó su huella de 
labor y progreso. Dentro 
de los recursos de que 
disponía, mejoró los edi
ficios existentes destina
dos á escuelas, se constru
yeron algunos otros que 
respondían á exigenCias pe
dagógicas mas modernas, 
lumentando en su período 
la asistencia de los alum 
110S á las escuelas pública;. 
Como Decano de la Sec
ión Secundaria de Ense. 

DOC'I 'OH D , tJLAIJOIO WJLIAJ M.A.,N. 

dora del Gobierno anterior. 
Proclamado por la Asam
blea Presidente de la ae
pública Oriental del Uru
Juay, el pueblo le recibió 
:on simpatía par las Jn:t. 
niCestaciones en su progra
ma guhernamental. en el 
;ual prometía hacer polítictt. 
ecuánime. apartando de sí 
l.!,"biciones é ideas partí
hstas, y preocupándose cid 
}rogreso del país y (!e 
Il~anten~r amistad y reta. 
ClOnes mtenlacionales Con 
las demás naciones. Al ¡ni. 
ciar el período Presiden_ 
cia l presentó á las Cáma
r~ el proyecto de organiz.¡¡ .. 
CJon de 150 escuelas nOI

males. proyecto que llenó 
una necesidad urgente (,11 

nuestra campaña. e o n 
fecha 10 de Abril de 1910 
;ometió á estudio de )a 
Asamblea Legislativa un 
lluevo me'll<:aje creando 
210 escuelas má9, cum· 
plicndo la promesa formu
lada en distintas Qcasio:les 
de dedicar especial atención 
á todo lo relativo al fomen
to de la instrucción pública. 
Dió amplia organizacion 

fianza de la Universidac' no ha Sido menos propi . 
ci. su labor durante el I~pso de· tiempo que perma
nec.iÓ en ese cargo. El Gabinete de física, el Labora· 
tono de Química r la Biblioteca tomaron un marcado 
desarrollo, t~l,I1to en el aumento de nuevos materiales, 
co~o en la organización que 5i Upo imprimirles. La Bi· 
hltoteca, de la cual puede decirse Que fué su fundador 
p,restó á los tstudiantes inestimables beneficios, si j'" 

tIene en cuenta que cuando abandonó el.<tccanato con
taba, clasificados en el catálogo, ocho mil volúmenes. 
\hora. Con respecto i la importancia de la secciún 
!lreparatoria ele la UIli.\·ersidad de "'Montevideo. apun
tamos el acto de que en 19f2 el número de exám'o
"es realizados ascendió i 3.578. Luego de haber 
n.rganiJ'ado perfectamente la secci6n de prep.r.t~
rlOE. COmo ya se h¡¡ dicho, e1igióse1e Rtttor del pri. 
l'tIer Centro de enserial!ua en la terna pre5entada coo 
foSe "''>ieto "'''Ir el Pode.r Ejecutivo. Al poco ti~m!')o., 

al plan de estudios de 13 
E.scuela de .\grollomit., Escuela Nacional de Artes y 
Oficios y Escuela de Comercio. Además, destinó 
j2.200 pesos para la construcción de nueve edificio. 
escolares. y por decreto de 3 de Junio de I90S te 
fundó ti Instituto de Sordomudos y el 14 de Julio 
del mismo año el Archivo Histórico NacionaJ é tn
eorparando á éste la Revista Histórica. 

Por disposiciones sucesivas suprimió en la VOl. 
\ enidad la ensefi:\IlTa del latín, y en cambio C3ta 
a .... ~gnatura. sllstituybta. por los idiomas inglés y ale. 
n'aJl. oehiellc1o seii;:Jiaro¡e también el proyecto de re
fnrma uni\'cr!'iitaria. 

Sustituirlo ('11 ~I mando por el Sr. D. José Badlc 
y Orc1óiieT, .(:mJlrell~i? luego yja~e .de placer por 
Europa, habIendo vlSltado las prinCipales capitalea 
de ESI)aña, Francia, Suiza é Inglaterra. Al regreso 
al país el T2 de Enero de 1912, pasó á desempeftar 
'lnP -.ez mác; el Re<:torado d .. T" rnh'(:r,:idad, en CUY. 
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pu~sto, como otras vece,;.. continúa preparando jóvc:
nes ('~I>eran,>;as para la Patria. 

Norberto estrada. 

LIBROS NACIONALES Y EXTRANJEROS 

Lo aiento mucho, roe Manr~el de Sara/epi y Me 
dina.-Madrid.-Hijosde M. Hernández, 1913. 

Nuestra Marina nO ha sido tan afortunada en his
toriadores como la rrancesa y la in21esa¡ pero tampo
("'o le han faltado, y el Sr. Saralegui es uno de estos 
secuodadores de los Navarretes, Vargas, Ponce V Fer· 
nández Duro. El Sr. Saralegui ni~2a. que Blasco de 
G:lray fuese el primero que aplicó el vapor' la nave
Ración, como tantas veces se ha dicho. En las obras 
de Ffsica adoptadas en las aulas se da esta noticia, 
pero lIio insistir mucho en elJa, y es claro que sin 
prueba alguna. E:\.plica el Sr SHalegui cómo y por 
qué la usó Fernández Navarrete, al que, aunque no 
eomprendemos qué ioteré! tendría en elJo, extravi6, 
según parece, el juicio sobre eHe p:1rticular, ~l Ar
chivero de Simancas, GQnzález. Esta cuestión es mu
-chQ más dudosa que Ja de la invención de la brújula, 
que también ha querido adjudicarse á España, fun
dándose en Ilquellos versos famoso:;: 

«Par vertu de la marinette 
une pierre laide et n6vette 
ou le fer voJontiers se joint •• 

Por los documentos que aduce el Sr. Saralegui que
da probada su tesis, y la prueba con tan preciosos da
toS y habla con tanta convicción. modestia y compe
tencia, que puede asegurarse que ha hecho un buen 
I~rvicio á nuestra historia. Pero queda UD problema 
.que el Sr. Saralegul es caoaz de resolvl'!r. Algo dctscu
brió Blasco de Garay; ~y qué era, en lugar de la fuerza 
del vapor~ Cuesti6n que merece algún estudio. 

• • • 
~I.r.ñuelo de los olivos, por Ltandro Napa

rro.-Zaragoza.-Blasco, 1913. 

Es una conferencia de un ingeniero agrónomo que 
ae ocupa en combatir las plagas del campo de Real 
orden y singularmente la del insecto que destruye 
las hojas y frutos del olivo, una de nuestras Rrindes 
TiQuezas. En estilo sencillo da á conacer las meta· 
morl~is y costumbru del insecto que se persigue V 
10 extinción por medio del gas cianhídrico. Es tollelo 
utilfsimo para los agr;cultores nacionales, pues Que el 
olivo se cultiva en casi todas las provin.:ias. 

• 
• * 

Rodó, por Altjo1ldro Andrad. COt/lo.-Quito.
Imprenta de la Universidad. 

Trata del libro AfoNvOJ de Protto del uruR,uayo 
Rod6 que no conocemos, elOfZiándolo mucho. Como 
nO conocemos la obra t1ogiada, sólo podemos decir 
que ellengullje .de Aodr~de es basta!1te correcto y 
que desarrolla bIen la tesIs de la gran Importancia de 
los viajes para el fomento de la instrucción individual 
y de la cultura social. 

• • • 

Recuerdos _ulobiográfiooa de Cerw.nt •• J 
por Norberto GO"zdle~ Aur¡ole,r. - Madrid. - Viuda 
de Alvarez. 

Examina la novela La Española Inglutl y cree en
contrar en ella la indicación del lugar preciso eo que 
Cervaates lué cautivado por lo. tur.::os en la galera 
50/ (costa de Marsella) y otras noticias muy curiosas 
sobre la familia del mismo, estudios que están de 
moda y contribuirían mucho á ilustrar los puntos obs
curos que todavía se encuentran en la biografia del 
P, incipt de mustros ingenios . El no escaso tributo de 
admiración al mismo y fruto de laboriosas indaga-
ciones , .". 
La boruga blanca de nu.stros bosqu ••• -

Maracaibo, 1913. 

En los bosques de Venezuela y otras regiones ame
ricanas crece el xantltoxy/lum ocltroxyllu"" en vanas 
de cuyas pa.-tes !le ha creído encontrar Ud principio 
anestésico ó al menos analgésico local. El doctor Mon
tiel, de Maracaibo, envió partes del mismo, cortezas, 
tallos, [.tices, al análisis del sa bio quimico de Parsi 
Mr. Le Prince, quien publicó el resultado de sus in
vestigaciones. que cO'J.cluye diciendo que dicho prin
cipio amdgésico no parece Que puede sustituir con 
ventaja al empleo de la cocaína. 

• • • 
R •• goa biográfiCOS del doctor Raf.el Re

ye., por AI/rtdo Qt#~Dne.r. - San Salvador, 1913. 

El sujeto de esta biogr'lfia se considera como abo
gado, profesor de derecho, politico y estadista. Fu6 
ciertamente en su patria notable personaje y no cele
bridad de campanario, si las que son de una nación 
pudieran algnoa vez tener este carácter. E;,cribió una 
Historia de El S. loador, una Gramát,ca casltl/antl y 
una Refutacióo de las doctrinas de León T::lxil". Las 
celebridades de la América central son tan escasa
mente conocidas. no sólo en Espaila sino en toda Eu · 
ropa, Que debemos agradecer la publicación de todas 
las monografías que" las mismas se refieran y cuyo 
valor, después de todo, por la escasez. de libros de 
esta clase. no podemos contrastar con lo que diian 
atto! autores. .. 
Mientra. la nieve cae, por la Srta. Gtrlrudi$ 

SegoTJia. - Madrid. 1912, 

Un libro de cuentoS y escrito, seRún dice la autor., 
para la familia y que sed el encanto de muchas. Nada 
más poético Que el mismo titulo; el éxito corresponde 
á esta paesla y la condición de la escrit?ta y su cono
cimiento de la historia antigua y ha mltolo~ia no ce 
Inenor Que la fuerza de su imaginación. Nuestra lite· 
ratura no es muy rica en estA. clase de obras que .han 
dado celebridad á Andersen, á los hermanos Grlmm 
y á Mad. Le Prince de Beaumont. Ya conocíamos 
come poetisa en verso á la Srta. Se20via y ahora la 
vemos no inferior ;l sí misma como poetisa en prosa. 
Mayor elQRio que éste y juicio que le será más ~impi· 
tito es el Que ha formulado la Infanta Do~a p"z, Que 
da este libro á sus nietos para que se familiaricen con 
las obras de imaginaci6n que hoy se redactan en cas· 
telllno, y el mismo fa vora ble aco2~miento Q.ue en el 
palacio de Nimphemburg, en la berTa cláSica de los 
cuentos, de!'eamos á esta obra en la Penlnsllla yen 
tierras IImenC.WilS. 

• • • 
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El Ingenioao HIII.'go co ... en""o, por Bldrl
gUls .Marin. -Tomo VII. Madrid, 1913. 
No teoemos que rectificar nuestro juicio, Intes bien 

debemos confirmarnos en el ya emitido al hablar de 
UD nuevo tomo de El Quijott, comentado por cl sei"ior 
Rodrigues Marío, que parece ha dedicado su vida li· 
teraria, como no pocos de nuestros modernos escrito .. 
res, al estudio de las obras de Cervantes y del !lutor 
de las mismn. La edición que se le debe ha de ha
cersl'!: popular al mismo tiempJ que será citada por los 
literatos. 

• • • 
La tentacl6n .... ra.a en agraz, por Andrade 

Coella. -Quito.-Imprenta Nacional, 1912. 
ePor qué el autor de un libro en que ahundan las 

poesfas religiosas lo habrá llamado Tenladón? Tenga 
de esas muchas y sed. bien recibido, sobre todo si re
presenta los sentimientos de la juventud religiosa de 
el Ecuador. La Exp/icaeión de la Misa nos hll recor
dldo el antiguo poema castellano del mismo asuntO. 

El autor es muy conocido en Chile, yen la Acade· 
mia denominada de Eduardo de la Barra ha sido re
cibido Con aplauso, no solamente por su Constante la · 
bor literaria, sino también y principalmente por su 
modestia, que elogia el Sr. Gaete Fagalde, autor del 
Prólogo. 

• • • 
El suelo, las plantas, por flrancisco Guerra 

Salmón.-Zaragoza, 1913. 
Esta obra, dedicada á consignar útiles principios 

agronómicos, inspirada en autores nacionales y ex
tranjeros, es de las llamadas de vulgarización, hoy tan 
en uso . Comienza con el examen del clima y nocio. 
nes de fisiologla vegetal, abonos y labores, detenién
dose particularmente en el cultivo de los cereales, 
plantaciones de árboles frutales y enfermedades que 
padecen los mismos, concluyendo con útiles noticias 
sobre equivalencia de pesas y mediaas. Ya conocerán 
nuestros lectores que componiéndose este libro de 
datos sueltos no es fácil en pocas Hneas formar su ex
tracto ni emitir .cerca de su valor juicio documenta
do; su lectura, sin embargo, nos ha convencido de 
que no perderán el tiempo ni los agrónomos que lo 
recorran, ni los labradores que lo estudien, estando 
la mayor parte de los nuestros tan necesitados de co
nocimientos sólidos que los desvíen de la rutina y los 
acostumbren al trabajo. Es libro de los que merecen 
una esp'~cial felicitaciób .. sus autores y que nos han 
recordado e: precioso libro del ingeniero Peñuelas, 
dedic~do al aire, al agua y á las plantas. 

• •• 
Blografla d. D. Juan de Dios Picón. por ~i, 

lor A"tollio Zerpa.-Mérida, Imprenta oficial, 19'3. 
. Tributo dedicado' la memoria de un buen patrio 

CIO en el primer centenario de Su aacimiento Lv 
ciudad de Mérida no ha querido ser menos que otras 
de América en elogiar los méritos de Uno de sus hijos, 
que después de haber desempeñado importantes car
gos pdblicos y dejado por recuerdo de su pal!O por el 
mundo excelentes fundaciones, sajjó de esta vida en 
el aiio 1866. 

• • • 
Palique., por Manuel Alayora.- San Salvador, 

'909. 

Es una colección de versCls y artfeulo!lt, la mayor 
parte f'n forma de cuentos, que na carecen de graci, 

y de inteli~ión, cualidad ésta más rara que la primera 
en tallinale de escritos. El autor ha prevenido toda 
crítica diCiendo que en eHe libro quie re dej.r á sus 
hijos sólo un recuerdo de su paso por la tierra. Agra
decemos el envío de esta obra, para que también en 
est. tierra de sus padres quede Un recuerdo de la pe
re(¡trtnación á que con tan sentidas pala bras se refiere. 

* * * 
Vulgata higiénica, por Alejandro A"ctrü CfHllo . 

Quito, J913. 

Obra también de vulgarización, tomada de a~ 
entre los que apenas hemos visto dos nombres de es· 
paaoles. Notable capítulo que se titula asf: La higie
ne aleja al médico. Incluye noticias de higiene pública 
y privada, que juzga indisolublemente uoidas. El es
tilo de este libro es casi el de los aforismos, y sin des
arrollar extensamente ninguna teoría, no deja de in
dicar las más importantes. De higiene ha de escribirse 
asf, Co cartillas y en fJuJgalas, como dice el Sr. Coc-
110; los obras extensas son bien venidas p.ra la cien
cia; pero el pueblo nO llega á consultarl.s. La higie
ne tiea- un gran porvenir; pero en esta parte hay 
que ayudar a la ciencia más que en Olros ramos. El 
que considere cuántos peligros encuentra nuestra sa
lud y se COnvenza de que eslamos siempre en estado 
de sillo, fácilmente comprenderá cuánto han de inten
tar y hacer para defenderse el individuo y ell':stado. 
Lo que verdaderamente sentimos al ver la nota bi .. 
bliográfica al fin del libro, es que en un pafs de len
gua española se hayan consultado tan pocos libros 
escritos por nuestros conciudadanos. 

* * * 
Eapañal Un verano en Oalicia, por J. Anto

nio Alsina.-Buenos Aires.-Alsina, 1913. 

Pocos libros argentinos hemo!\ visto en que se re
vele tan intenso amor á España como el del Sr. Al
sina. Para él la historia de Espaaa lo es también de 
América, añadiéndole la de las naciones independien
tes, yen verdad que la época m's triste de la nuestra 
comenzÓ desde la separación de aquellos pafses. El 
autor se propone hablar en otros tomos :le Asturias. 
Castilla y Valencia y Andalucía. El libro es un himno 
.. GaJicia: todo allí le parece bien: campo, ciudades, 
hombres, mujeres y nii'los. Da d e aquel país una idea 
que ya quisieran ten~r muchos C$-pai'ioles. Compláce
se en la descripción de Vigo y de Santiago, se extasia 
Con el campo. y dice Que plantas de modesto tamaño 
en la Ar~entina crecen allf .. ~randes alturas. Gran
des elogIOS le merece también.. el simpJ.tico nombre 
de la sensible poetisa Rosalía Castro de Murauía .. 
Nosotros hemos gozado no poco leyendo esta obu, y 
si los demás tomos aprecian las bellezas de otras re
giones comO en éste se aprecia .. iaa de Galicia, la Ar
gt:ntina nos habrá pagado por medio de tln simp'tico 
escritor una Darte de su deuda. Galicia va siendo 
ylo cenodaa del resto de Espalla. Hace media cen
turia era m.s conocida por la honradez é ingenio de 
sus habitantes que por la feracidad del suelo. No va~ 
cibmos en decir que los dos primeros capítulos dedi
cados. la campiña gallega, á los c.mpos y á los jar· 
dinu, descubrir.tn para muchos nuevos horizontes, 
auo después de haber recorrido muchos viajes por 
Espaila, como nosotros hemos leido. Nueatra mis 
co:::!ia! felicitación .i Sr. Aisina. 

* * * 
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Educaol6n, por 70S! A. A/lon.ro.-Saotiago de 
Chih', 19'3. 
Comprende este libro la explicaci6n de muchos 

problemas pedagógicos y sociales y nos da cabal idea 
de la importancia que se les reconoce en Chile. Re
laciones de la educación Con el patriotismo, eosciiao
n de la mujer, extensión universitaria, vocaciones 
profesionales y refJrma de exámenes; he aquí los 
principales asuntos que dilucida. A la taIta de educa
ción de las rt.adres atribuye la depresión moral de 
los hembres; manifiéstase favorable á la educación 
de los bQy-,rcouls, exploradores qu~ ahora decimos. De 
la extensión universitaria hace fundadora á la Uni· 
versidad de Cambridge en 181'l. Aprueba el autor la 
supresión de los exámene.l y t~rmiDa el Hbro, que. eS 
de verdadera importancia, con reflexiones sobre los 
métodos de educaci6n q'1e en [nglaterra y en Ale
mania se han adoptado. 

• • • 
• , ••• y narraeion •• , por Gabriel Picón fiebres. 

Mérida. Tipografía de cEI Lápiu. 1913. 

El auto r de este: libro es hijo del hombre politico, 
de quien habbmos en otra pute de nuestro articulo. 
Incluye en la obra discursos universitarios, semblan
zas de personajes de Venezuela y artículos criticas. 
Entre los anícul("ls críticos es nota ole el que se titula 
El gusano de la enrJidia, trabajo del que tomamos est(' 
párrafo: «Im¡>otente cn su estructura deforme y mi
serable, se arrastra por ~l agrio ribazo ~in ascender 
Uf] punto. _ Articulas como é~te caracterizan al es· 
critor y hacen desear que coja muchas veces la 
pluma. 

• • • 
aeneral Juato Ruflno Barrioa. an6cdotaa, 

por AJfredq Quiiiones.-San Salvador, 19'1. 

La ht1iloria es un tCltro que tambh:n tiene sus baso 
tidores y sus vestuarios. Ningún hombre es 'trande 
para su ayuda de cilmarll ni para sí mismo, ailddimos 
nosotros á la conocida frase de Napoleón, y por eso 
leemos siempre con deleite las anécdotas de lo!!; per
sonajes históricos De Barrios no teníamos tan buena 
idea como la que nos da el Sr. Quii'ion~s. contándo
nos Jos actos de justicia Sancftesca ejerCida en su Ba
"ata,.i(~. El opúsculo nos ha dado el. COnocer el. un buen 
poeta, Ismael Cern., COn quien se portó Barrios como 
Augusto con sus detractores. Sentimos :10 poder co
piar alguno de los capítulos del opúsculo, seguros le 
que agradarían mucho á nuestroS lectores. .. 

'" * .ordeno Andr.a, por Alberto Ni" /t'Has.-Va-
Jencia.-Sempere y Compari.ía, 1913. 

Novela de las J1amadas psicológicas, en las que se 
cifra el principal mérito en la delicadeza V profundi
dad de las observaciones, el. falta de gran complica
ción é interés en el arlltumento, algo asi como en la 
tan ponderada Si;/la, de Feulllcf, ó en la Pepita J¡. 
",mes de Valera. En SordelltJ se cuentan las aodan
I~S del joven griego Errol Lionel V lo mejor que 
tl~oe Son las descripciones La de )" ciudad univer_ 
sitaria de Oxrord y la de Runo y Meade, donde se 
otorgó la Ch.~rta Magna ¡ngiesa, es muy intereun' 
te. 1!.1 autor atribuye en una nota..1 Cardenal New
mio la obra ioglesa de Fobio/a, que, Como sabe
mos, es del Cardenal Wiseman, nuestro ilustre Com
patriota. Quizás el Sr. Nin escribió Fabiola por Ca
ilirIa. 

• • • 

Bra.JI In 1112, por Odenfull.-Londres.-Ab
kinsoo. Marzo de 1913. 

Recientemente se han publicado obras en in21és so
bre países americanos. Ademb de ésta recordamos 
la de Koebel, Moder" CIu'Je, de IR que en otra parte 
hablaremos. Ambas parecen cortadas por el mismo 
patrón; contienen d.tos cientificos, literarios, esta
dfsticos y comerciales. Su impresión esmerada y ex~ 
celentes sus grabados. La de OakenfulJ, última sobr~ 
el Drasil, convendría traducirla, ahora que el Brasil 
toS uno de los paises en qut: la emigración espai'íola es 
frecuente. 

Antonio Balbtn de Uaquera. 

La riqueza minera de EspaDa 
Los numerosos y ricos yacimientos mineros 

existentes en Espaila, incentivo en otros tiem
pos de invasiones y conquistas y causa de 
atracción de capitales extranjeros en la época 
contemporánea, constituyen uno de los gran
des elemen:os naturales de riqueza del .olar 
español, riqueza que podría acrecentarse Sl la 
falta de capitales ó su desvio, determinado por 
quebrantos sufridos c,'mo obligada derivación 
de errores técnicos y financieros, no fuera obs
táculo pa' a la expl'ltación de no pocas mina, 
que son preciado tesoro del territorio nacional. 

El ser todavía deficiente la extensiÓJ1 de la' 
redes f~rroviarias españolas, es otra causa qL!.C 

entorpece el desenvolvimiento de la riqueza 
minera, porque hay regiones que no disponen 
de medios para dar salida al mineral hacia los 
centros consumidores ó exportadores, y la ca
restia de los transportes recarga el precio de 
producción, impídiendo, en muchos casos, que 
pueda ser remuneradora del capital ínvertido 
en la empresa, no alcanzando ni aun aproxi
mándose al tipo normal del interés del dinero 
emp·eado en negocios industriales . 

Todavía es de lamentar otra causa que se 
opone á la creación de riqueza en beneficio del 
país. 

Enormes cantidades de mineral, producto 
de nuestras minas y que debieran ser materia 
primera de la industria metalúrgica espallo·a 
son exportadas, y en gran proporción vuelven 
á cruzar nuestcas fronteras, convertido ya el 
mineral en metal, con el encarecimiento produ· 
cido por el costo del transporte, derecho. aran
celarios, etc., todo lo cual gravita sobre las in
dustrias en que el mineral es primera materia, 
y sobre los consumidores 6, al menos, sobre 
éstos, cuando del extranjero viene trocado el 
mineral, por sucesivas transformaciones, en ar
ticulas fabricados y aptos para el consumo. 
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y claro es que si una buena parte de ese 
mineral que e. beneficiado en el extranjero lo 
fuera en España, la utilidad rendida por la in
nustria metalúrgica sería riqueza españo~a que, 
con la obtenida por la industria extractiva 
constituiría factor interesante en la economía 
nacional. 

Hechas estas cor.sideraciones de carácter ge
neral que ninguna novedad tienen para cuantos 
estudian los problemas económicos de España, 
vamos á circunscribi roos á una labor meramen-

de 484.847.425 pesetas, con aumento de 
31.164.35 I respecto al año 1910, de cuyo ma
yor valor corcesponden 4.902.202 pesetas al 
ramo de laboreo, cuya producción está valora
da en 206 764.062 pesetas en 191 I Y en 
201.861.860 en 1910, calculados estos valores 
á boca-mina, y 26.262.149 al ramo de benefi
cio, porque el valor de sus productos á pie de 
fábrica fue de 278.083.363 pesetas en 1911 y 
de 251.821.2I4 en 1910. 
Íl: Hace resaltar estos progresos el Consejo 

---_.------~----------~--~--~~--~ 

BRA.8IL (.Rlo .Jaue1ro) .-Phu:. de l lIS de Noviembre. 

te expositiva y de vulgarización de las cifras 
que sobre la riqueza minero-metalúrgica de 
España contiene la estadistica formada por 
el Consejo de Minería, correspondiente al 
a ño 1911, Y que es la última que se ha publi
cado. 

• •• 
La producción de la industria minero-meta· 

lúrgica de España tuvo en 191I un valor 

de Mineria, como prueba evidente de la vitali
dad de la industria minera y sus derivados, á 
pesar de la variedad de tributos que retrasan y 
dificultan su desarrollo, é indica que esos re
sultados se han obtenido sin que se haya pues
to en trabajo ninguna comarca que antes se 
desconociese como minera, y sin aumentarse la 
lista de los minerales habitualmente tratados, 
no obstante estar demostrada la existencia de 
substal1cias que podrían demominarse minerales 
del porvenir, como son los radioactivos y los 
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generadores del aluminio, y aun cuando son 
hechos muy recientes y cuya importancia no 
puede apreCiarse, indica el Consejo de Minería 
que en algunos distritos como Almería, se han 
becho explotaciones sobre calafatita, en Bada
joz se ha investigado por primera vez sobre ci
nablÍo y se han apreciado extensos ya:imien
tos de hierros, y en Salamanca se han presen
tado registros sobre aluviones aurífero. del 
do Tormes. 

Las concesiones mineras produ~tivas fueron 
2.242 en 1911 con una superficie de 266.323 
hectáreas, 97 áreas y 20 centiáreas, contra 
1.980 concesiones con 252.918 hectáreas, 87 
áreas y 40 centiáreas en 1910, lo que repre
senta aumento á favor de 1911 de 262 con
cesiones, 13.405 hectáreas, 9 áreas y 80 cen
tiáreas. 

Las fábricas en actividad y salinas en ex
plotación fueron 355 en 191 I Y 344 en 
1910. 

Trabajaron en las minas productivasIl2.142 
obreros en 19I1, con disminución de 10278 
respecto á 1910, en que trabajaron 122.870, y 
en las fábricas de beneficio se emp,earon 23.082 
operarios en 19I1 con disminución de 5.708 
respecto á 1910. 

Y en total. los obreros empleados en minas 
y fábricas flleron 143.863 en 19I1, con dismi
nución de 1I.319 en relación á 1910, en que 
trabajaron 155.182. 

En el ramo de laboreo, las máquinas en ac
tividad en 19I1 fueron 38 hidráulicas con 
2.041 caballos de fuerza, 1.380 de vapor con 
70.229 caballos y 322 e'éctricas con 21.189 
caballos, cifras que arrojan un total de 1.740 
máquinas y 93.459 caballos, contra 1.692 má
quinas y 86.513 caballos en 1910, en cuyo 
año fueron 36 las hidráulicas, con 2.345 caba· 
llos, 1.401 las de vapor, con 68.800, y 255 
eléctricas, con 15.368 caballos. 

En las fábricas funcionaron 879 máquinas 
con 73.852 caballos de fuerza en 1911,siendo 
116 máquinas con 16.863 caballos las hidráu
licas, 503 con 43.384 caballos las de vapor y 
260 con 13.605 las eléctricas, mientras que en 
1910 fueron 786 las máquinas y 75.404 los 
caballos de fuerza, siendo 1I3 y 14.514, res
pectivamente, hidráulicas, 490 y 43.139 de va
por y 183 Y 17.751 eléctricas. 

Expuestos los datos de conjunto, vamos á 
agrupar las cifras de producción y su valor 
por substancias minerales durante el año 1911, 
es decir, las referentes al ramo de laboreo que 
contiene la es~adística que examinamos, las 
cuales son éstas, indicando la producción en 
toneladas y el valor á boca-mina en pesetas: 

~UBST ANClAS 

Aguas subtc:rráneas ... 
Antimonio •..•....... . 
Antracita. .•...•...... 
Arcilla .....••••.. '" 
Arsénico ••..•.•••.... 
Asfalto .•...••••• • •.• 
Azogue ••... : .•....• 
Azufre •.•......•.... 
Barita •.....•..•. '., 
Bismuto ......•...... 
Cinc ..••.. . ••.••.... 
Cobre .......•. , .. , •• 
Estai1o .•. . ...•• , •...• 
Esteatita ........... . 
Espato fiuor . . . . .. • •• 
Fosforita •....•.••..•• 
Granate ... " .....•••• 
Hierro (mineral) ......• 
Idem (pirita) ......... . 
Hulla ............... . 
Kaolín .... . .•...• . .•• 
Lignito ..... . ........ . 
Magnesia .•..... '" ., 
Manganeso •.........• 
Ocre .....••..•.... . 
Plata •.•.•..... ' .... 
Piorno .......•...•... 
Idem argentifero .... . 
Rocas bituminosas ... . 
Sal comdn .......... . 
Sosa. • •..•..•.... . . 
Substancias saliDas .... 
Tierras aluminosas •.•. 
Vanadio ....•...•..•. 
Wolfram ...••.••.... 

ProduceióD. 

32.563.216 
100 

209 u7 
61 3 

LoS6 
3.74 1 

11)·940 
40.661 

635 
5' 

162.140 
3. 28,.18, 

H 
5.647 

'99 
3.520 

589 
8.773. 69 1 

3.4. 879 
3·.5' ·394 

4·469 
25 2 • 0 51 

··4°0 
5. 607 

62l 
850 

165. 843 
156 .569 

6.500 
25. 180 

4" 
1 

,61 
199 
96 

".,Iur. 

2.292 .492" 
10.000 

1.321.092 

7. 871-
17·95' 
44. ,80-

1.527. 003 
.86.62() 

,..480-
22.895 

6.742 .493 
35. 654,"3 

18.9~O 
48.7 12 

49·744 
91 .2]4 
11·780 

47·59~·172 
1.542.'145 

47.690 36] 
31 • 225 

3·0S1·.l37 
4.620 

3 t. 7$0 
6 . 210 

992.021 
27.620 . 683-
24.575. 689 

• 
295. 235 

17 100 
So 

16.128 
71.496 
59. 260 

Total valor ...• 0, ••••••• ••••• 106.764.062 

Comparada la producción de 19I1 con la 
del año anterior, ofrecen aumento á f .. vor de 
1911 las substancias siguientes por estas can
tidades: Aguas subterráneas, 672.700 tonela
das; antimonio, 85; arcilla, 554; azufre, 10.549; 
barita, 159; cinc, 6.027; cobre, 52.766; estea· 
tita, 982; espato fiuor, 319; fosforita, 780; gra
nate, 389; hierro, 106.896; pirita de hierro, 
50695; kaolín. 2.973; lignito, 6.533; magnesia, 
123; plomo argentifero, 5.977; rocas lumino
sas, 6.500; sal común, 944; sosa, 0,500; tierras 
aluminosas, 6f, y vanadio, ]99. 

Por el contrario, hay en 19I1 las siguiente,; 
disminuciones: Antracita, 2.731 toneladas; ar
sénico, 405; asfalto, 4.054; azogue, 2.774; bis
muto, 1 1/2; estaño, 1; hierro argentifero , 
46.161; hulla, 145.707; manganeso, 3.000; 
ocre, 137; plata, 7; plomo, 50.895; topacio, 
149, y wolfram, 57. 

Ya hemos indicado que el valor total, á pie 
de fábrica, de la producción en el ramo de be
neficios fué de 278.083.363 pesetas en el añe> 
19Ir. y el valor correspondiente á cada subs
tancia y las cantidades producIdas en tonela
das pueden verse en el siguiente cuadro: 
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Aglomerados carbón ...•• 
ldem hierro ...... .. . ... . 
Acido arsenioso ........ . 
Albayalde ........... . . . 
Asfalto •••.•....••••. '" 
Azogue ...•....•...... 
Azufre .•......•..•.•. 
Carburo de calcio .•.....• 
Cemento .• , . .. 
Idem portlartd .•. . ... .. . 
Cinc en gaJ.1pailos .•.• . ..• 
Idem laminado •. 
Idem refinado .......... . 
Mata de cobre ......•... 
Fondos ídem ........... . 
Lingote ídem ........... . 
Cáscara ídem .. ....•.. .•. 
Cobre Blistor...... . . .. 
Acido sulfúrico..... . .. . 
Lingote vendido.. • . .. . 
Idem transformado. .. .. 
Idem martillado .•...... . 
Idem pudelado .•....... 
Hierro dulce... . .•..... 
Idem forjado ............ . 
Idem lingotes ........... . 
Hierros y aceros laminados 
Productos elaborados .... . 
Cok .................. . 
Minio de hierro ........ " 
Plata fina . ... ........... . 
Plomo ......•........... 
Idem argentffero ....... '. 
Sal cOmún .... . . . .. .... . 
Sosa dustica y otl"(,S pro

ductos químicos .......• 

Producción. Yalor. 

478 . 143 
157 .55 3 

33' 
1.,06 
3·49~ 
1.493 
6·580 
7·722 

330 .206 
,65. 879 

3·904 
3.429 
1. 537 
I 910 

5 
755 

12·353 
18 .295 
'5 893 
21.13 1 

387.536 
1.440 

9.7 26 
18.248 

2_306 
29·184 

21 5.192 
10.164 

516.34 2 

4·5°0 
110 

149·540 
40 .379 

654 767 

» 

10. 160.178 
1. 854.501 

105.920 
..104·7°0 

190·700 
10.295. 658 

985.488 
2 277.000 
3.75 1 . 208 
7·'lIO·9H 
1.9 15.380 
2·434·59° 
1.229·600 

909 680 
4.800 

755.30 0 
13. 673.47 1 

27_442.500 
J. 5t19. 300 
2·535·72.0 

» 
438.780 

1. 256 ¡60 
3.2.7 1 .500 

1.498.9 10 

3 502. oSo 
48 .98 j.4¡0 
4.065·600 

15. 605. 640 
32.7·5°0 

'°.385. 679 
50.945. 622 
21 . 607.5 19 
4.°37.490 

1.829. 975 
278.0~3.3·3 

En este ramo de benefLio hubo en 191 1 
aumen to respecto á 1910 de 3.252 toneladas 
en lo, aglomerados de Cli, bún , de 129.360 en 
los de hierro, de 158 en el albayalde, de 374 
en el azogue, de 2.746 en el azufre, o!e 440 en 
el carburo 1e calcio, de 3.437 en el cemento 
natu,al , de 70i en el cinc laminado, de 755 en 
el lingote de hierro, de 908 en el cobre Blistor, 
de 1.573 en el ácido sulfúrico, de 199 en ellin
gote de hierro, de l6 en el hierro pudelado, de 
7.065 en el acero dulce y moldeado, de 29.184 
en el acero en lingote, de I. 500 en el minio 
de hierro, de 1.831 en el plomo argentifero y 
de 946 en la sal común. 

Durante el mismo año 19[ 1 disminuyó res
pecl" á 1910 la producción de ácido arsenio· 
so en I '3 toneladas; asfalto, 4.978; cemento 
portland, I. 513; cinc en galápagos, 4 o 1 13; cinc 
refinado, 3; mata de cobre, 774; fondos de co
bre, 80; cáscara de cobre, 1.703; hierro marti· 
liado, -4 [4; acero forjado, 292; hierro y aceros 
I. mirado~, 10.270; cok, 4.736; plata fina, [9, 
y plomo, 2.435. 

La marcha de la industria minera durante el 
decenio de 1902-19II puede apreciarse en los 
valores de su pl'Odllcción, que fUEron éstos: 

A~OS Ramo d. Jabone 
nUlO 

de beae1lclo. 

Pes tu. r' .. t .... 

19° 2..... 169.9°5.648 ]90 '900.114 
19°] " . 179.958 . 042 197.436 .690 
19°4..... 170'456.511 228.842 .649 
1905..... 193 . 370 . 127 :144.614.400 
1906 .... 230 • 156 .3°6 268'303.545 
19°7···· · 247.241.741 268.5 10 .097 
1908 . . • • • 202.·326'79.- 250 528.743 
1909 .... · 200.555.171 254 195.820 
1910 . o •• 201.861.860 lSI.8:u. 21 4 
1911..... 21 1'564. 061 278 •083.353 

Como se ve, y con esto term:namos, los ma
yores valores del decenio tanto en el -ramo dc 
laboreo como <ln el de beneficio, corresponden 
al año [907, como punto más elevado de !. 
progresión desarrollada en los años anteriores, 
y S' bien en 1908 se inicia el retroceso, el año 
[9 11 señala apreciable reacción en la cuan tia 
de los valeres creados por esta industria, que 
es factor interesantísimo de la riqueza pattia, 
aUn no rinjiendo toda la utilidad Gue es sus
ceptible de producir. 

e'.ar e ervera eerezllela. 

UrigBR y SigRificacidR 
dB la'DoctriRa IORrOB. 

[nvitado recientemente '- hablar ante el Ame
rican I.ullchcon Club, el Sr. S. Pérez Triana pro. 
nunció el siguiente discurso en el Savoy Hotel. 
P residia la rl unión el Sr. T. L. Griffiths, Cónsui 
General de los Estados Unido~ en Londres, y 'ie 

hallaban prest"ntes un gran número de ciu<Jadanos 
de los Esta los Unidos, de entre los más impor. 
lantes y conocidos de la colonia norteamericau:'l 
rt"sidente en Londres: 

.. j aUlo I.:U Europa como en América JlredominJ.n 
ideas errÓlneas é incompletas respecto de la Dortrina 
Monroe. Para la gen«alidad de los europeo~. t 11.1 
es una usurpación de privilegio, arbitraria y arro. 
gante, por partc de los Estados Unidos, tan in_ 
justificada como insostenible; creen que tiene dos 
objetivos íntimamente ligados entre si: pri:lle .. ~), 
hacer el papel del perro del hortelano respecto de 
los territorios americanos al Soc de los Estados 
Unidos; y segund~ asimilárselos fragmentariamell. 
te, cuando }' como lo requieran las ambiciones nor
te·americanas. Casi todos los europeos confiesan 
Sin vacilac, que sin los Estados Unido~. Eurol''' 
se habría adueñado desde hace mucho tiempo dI;! 
esos territorios. En los Estados Unidos abundan las 
gentes, patrioteras á ultranza, Que aceptan las ideas 
de los europeos sin reconococlas abiertamentt., y 
preconizan la política del big slick. En el resto dd 
continente, en las tierras latino-americanas, impe. 
ra hoy un sentimiento de sospecha y de desconfian
za; la Doctrin.. Monroe, por 10 general, el con. 
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siderada como una amenaza, COlllO un peligro, ó 
por lo menos como un obstáculo. Es de la más alta 
im¡x..:-tancia que la Doctrina MonToe sea correcta
mente comprendida, que su interpretación sea ele
vada á la alta esfera de los intereses permanentes 
de la humanidad á que pertenece, por encima de 
las disputas y de las codicias internacionales del 
mOllll'utO. 

Para esto es indispensable establecer con clari
dad d 'ocigcn de la doctrina, las causas que moti. 
\arOll su proclamación y las .raz9nes que hoy la jus
tifican, 110 en servicio de los objetivos de un pueblo 
dado, sino III ddel1~a de los más altos intereses 
humanos. 

El día 22 de Noviembre de TSl2, los plenipoten. 
ciarios de Austria, Francia, Prusia y Rusia, celebra
ron Ul VtLona (ltalia) un tratado secreto, que te· 
nía 1.l)r objeto completar el Tratado de la Santa 
·'\Iiallf,a, firmado por los Emperadores de Rusia y 
de :\t:stria y por el Rey de Prusia en París el 27 <le
Septiembre de 1815. Entre otras declaraciones, ei 
Tratado secreto de Verona dice lo siguiente : 

., Artículo 1. Estando cOllnllcidas las Altas Par
tes Contratantes de que el sistema representativo 
de gobierno es tan incompatible con el principio mo
nÚ"lluico, como la máxima de la soberania del pue· 
blo es opuesta al principio del derecho divinQ, ellas 
se ohl igan de la manera más solemne á emplear 
todos los medios y unir todos sus esfuerzos pal'a 
la destrucción del sistema representativo de gobier
no cn cualquier Estado de Ellt.'Opa en donde cxir;ta, 
y para impedir su introducción á cualquier Estado 
en dOllde toda"ía no sea conocido. 

Artículo 11. Como no puede dudarse de que la 
libertad de la prensa es el medio más eficaz que se 
t'1ll{>kt por Jos pretendidos defensores de los doc\!
chor; de las naciones para perjudicar los derechos 
de los P6ncipes, las Altas Partes Contratantes se 
compr)meten recíprocamente á adoptar todas las me_ 
";idas ne.cesarias para suprimir la libNtad de la 
prensa ... 

Como contestación al espíritu de reacción que 
animaba á la Santa Alianza, encarnado en el trata
do secreto de Verona, el Presidente )'fonroe, en su 
':\fensajr anual al Congreso eu Diciembre de 1823, 
hizo, entre otras, las siguientes declaraciones: 

.. Se juzga que esta ocasión es oportuna para po
t,er de manifiesto el principio en que se considera 
que los derecho .. y los intereses de los Estados Uni. 
dos están comprometidos, de que los continentes 
americanos, por la condición lil::í"C, independiente que 
han asumido y que han mantenido, no pucden ser 
considerados como sujetos á colonizacioncs futuras 
por ningún país de Europa. Es un deber de fran
qu~za, impuesto por las relaciones amistosas que 
\:xistcn entre los Estados Unrdos y las potencias ~u_ 
peas, declafrar Que consideraríamos cualquier tenta
tiva por parte de ellas para extender su sistema á 
cualquicr porción de este hemir;ferio. oomo peligrosa 
para Ilucstra pa¡. y para nuestra .segucidad." 

Con. absoluta pro¡}iedad histórica puede decirse 
que la declaración dd Presidente ).{onroe entraña 
la defensa del gobierno l7eprcsentativo en el Con
tmente americano, según lo había.n proclamado en 
l)US constituciones los Estados Unidos y las Repúbli
cas latinas de América. Esto sucedía á tiempo que 
la Santa Alianza ya había declarado su intención 
d(' cooperar á la reconquista de las colonias rebel
c1ys de Espaiía en América, y cuando ya el ahsol\1. 
t ~ .. tllu de Fernando VII ha.bía sido restauorado en su 
pais, con la intervención de las armas francesas y 

bajo los ausplClOS de la Santa Alianza. Las dos (Ie
darat'¡clles constan en la historia del primer cuarto 
del si1':lo pasado como las yaces de dos tendencias, 
12 de los monarcas europeos, la de la reacción, en 
18 n ' la del Presidente Monroe, la de la libertad, en 
18;;.' 

La Santa Alianza de 1815 desapareció hace largv 
liempo. Todos los pueblos de Europa han adelanta_ 
do considerablemente en la vía del gobierno rcpl"~
sl'lltati\'o. Hasta los más il"efractarios de enos, como 
Rusia y Austria, se ha'tl inclinado ante esa tendell
l·;a. Empero, otros elementos históricos <llstintos 
hall entrado en vigor. Nadie habla, al menos seria· 
mente, del derecho divino de los reyes, que no tiene 
hoy más alcance ni significación que las bestias he
ráldicas de los escudas de annas. Pcc otra parte, 
las nacioncs de Europa se \'00 confrontadas con 
problemas de suprema importancia, cuya ex tensión 
al Continente americano pondría en peligro la Ji. 
Lerlad de las naciones amc,.icanas. Hoy como en 
1823. la Doctrina MonTOe constituye la verdadera 
(Idema del gobierno representativo en América. 

Las naciones de Europa se han di\idido en dos 
campo~ ri\'ales, que han log¡rado mantener una paz 
J>recaria entre sí al precio de ulIa guerra latente que 
á su vez las está conduciendo á. la ruina, propicia á 
la barbarie j dedican 10 mejcc de sus energías á. au
mOntar sus establecimientos militares. La carga pues
ta á los pueblos es cada día más intolerable. Así 
está surgiendo por todas pactes la rebelión con! ra 
las instituciones actuales. Esos dos grupos de nacio. 
nes, durante los últimos cuarenta años, han hecho 
guerras predatorias de conquistas en todas las re
giones del hemisferio ocien tal. Se han repártido el 
Continente africano Asia, y las islas del Océano 
Pacífico. Ya no les queda un palmo de tierra que 
acaparar en el hemisferio oriental. 

Contemplan con los ojos ávidos los inmensos te
rritorios que se extienden al Sur de los Estados 
Unidos. 

La condición de esa parte del Continente ameri
cano fuede resumirse así: un inmenso territorio sub
di\idido políticamente bajo el dominio de numero
sas Repúblicas militarmente débiles ante las mari
nas y los ejéa"citos europeos j la población total de 
todas esas ' Repúblicas cabría cómodamente en c!-lal
Quiera de entre las más grandes de ellas . 

Es natural que los Gobiernos y los pueblos de Eu
ropa Cluieran extender sus conquistas al Continente 
americano; 1;0 han podido hacerlo. Sus flotas y sus 
ljércitos no han atravesado los mares llara continuar 
eJl América la labor de conquista, y esto á la par 
que la desazón intN"na crece en las naciones euro· 
pl'as, y que, con razón ó sin ella, Gobiernlos y pue
blos <:-n Europa juzgan que la conquista de nuevos 
territorios sería remedio eficaz para sus quebranto~. 

Con frecuencia se habla de coaliciones europea .. 
paca l'arrer, como si fuera con un huracán de me
tralla, el obstáculo que le cierra el paso á la errugra
ción política. europea, dejando la parte sur del Con
tinent~ franca y abierta á la conquista política. No 
hay que tomar estos temores en serio; las rivalidades 
c¡ue fcaccionan á los pueblos de Europa y los pru
!Jlemas internos que los abruman, hacen imposible 
toda coalición. La actitud de los pueblos de Amé
rica, del Norte, del Centro y del Sur, hacia los el! 
ropeos es generosa y hospitalaria. Les decimos: 
"Venid por centenas, por centenas de miles ó por 
millones; aquí tenéis sc1vas, montes y llanuras en 
doncle establecer \'uestros hogares: venid á oolaoo
rar en la empresa da formar Ilaciones libres. Sacu. 
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old d poh-o de vuestras sa1ldalias y los prejuicios 
lnlllici(Jllalcs de vuestro lspíritll, y sed lJiclI\"Cllido:;.; 
!,cro ~i prctcnut!is ,eni,:- en 50:1 <11,: co.Juquista; si 1,re. 
~clld¿i~ trasplantar á nuestro Continen te las rra.\i_ 
l',I'IH:S políticas que os ahuyentan de Hlcstrll país, 
'n ielo militar obligatorio, armamentos ilimitados. 

);IS herencias de las guC'rC"as de los últimos ('irutu 
t IIICUI.'nta afios. cristali ... adas Lli las enormes 'k,tlrlas 
llaóom;lIes que os afligcll y que todo europeo Ul
cl!cnlra en su cuna comu tilla maldición i si pr('tt:u
léis (:onvertir nuestro Continente el! ulla simpl e 

pr,¡vil:cia política de \'ucstra~ naciones, hal1aréis te. 
rradas las puertas." 

Ulliclles estudien la historia COI1 espíritu críti,'O, 
fijá-ndose en estos ó en aquellos hecho~, podrán ah.'. 
gar que la Doctrina :\lonroc ha sido c1Cllll'llto ele 
violcncia, de usurpación ó de despojo. En ese cam_ 
]10 110 cntraré, Diré tan sólo que donde hayanexisli. 
do la violenda, la usurpación ó el despoio.serál1 
dios los que hakáll existido, yeso 110 afecta á la 
doctrina. El pecado del sacerdote no afccta la salL ¡. 
dad del credo, y el vicio del pontífice no empaña la 
I,meza de la doctrina. 

El ciudadano de más humana y más st:rClla gran_ 
deza que hasta ahora ha producido c) ContillCllle, 
caracterizó el gobierno re¡o-csentátivo diciendo q\1C 

l·S el del pueblo, por el pueblo y para el puehlo: l'sa 

c·ra l:\ concepción de gobierno que la Santa :\lianltl. 
"l' propanía destruir. E~a fué la concepciún dcl go
l'¡t'rno para cuya defensa fué proclamada la Doctri. 
Ha .\lonree, La conquista {¡ colonización de los 11:'. 
rritorios de Amé.rica por potencias europeas, sigm
ficaria, hoy como ayer, ('1 fin del gobiero democr:a
til'o y rer,.esentati\·o, que es el más nohle l'xpl'ri. 
mento que los hombres ha.n hecho hasta el día en sus 
l- mpl'ilOs de establecer la libertad r la justicia; de 
l'sta suerte., la Doctrina )'Jonroe 1:0 l.'S prOllledat! de 
los Estados Unidos, no es !lropicda(1 de la .\lIléri,a. 
10 es de los hombres que buscan la libertad, clIal
(- tli\.~a (lile Sea su origen, en todo el haz cleI ~loLo," 

elub Valósfilo. 
3 DE AGOSTO DE 1913 

Cuatrocientos veintiún años ha que la Flo
tilla Paleiía salió de este Puerto de Palos, tn-
Pillada por aquellos heroicos marinos espailo
les, á qu ienes estaba reservada la gloria I..le 
descuhrir un lluevo Mundo,., 

El 3 de Agosto, representa para nosoti"I)S 
los Palúsfilos, la recordación de un hec!lo 
glorioso, ele los que guardan las páginas .le 
la !listoria á través de los siglos y de las eda
des !., , 

Colón veló las carabelas. desde la noche 
del 2 Ú la mañana del 3 de __ \gO!'ito, ni más ni 
lIll'1l0S que vclaban sus armas los eabaHeros 
andantes eH la Edad Media, 

" Velas dc los Colnncs ." 
Galeras dc oro, 

Uue ::¡aludaron el mugir uel tiTara" 
Celeste, can Europa sobre el lomo, .. " 
Sos dice H.uocn Dano. 
y hoy, despucs ue cuatro centurias de aque_ 

lla odisea, 70 millones de habitantes del mun_ 
do que descubristeis, aun rezan á ] estlcristo 
y aun hablan en espaíloL,. 

Al aclarar el día, en el aniversario que hoy 
conmemoramos, desarrollóse en la playa, al 
[,ie de la iglesia del pueblo, lino de los epi
sod ios más notables y conmovedores que re. 
gi~tran las tradiciones del histórico Puerto 
J lalos. 

Se hallaban fondeadas cerca de la iglesia 
de San Jorge, la Santa María, la Pinta y ':1 

X ;,la, cuando Un disparo de bombarda de h 
Cap.itana anunció, la tan temid.a por unos, y 
tan anhelada por otros, salida de las narc";, 
que acto contimtQ aparecieron empa\'esa<!::ts, 
!)e la puerta mudéjar elel templo, se vió salir 
á Colón, á los Pinzones, los ~iños, Juan de 
I¡l Cosa y demás tripulantes que iban á em
barcarse en los bateles. con el fin de tripu 
lar las memorables carabelas. El Almirante, 
al abrazar á su hijo Diego, 10 recomienda efi
tazmente á los frailes ]uanPércz y March~
na· Las familias de los marinos palefio::J, 
aunque acostumbradas á la s despedidas qil;! 

á mel1lHlo hacían á los sUtyos, la despedida Je 
aquella inolvidable mañana, fué mucho m:ís 
tierna y cariílosa. sabiendo que iban á lanzarse 
al mar con objeto de internarse en el Océa:1o 
TCl1ebro~o,., y al mando de aquel aventurerl) 
c!"pañol. que muchos tenían por un visiOll1-
rio." J\I alba, las tripulaciones de las tres 
carabelas, entonaron el canto, que ú modo de 
.;all1lación religiosa, era costumbre al acIar:lf 
el día: 

"Bendita sea la luz 
y la Santa Vera-Cruz 
)' el Señor de la Verdad, 
y la Santa Trinidad: 
hcndita sea el alba, 
v cl Seílor que nos la manda; 
henditó sea el día 
y el Señor que nos lo envía 11 ••• 

"¡ Pater Nosterl - I\ve-,Maria.- ·l\mén.
Dios nos dé huenos días. nuen viaje_ 
nuen pasaje!1I 

Aprovechando la plena mar y la hrisa rI. 
tierra, levó anclas la Niña, extendiendo Stl \'('. 
lamen ft la favorable virazón y poniendo 511 

proa al Canal de Palos. 
Sigllióle la Pinta, velero barco que manela

ba Martín 1\lonso Pinzón; y ú la retagtlanli1 
se lW·SO en marcha la Sanld -"aria, que OSt...:I1-

taha el1 popa el farol de Capitana, y con 
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Colón sobre el castillo de mando que hacía su 
última despedida á su querido hijo Diego ... El 
timón de esta na ve lo llevaba el célebre piloto 
Juan de la Cosa, gran práctico del río y de la 
barra. 

La Flotilla, aprovechando la brisa de tierra 
de la madrugada, navegó aguas abajo, por el 
Río Tinto, atravesando la barra de Salte., á 
las ocho de la mañana, y á todo trapo 'e 
arrojó á navegar por el temido Océano 0.:
cidenta!. .• 

Oigamos un poco á Campoamor: 
"Ese es Palos.-Callad.-No oigan que 

[lIl'risa 
"tres buques zarpan, que la noche vela. 
"Es viemes.-Dan las tres- Sopla la bnsa 
"y la más torpe de las naves vuela. 
"Ya más allá de Saltes se divisa 
"una ... dos ••. la tercera carabela, 
"¿ Que quiénes son? .. Dejad que hasta más 

[tarde 
"yo. cual las sombras, el secreto guarde." 

• • • 
"Año noventa y dos. i Arrecia el viento! 

"Tres de Agosto. Es de noche todavía. 
"Sig10 quince. i La brisa va en aumento! 
"¡ Gran siglo! ¡ Año feliz! ¡ Glorioso día! 
"Sif...rue la Flota en blando movimiento 
"rlel mar de Atlante la ignorada vía· 
"¿ Que dónde van? Dejad que el sol lo cuente 
"cuando os muestre su luz por el Oriente." 

• • • 
"¿Vamos con ellos? Sí; dejad el puerto: 

"aquel que ame la gloria, que me siga. 
"¿ Que eS largo el viaje? Un poco largo, ciertn; 
.. ¡ pero sopla la brisa tan amiga!. .. 
"i Ved cuál corren con ellos de concierto, 
"sin vaivén. sin esfuerzo, sin fatiga, 
"el sol que luce, el mar que se desplega, 
"el viento que anda, el buque que navega! 
"Vamos, pues. son valientes, compañeros.,," 

• • • 
Sí. los Illarinos españoles del siglo xv er:tn 

valientes lobos de mar y sabios argonautaR 
que conocí a11 bien el arte de navegar, no so· 
lamente hacían la navegación por estima, sin') 
también la navegac.iÓ'n astronómica; sabían 
~ervirse de la posición <le los astros, y riel 
rompás para situarse. y aprovechaban l....,s 
\ iento:oi y corrientes regu~ares del Océano, que 
habían e~tu(hado en sus viajes á las J s1as Ca
narias. ,raoera é Irlanda. Todas estas cien
l';as y artes las utilizaron los tripulantes le 
la Flotilla paleña en el viaje del descubri· 
miento ¡Je las Indias Occidentales. 

Con rllf'nbo al Sur navegaron al franquear 

la barra de Saltes, buscando las corrientes 
y los vientos favorables, los alisios, que gent"
ralmente reinan en la costa Oeste de AfrlLa, 
y la Flotilla arribó á las Canarias, empleando 
en la travesía una semana; por lo que resal
ta á 100 millas la singladura; lo que no es un. 
mala navegación para buques del tipo de aq"e' 
Uas naos. 

Quedáronse un mes en las Canarias poniú:
dale vergas á la Pinta para las velas de cnl z. 
Esta refo!1ma nos hace pensar que aquelic .• 
marinos contaban con vientos del Este, favo
rables para navegar en popa hacia el Occiden
te; pues. como es sabido, las velas latinas ~n 
aparejos á propósito para navegar de bohaa 
y ceñir el viento. 

Desde las Canarias invJrheron un me~ .v 
sei~ días en llegar las carabelas á la Isla de 
Guanahaní. 

Esta navegación también resulta buena, á 
pesar de las calmas del Trópico; supieron 
aprovechar bien las corrientes y vientos f a
varables, y se puede calcular, unas con otra,;, 
también á roo millas la singladura. 

Es digno de admirar la derrota que hici<
ron la Pinta y la N ",Ta para su retorno .'1 

Europa. No pusieron proa al Este, huyend~ 
de las corrientes y vientos favorables que ha
bían tenido á la ida; hicieron nimbo al No
roeste, navegando en busca de las corrientes 
del Golfo Stream y de los vientos generales, 
que sIguen la dirección de las corrientes y con . 
tlTluaron navegando siempre ciñendo los vien
tos Nortes, basta que muy cerca de las Islas 
,\zores, un furioso temporal separó las dos 
C:ll1uarcaciones, que venían navegando en con
voy. La Pinta, al mando de Martín Alon;o 
Pinzón, más velera y mejor barco, siguió ci
,iendo los )lortes y arriba á Bayona de Gali
cia, en tanto que la N,ñll, de menor calado y 
de menor aguante para los vientos duros, toma 
tierra más al Su r, fondeando á su regreso en 
el puerto de Lisboa. 

Hay que convenir con el célebre escritor 
rr umbolt, en que aquellos descubridores er~'l 
grandes nautas; pues hoy en día, á cualquier 
marino á quien se le confiara un buque de veía 
para ir de Palos á Gllanahaní y volver á Euro· 
pa, tendría que hacer rparecida derrota é igu:l
les rumbos á los que hizo la inmortal F10tiila 
paleña para descubrir las Indias Occiden· 
tales. 

Al tratar de este célebre viaje. creo de in
terés copiar parte del prólogo del "Diario tÍo 
N avegac;ón" que Colón escribió dirigido á lo, 
Reyes Católicos durante Sil' primer viaje de 
,Iescubrimiento del Nuevo Mundo: 
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"In nómine D. N. Jesu...christi ...• este pre_ 
sente año de 1492. despues de V \'. AA. haber 
dado fin á la guerra de los Moros. en la muy 
grande Ciudad de Granada. adonde este pre
sente año á dos días del mes de Enero por 
fuerza de armas vide poner las bandera.;; 
Reales de VV. AA. en las torres de Alham
bra. que es la fortaleza de- dicha Ciudad. y 
vide salir al Rey Moro á las puertas de la 
Ciudad y hesar las Reales manos de VV. /\A. 
Y del Príncipe mi Señor. y luego en presente 
mes. por la información que yo había dado á 

das de Indias. y para ello. me hicieron gran
des mercedes, y me ennoblecieron, por donue 
en adelante. ya me · llamase DOX. y fuese Al
mirante Mayor de la Mar Océana é. Visorev 
y Gobernador Pe11petuo de todas las Islas ~ 
Tierra firme que yo descubriese y ganase y 
de aquí adelante se descubriesen y ganasen 
en la Mar Océana, y así sucediese mi hijo 
mayor, así de grado en grado, para siempre 
jamás. partí yo de la Ciudad de Granada. á 12 

días del mes de ~fayo, del lIli!oilllO aiío de 149:", 
en sábado, vine á la Villa de Palos. que (:s 

G1J"'TElfAJ~ .... - ... le.l. p" .... oqul ... '7 pi" •• de 
Rarhoe&e."n .. o . 

VV. AA. de las tierras de Indias y de un Prín_ 
cipe que se ]Jamaba "el Gran Can", que quie-
re decir en nuestro Romance "Rey de los 
Reyes" ... , pensaron en enviarme á mí, Crl'i' 
\óbal Colón. á las dichas partidas de Indias, 
para ver los dichos Príncipes y los flueblos y 
tierras... y ordenaron que yo no fuese por 
tierra al Oriente. por donde se acostumbra 
de andar; salgo por el camino de Occidente. 
por donde hasta hoy. no sabemos. por cierta 
fe. que haya pasado nadie. y en el mismo me~ 
de Enero mandaron VV. AJA. á mí que con 
armada suficiente. me fuese á dicha. "al ti-

puerto de mar, adonde anné yo tres navíos, 
muy aptos para semejante fecho. y partí 1e 
dicho puerto. muy abastecido de muy "lUchos 
mantenimientos. y de mucha gente de la mar. 
i. 3 días del mes de Agosto. de dicho año, en 
110 Viernes. antes de la salidad del sol como 
media hora. También, Señores Príncipes, 
allende de escribir cada noche. lo que el día 
pasase. y el día. lo que la noche navegase. 
tengo propósito de hacer Carta Nueva de Na
vegar. en la cual situaré toda la mar y l1erra. 
óel Mar Océano. en sUs propios lugares. de
bajo su viento; y más componer U1\ librt> ., 
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l¡oncr todo por él semejante por pintura, por 
btihhl equinoccial y longitud de Occidcmc; 
y sobre todo, cumple mucho que yo olvide el 
:-;ucfio, y -atienda mucho i.:: nevegar, porque así 
ctlJll¡ \le, las cuales serán gran trabajo" .. . 

Tal fué el Preámbulo del "Libro de Vitá
eora", en el cual es muy digno de observa.r, 
t n favor de los que sustentan la af irmación 
dc la nacionalidad española de Colón, que al 
traducir la palabra "Gran Kan" dice: "En 
Huestro Romance", "Rey de los Reyes"; tS 

decir. en su idioma; además también es digno 
ele oh servar el estilo castizo de sus escrito;;, 
('n los que 110 aparecen italianismos. ni gali
cismos, muy naturales si su idioma natal 11'.1' 
hiera sido el ital iano. 

También debe observarse en 'ese Preámbu
lo, lo que dice Colón respecto á las carahe· 
las: .4 A rrué yo tres navíos muy aptos para se
mejante fecho", Lo que prueba que la F lnti· 
Ha paleila no se componía de malas barca'), 
hasta sin cubierta, C0l110 han dicho algun)5 
historiadores. 

Del referido Prólogo también se despre11'le 
cuando elice: "ql1e el pueblo de Palos, lió 
nuvíos, altos para tal fecho, muy abastecí,Jos 
de muy l11l1chos mantenimientos y de mucÍ1:l 
gente de la mar"; es decir, que este pobre 
IHlchlo empIcó todas sus encrgias, y sus m{ls 
honrados, valientes y c!\clarecidos hijos, en d 
huell éxito de la empresa colomuina, y C113:t
(lo debía esperarse que prosperara en todos 
~clltj(los. ror sus triunfos y por la gratitud 
de los cxlraiíos. no se sabe por qué cleplor.l
!Jle fatalidad le ha ocurrido lo que aquelh< 
Illadrcs que su fren con resignación los dolo
res lId parl'), y después mueren al dar á luz 
ú sus hijos. 

Mas, no morirá, no. Puerto Palos, porquc 
romo ha dicho el Dr. Vicente Moreno, los 
pa16fi l05 vi\"irán eternamente cn sus recuer
do!', que son imperecederos; en su historh. 
que por ger la historia de un mundo. no cabe 
('n marco t'll1 pequeño como sn término y 
romo nos canta el poeta argentino Barreda: 

"Viejo Puerto de Palos. yo he besado 111 
[ suel", 

"cual se besa la frente (le un venerable abuelo· 
"Fn tu grandeza tristc de' olvidado coloso, 
"c:;c proslerna mi \"ida con un fervor anc;ioso: 
"Porque mis lahios ávidos de una sed ide:t1, 
"Quieren heher un sorbo de tu copa i.1-

r mortal!. ," 
En este ·glorioso aniversario. los fI"pal¡')',fi_ 

!()S" no pucden menos que seguir protestalvl0 
¡le otra gran injusticia histÓ'rira: la que cn
cierra el nombre de AMERICA. 

Si les fuere posible, denominarían se con los 
títulos de .. Colombititas", H l\Iarchenistas" ú 
"l'illlonistas " Ó "Xcohispanistas"; porque 
aquel Continente debió llamarse NUEVA ES· 
P.\Ñ,\, Y de ninguna manera con el nombre 
quc actualmente tiene, y por el que á fortiori 
\'Clllmos ostentando de ¡¡ Americanistas".,. 

Por tll Club P.II.ló"lUo; 

E , Martinez Itu 6 0, 
Vieepresidente Honorn.rlo, 

INFORMACION AMERICANA 

Sobre inmigración en Venezuela. 
Los que, acaso con buenas intenciones, propagan 

l'~lWl'ies ahsurdas a(crca de la exorbitancia tic 
nuestras riquezas, pintando á Venezuela ,~.)Il Ir}S 

inverosimiles colores de El Dorado y de Ti,::."" de 
PromisiÓll , incurren en Un error que nos dalla 
á nosotros mismos, en primer término, prJrllUC el 
europeo que viene con el convencimiento íal::;;lIl1':l~
te adquirido df, que va á unas comarcas dondl.: JJlI..:!

den recogerSI! pepitas de oro en el cauce de 105 t ¡('I5 
al hallar la realidad re regiOnes férti les y ricas ~{ 
pero que exigen para rendir oro la COll%l1101 (IC] 

trahajador, se sentirá decepcionado, desalcnt;llb, y 
:tC:tso tambitn guardará CIerto rencor á la ¡ic¡ra 
.Ionde su fr iÓ el engaño. 

<., 1 \;tl1 daoí'la .es l'sta propaganda que In ahul
t \ l':...a"(Ta todl', (fll1l:! la otr'a que nOs moteja ;Il' 
¡ .. l1cblo perít ctamente bárbaro, inculto y estélli, 
donde no :al.e esperanza de poder entregarse á H;\

bajo sin c::>r!'"f"r el peligro de ser asesinado ó ra
hado en cuanto el trahajo principie á. producir ho~
~t1ra y riqUl·;:a. Pero existe el justo medio de la 
,'erdad, la propaganda encaminada con total h01l

radl'l. á dar á conocer el País. sus reCl1rSQs natura· 
les, sus riquezas. no explotadas todavía SinO IIe 

modo mínimo y rudimeqtario, las ventajas que 
hri11lla al europeo, Aquí sólo nos proponemos ~'x
pOllcr de una manera sucinta cuáles comodida<k~ 
encontrará el inmigrante en nuestro País. 

l-ot1\'icIH,: ad\ ,dir previamente. que hace añ'ls 
que Venezuela (1) dejó de ser la tierra de las C~l1l
vubiones polític:Js que pintaban los !1eriúdicos t'X

tranjeros hace algún tiempo C011 lúgubres matice:; 
(,lit' t(xla\·ía no se han olvidado oe un todo entre 
los l'xtraños, L<'1. leyenda de 1111e vivimos entrega
(los al pcrpl'tuo furor de \lila ~l1err:l., con el COI1· 

Si,~l1icI:tC desharajuste y r1cscollcierto en todos los 
órdenes de la actividarl púhlica; leyenda fOfll1ad:1 
con elementos que !'tIIninistramo'l 1astimoMmcnt~ 
los mismos yene7.0lanos y quc tanto mal nos hiw, 
lOS lo primero que deb<'mos desvanecC'r y c1e~lrl1i.
en ('1 ánimo del exti'anjero, 

Vl'IIClllC!:t atra\"Íe!'a al presente UI'a t~rOca r!(' 
Ilpi"malidad, tnntp más notoria desptu~s el l ' Ins d.~<;
l:rde11es y dest .:-acias 'ltlC la af!icdrron ha ... ta hace 
poCOS añm. Al (,o!lcepto rjlle un tiempo privó de 
que los mall<htarins eran dueños únicos del teswo 

(1) EA dfl osp,'rM que lA perlurbacl6n prOducIda por tl'ci('n tfl 
SIl',II''\'''ll'1(,n posterior á haber "ldC' eacrl1u e"t'ul HnellA AfIa \'In
lujflrn Y no tenga imporlantee y dl"Jllorables con~erl1.,nrla~; asf 
1 0·de~e'moB viVRmente,-(N. de la R ,) 
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público y hasta de la vida y hacienda de los ciuda. 
danos, ha sustituído la decorosa concepción del 
gobernante delegado del pueblo, á quien todo el 
¡nundo estima y respeta y el cual á su vez tiene 
respeto invariable hacia los derechos de sus gober
nados. Como la politiquería va desapareciendo gi'a
dual pero seguramente, para dejar el puesto á dis
cretas deliberaciones administrativas, el Gobierno 
ha cobrado vigoc y crédito cada día más amplio y 
seguro. Incapaz de perder su circunspección Uf. 

diendo y perpetrando atropellos de esos que dis
¡{ustan y alejan á los extranjeros de nuestcas cos
tas, sabe cumplir estrictamente sus obligaciones es
critas, ni llegará nunca á denegar justicia; y los 
extranjeros que se avcnturen á establecerse en IlU:!S· 

tro País pueden estar seguros de que serán escrupu_ 
losamente cllmplidos cuantos compaomisos haya con
traído con ellos el Poder público. Por respeto pro
r·io, por respeto al futuro de Venezuela el Gobier~ 
no no puede obr;:¡r de otro modo, ni comprometer 
1astimosamente su seriedad, como procedieron Go
hiernos afortunadamente ya lejanos. 

La paz pública es ya., por otra parte, perfecta
mente inalterable, pues la necesidad y convenienCia 
de conservarla ha penetrado y arraigado profunda
mente en el espíritu de los ciudadanos. 

En realidad todos estamos C011yencidos ae Que 
sin la paz no es posible ni el progreso. ni el bic1\o 
estar indiyidual, ni siquiera el desenvolvimiento ni 
tal vez la suhsistencia de la nacionalidad. Cualquier 
lIlal hijo de Venezuela que p¡retendiera romper la 
paz imperante sería mirado con horror por abrum<t
clora mayoría de sus compatriotas, Qued<tría leiste
mente <tistado y su fracaso sería tan resonante COlno 
--cguro. En los pocos años que vivimos disfrutan
do de la paz-durante un período relativamente 
1:1l"go para los venezolanos-hemos podido palpar 
quc cs el clemento fundamental de nuestra cultura 
y de nuestra prosperidad venideras. El sentimienlo 
unánime, hoy en día consciente, de lo necesario de 
la armonía nacional, es la mejor garantIa y cI me. 
h r fundamento de la paz perdocable. 

Con ella ha pasado sohre el país una especie d~ 
;oplo yivificante. Obvio sería comparar el relativo 
florecimiento de nuestras industria!l, de nuestro 
comercio, de nuestras explotaciones agrícolas, c;us· 
-itaflo por eHa, con el estado triste en que antaiio 
yacían; algunos grandes trenes industriales funcio
Ilan con éxito cn el País, y Irl!; cosechas en los úl
limos afios han sido halagadoras, como si la misma 
llaturale1.a de la tierra qllisiNa también rendir su 
I'ctompcnsa efectiva á la cordura de sus habita
<"l ores. 

tos ~ltaric;mos suministrado" por las estadis~i· 
t"'ns más recientes comprueban que fOC01entan ('11 

!nelo Vene1.tlcla vivos gérmenes de renovación. En 
hrev" lapso se ha logrado una prosperidad econó
mira resaltante, prosperidad oue ha trascendido na
tlTralmente ti. todos tos ramos de la actividad pú-
1-liea. Sc reforman y amplían los si!;tem:ls escol::t
fl'C¡, 'le or.vani;o:an estudios técnico.:: cspccialt"!; que 
dan garantín ele competencia para los profesionaleR 
rle maiian<l.. se abren vías de comunicación que son 
vehíclllns de cultura y pr()f:!reso. el ejército adquie
r e una circun"pecta organi1.ación que antes num:a 
('onoc10105, se practica ardua y tesonera lahor de 
1 hrieni7ar las 701lac; pobladas, se rompen loe; pe~:i
dos moldes de la rutina, que eran los q11e, oprimir"n4 
no y sofocando las fuerns de la nación, hahían 
r roducido nuestro estancamiento y at..ra!\O, 

.Impnrta primeramente que las perc;onas que ~e 
chspongan á emigrar para Venezuela se enteren pn· 

mero de que \an á vivir eu un País normal, no en 
República cOll\'ulsa donde la vida del nativo y dd 
extranjero están á merced de siniestros eventos. 
Pero importa al propio tiempo que tengan una idea 
de la naturaleza moral y física del País á donde van. 

El venezolano no reclama por 10 común del ex
tranjero sin') buena conducta. 

Como se comporte decorosa y dignamente, 
halla, no digamos entre la gente culta y avezada al 
trato de los extrailos, sino en la más rústicas cla,:;'!s 
populare, .. , acogida franca r afectuosa, por lo me~ 
nos tan afectuosa y franca como la de sus propios 
compatriotas en la tierra nativa. Huelga hablar de 
las ciudades de la costa donde el extranjero es 
agasajado por los funcionarios, bien recibido por las 
gentes de la clase social á que pertenecen, mirado 
con simpatía por el pueblo. Nunca entre nosotros 
se ha rl!gistrado ninguna agresión contra e-xtranje· 
ros, salvo el caso en Que el patriotismo se haya 
\'isto ofendido ó afrentado por cuestiones de poli· 
tica internacional, y ni aun en este caso tenemos 
C! l1e contar ninguna acción de fuerza por la cual 
l' aya sido lesionado ningún C'esidente extranjero. 
lIabiendo sido víctimas de agresiones VIolentas por 
parte de pueblos extraños, nunca el sentimiento 
patriótico se ha desviado en manifestaciones bruta
les ni inconvenientes. 

En cuestión ue costumbres, nuestra población lS 

:-.ana, cordial, más bien bondadosa. En lo gen~ral 
I'uestro modo de ser se aproxima claramente al 
modo de ser de los países latinos de Europa No 
se crea por eso que el anglo-sajón ni el eslavo pue
dan sentirse como dcstercados en nuestro medio. 
1':1 campesino curopeo se adaptará cómoda y fácil
mente, sin mayores esfuerzos á los modales de 
nuestra existencia na.cional. Kuestro.:: hábitos 'ion 
de amplia tolercncia ('In el comercio socia~ como 
lo demuestra la cOllvivencia tranquila y en ocasio
l es afectuosas enh:'e el más intransigente cat.\li_ 
co y el más rígirlo adepto ele cualquiera. secta pro~ 
testan te. Bien que la religión católit-a sea la Que 
predomine fuertemente en Venezuela y que tenga 
{' I arraigo profundísimo de la tradición inmemorial 
cntre sus moradcces, el espíritu de éstos ce; franca~ 
mente tolerante COn las demás creencias religiosas. 

l.as leye!'= Ilarantizan el ejercicio de todos los 
cultos; y la pugna religiosa no ha transcendidn 
nunca á la csfera social ni política, sah'o en dos ó 
tres ocac;ioncs lejanas, sin mayores consecuencias 
para ninguno de lQS contricantcs. 

\ .. í, pnc!=, ,,1 ('llropeo 110 tendrá que hacer ningún 
('" fuerzo ¡)CIlOSO para adaolars(' á los hábitos esta
blecidos en r1 nuevo medio en que va á vivir. 

• • • 
V cllezuela es un vasto País que posee extensísi

mas costas sobre el Caribe y sobre el Atlántico. A 
tra\'(~s de su territorio corre el segundo río del Con_ 
tinente, el Orinoco, caudaloso como un mar. Su tie· 
rra, desde la costa hasta las montañas. comprende 
todos los climas, todas bs c1ase~ <te terrenos ape
tecibles para la explotación. dcsde I<l.s hajas y ca
lientcs lIanucas pobladas de oo!'Ques y las llanura..<; 
~negadi1.ac; propici<l.s á In!; rehaiio!=. hasta los alto!' 
pAramos y las crestas cuajadas de nieve de las sic· 
rras andinas. Dada la intnt"l1!'a extcnc;iún de su te_ 
rritorio y lo escaso de su población, Venezuela es 
un País relativamente inhahit<l.dn. Sólo en una faja 
('.::trecha de tieT('íl á lo largo de las costas y de los 
"andes rins y lag-oc; se encuentra pohlación relatiy<l.

mente dcnsa, fiero siempre menos den!;a Que la de 
la mti.s drspobbda región del occidC'llte de Etlropa. 
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Por donde se ve que el País es capaz de recibir 
una inmigración cuantiosa y puede ofrecer venta~ 
jas á inmigrantes de distintas clases. desde el cria
dor hasta el labriego. Existen inmensas zonas de 
bosques vírgenes, á donde no han llegado aún los 
exploradores; pero con las cuales no debe contar
se en el comienzo para la colonizacián, dado que 
faltan caminos que la hagan posible. Pero en )as 
regiones antedichas vecinas á la costa, desde las 
bocas del Orirnoco hasta el Lago de Maracaibo y 
paralelamente á las grandes arterias fluviales, exis· 
ten al .presente comodidades paca el tráfico, pues 
las vIas de comunicación han venido desarrollándo_ 
se rápida y ampliamente durante catos ú1ti~ 
mas ailos. Y en todo caso, la sobreabundancia de 
aquellas OQmarcas vírgenes asegura y garantiza la 
expansión cámoda y fácil de las distintas indus
trias en 10 pocvenir, pues en ella cabría holgada· 
mente doble número de habitantes que tfI el resto 
de las regiones hoy explotadas, 

Si bien se ha dicho con frecuencia que los pro
cedimientos usuales en Venezuela en las labores 
agrícolas y de cría sou casi ('udimentarios, la caH· 
ciad de los productos es excelente: y con las mejo_ 
ras que á ella aportará la implantación de métodos 
nuevos y cient ificos, cuando lograra descubrirse la 
rémora de la rutina llegaría á colocarse a un nivel 
insuperable. Nuestros productos se cotizan en 105 
mercados extranjeros á precios halagadores, los 
cuates hallal'Í:m en aquellas mejoras un elemento 
dcc18lvO de sostén y de alza. 

• • • 
Debe tomarse en cuenta Que las minas vet1ezo!,l

nas permanec-en cuando no incógnitas, ¡nexplotadas 
en su mayor parte, por motivos diversos, que el deo;· 
arrollo de la normalidad presente puede destnlir 
oentro de breve plazo. Pero los yacimiento. de 
oro, carbón, hi«ro, asfalto y petróleo, para no ci
tar sino los principales productos minerales que 
Se explotan en mayor escala, son ricos y ofreC'tn 
pingües rendimientos. Pueae calcularse que al pre~ 
!lente no se tiene una idea ni siquiera aproxlma<!a 
de la riqueza mineral del Paí~, Si todas las mina. 
de asfalto QUe están denunciadas se hallaran en ex
plotaci6n, Venezuela sena uno de los mayores pro
ductorell de adalto del Universo; yeso que apenas 
se han practicado exploraciones en las zonas que 
podlan ofrecer mayores fadlidades para el laboreo 
tic estas minas y para la exportación de sus pro
ductos; ni podía s«, de otro mooo. puesto Que 
cerca de una tercera partt' ele! territorio v<.'n<.'7.01:\
no no h. sido hollado attn por la planta del hombre 
civilizado. 

Encontrará.. pues, el extranjero lahorioso. llon
rada é inteligente, un cam,po propicio, ahierto , 
la acción de todo empefto noble; un suelo que re · 
C't)mpensará con creces el trabajo qtie sobre él 
('('I¡(' los ritgos lit" ~111ir)r con buena fe, pMseveran
da y buena conducta. 

• • • 
La nueva ley de inmigradón dictad:.. por el Con· 

¡reso de este año. á Que ha pue5to el "Ejecútese" 
corre5pondiente el Poder ejecutivo, ofrece por otra 
rartt. al extt'anjero privilegios y derechos que l):\
rin muy fádl su ingreso y establecimiento en ('1 
Paí!. T;¡nto más cunnto no se trata al .presente 
cie meru bellezas f"!cntas y estfl.mpa<1allll oficial
mente, , tItulo de prenda para percihir elogio! y 
3crobaciones mis 6 menns eHmtras. 51no que pnr 
tI contrario, 1as disposiciones de esta nueva ley 

han principiado á cumplirse con el nombramiento 
Ge una J unta Central y varias Seccionales de 
inmigración, compuestas por personas dc COlllrr:
tenda y responsa6ilidad reconocida, las cual~s 
están encargadas de fomentar y faci!l1ar la \.:C¡lI \ t 

al País de inmigrantes aptos y útiles; y touo coo.cu~ 
,' re á demostrar que dentro de poco las providen_ 
cias tomadas principiarán á dar frutos sazonado. 
y ópimos con la llegada de los primeros inmigran
tes europeos que traigan para nuestra tiecra, fecun
da en el olvido, la caricia del brazo laborioso, que 
la tornará más fecunda. 

• • • 
La. nueva ley ofrece á los europeos,-uOlCOS á 

quienes se acepta en el País en calidad de inmi
grantes,-no pocas ventajas, exigiéndoles apenas. 
('11 cambio, el cumplimiento de algunos requisitos 
indispellsables para la conservación del orden y de 
la higiene pública, y para asegurac de antemano .la 
mayor eficacia del elemento exótico Que va á in· 
troducirse en la comunidad venezolana. 

La ley considera como inmigrantes á todos los 
indiv iduos de buena conducta, capaces de ejer.:- 'r 
idóneamente cualquier oficio, industria, profesión 
6 <!ó:'te, que venga á Venezuela con el propil"it ... 
de establecer en ella su domicilio permanente. Pero 
110 serán aceptados como inmigrantes 111 podrán 
disfrutar de los beneficios que á éstos concede la 
Jey, como ya dijimos, los individuos que no sean 
de raza europea, y además: 

105 mayores de sesenta afios, á menos Que sean 
padre ó madre, abuelo ó abuela, de una famil i;¡ 
(,ue venga acompañándolos ó que se encuent re es_ 
tahlecida ya en Venezuela; 

los individuos de malas costumbres, vagos, ('Ih 
profesión honesta; 

los li siados Que se encuentren en la incapacidad 
física de entregarse al trabajo; 

los que padezcan enfermedades contagiosa!; 
los que hayan sido condenados ~ presidio y ne 

hayan obtenido rehabilitación según las leyes de 
su país, excepto por causas políticas. 

Como se ve, el Estado venez.olano no exige 31 
extranjero más que ciertos requisitos elemental('~. 
en resguardo de sus intereses más importanti' ~. 
Aceptar mendigos, ancianos, haldados, vallaS. hamo 
pones. rr.esidiarios 6 enfermos capaCM de pro])'
gar !u enfermedad, sería una imprudencia a<,(\,O 
suicida , El legislador no sólo deh<, tener en mien
tes la prosperidad material del País, sino tamhihl 
su perfeccion:\miento moral, su avance pOr los r llm
hos del bien y del orden. T.:\ f"t-Ollihidfl1l iTllflllt'5t :t 
al extranjero enfermo é inútil 6 dañino de in tro
ducir entre nO!iOtros !in enfermedarl. ~11 hnl ~a1a fll' 
ría 6 IUS malos instintos y costumbres no requ iere 
C'omentarios : está dictarla. por el instinto r!e C'o"
servadém, Como no adole1:ca de nin~\lno <ir 1M 
inconvenientes, máculas ó <itfectos indkados. d ell· 
ropeo podrá 1!01:~r de todas las prerrogativas ot('('
I:'arla'l al inmigrante. 

Para este decto los inmigrantes 5e clasi ficarán 
. en tres Itrupos: 

r,· Tnmif'V"'antes sin contrato, 
2.· Tl"migr;llltes por contrato. 
:~ ,. Tnmitrrantes para l a~ ("olonia!. 
Los irunigrantes sin contrato, es dt'cir. aqucnn~ 

t"xtranjeros Que ttegal'l :'11 País e.n bu~ca de ocUfI<l· 
ción por cuenta propia, sin lV't'vio ("nn\,('nin C(ln 

ning(ln C'ontratista, podrán eljri ~i r~e á 1;1 Junta Cen° 
tral de Caracas 6 ~ las ] untas Seccionates ó Agen· 
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tes en las diferentes localidades de la. República. 
procurando colocación, pues una de las obligado. 
tles que la ley impone á dichas Juntas y Agentes 
es solicitar y proporcionar trabajo al inmigrante 
sin contrato. 

Prccaucit'ul esencia l que debe tomar todo inmi
grante es obtener una certificación acerca de su bue
Ila conducta, de su habilidad profesional y demás 
requisitos ya referidos ; certificación Que le expe. 
dirá el Cónsul, el Agente Comercial ó el Agente 
de inmigración de la República en el extranj~oj 
( Líon las autoridades del lugar de su residencia, 
SI bien en eHe caso y para que Sca válida, debe 
:'Ic r autelllizada por el Cónsul ó Agente respectivo, 
ó bien por el Cónsul ó Agente comercial de una 
nación amiga, en el caso de que if10 hubioca Cónsu
les ó Agentes de Venezuela. 

Los inmigrantes sin contrato deben además de· 
c1arar su \'oluntad de disfrutar de los favores que 
le concede la Ley venezolana de inmigración, 
ya sea anles de su embarco, ante el Cónsul Ó :\gen· 
te res~'ect ivo, ya sea en el puerto de llegada ante 
el .\gente de la Junta Central de_Inmigración, 1) 
á falta de é ... te ante la primera autoridad civil, en 
los seis dlas que sigan al desembarco en el País. 
Estos funclonari os entregará!1 al interesado la cé
dula consiguiente en papel común, sin quc puedrl.n 
cobrar ni aceptar p<'C este respecto suma ni emo
lumento alguno, 

Las familias de agricultores que vengan por su 
~ !lenta á las colonias procederán de modo idéntic('\, 

Los inmigrados gozarán de todos los derechos 
que la Constitución y las leyes conceden á los ex
tranjécos; y en el caso en que se fladonalizaren 
quedarán exentos durante toda su vida del servicio 
rle las armas, ~xcepto en el caso de guerra inter
nacional, pero nunca se les podrá obligar A alistar
~(' en una guerra contra su patria nat!va. 

Respecto á los contratos celehrados para traer' in
migrantes al País, la ley impone que tengan las 
~igl1ient e~ hases. so pena de nulirla.d de hecho en 
las partes que las contraríen y de las consiguiente~ 
responsabilida.des: 

',- El compromiso de 105 labradores y jornale
ro" no pasará en ningún caso de Cl~ ... tro añM, 
ni de dos los de los artesanos. ri de .. ;) los de tos 
sirv ient('~ domésticos y emplearlm, 

2," F'I ""t ipc-ndio que se les fije á los em]ltei\do~ 
(f' les p:\g:tr5 semanalmente y sóTo {'n dinero, eJl{'· 
nre"!¡ndn,,e ro ('\ contrato ,,¡ debe ser ó no C'on m(\
"lIt~"d(¡,1. La manutenci6n se rcesumid, si no se 
(')("presa . 

.1,. T.~" (nmi1i:te¡ tendrán derecho á su ;"lojamie-n
to gr:tti!'i durant~ un año .por 10 menos, 

1,· En Ins contratoe¡ para trabajar e-n h"cien1h" 
l' ..tem,'" empresas a~rlcotas en que 51:' estipule ('1'1r 
;\ C'ada familia c;e le facilite g¡-atio; lln Tote de terr"-
11M :.propiarfM fl:tr" la agt'iC"l1ttura, éo:;te no ha; · .rí. 
ñ" rnatro l,r<"l;\r('ao:;. rfe b , propi(',{at1 '{('1 (,('mtratlc;
t:l, rnn ohliOTndñn rl(' (,\l1th-arln. " t'o:;tf' fin 1M C"'l'-
1"r;tt1cta.., le o::: "umilli"trnrán flOr l'in ñ(' :\",.laoto In 
"t'(",.(arin p:\r" rnnc;trllir t;11 vi"irncl<'l., ("nmnril" ine;· 
trt1m~ntn.., . ct'mi l-l:l( V "nimate'" df" C:f"f\'irio v lit' ("rí., 
0\1 e;t'r (,fltrt"!~uio <'1 terreno. o;('rá .inc;tior~d:'ld"l pM 

1In nt'It' .... :'Irlo ñ A.~t'nte c1(' b Tunt;, ref1tr:\l de 1n
mir.-r:'lrUm. " en "'11 dt'ff"("to, 11M ('1 Tf'fe rh'¡J dr 1;\ 
'P;\rro"lu;;\ A Munirinin. " ,,1 tf'rmin"r "n contrato 
" fV"nrrl"'l[!':'I. nllef'bd ~ 1:1 1"1('C'ritÍn rt('1 inmi(!f::1rln 
romnr"r ('1 tf'rrM1n nl"'lr pI yall"'1r t'n ,,'le- hnhie're sirto 
jl1stiJ'lredac1n, Ó r('('ihir ('1 yalor c1f' la~ rne;oc;\!j 

existentes estimadas por peritos, según el de la 
Olano de obra ó según el aumento de precio daito 
al fundo, á elección del inmiY}'ante Esto á falta 
de convenio previo_ ~1 inmigrado tenórá el uerecho 
de retención mientras DO se efectúe el pago. Del 
justiprecio del terreno para ser entregado al in
migrante se levanta.-á un acta de tres ejemplares, 
uno para cada oontratante y el otro para la Junta 
Central de Inmigración, 

5: Las familias contratadas para empresas agrí
colas no serán obligadas á trabajar en las fincas 
de los contratistas más de cuatro dias de la semana 
en las épocas de cosecha, ni más de tres en el res_ 
tn del año. 

6,- Ningún inmigrante contratado podrá ir á tra_ 
I ajar á otra finca sin permiso escrito y firmado de 
~:IS contratistas. 

Además. de cada contrato deberán hacerse tces 
ejemplares, uno para cada una de las partes con
tratantes y otro que debe enviarse á la Junta Cen
Iral de Inmigración. 

Fm los puertos ¡xincipales de la República se 
rOlllhrarán Agentes que reciban y acompañen á 105 

inmigrados á los depósitos respectivos. cuidando de 
~uministrarles buen alojamiento y que sean desem
harcados por cuenta del Gobierno sus equipajes, 

En c;¡,c;o de que algún inmigrante haya contcaido 
alguna enfermtodad grave durante la travesta será 
trasladado al hospital especial que se creará al 
('fecto, 

Los inmigrantes no contratados recihic!m alo;a
rni,"nto y m; ;fC'1'¡ción durante los die? primeros 
días, Los Agentes procurarán, ademá~, proporcio_ 
narles ocupación cuanto antes y tos ayudarán en 
la elección de tierras baldías adecuarla". Los Que 
h:\\'an venido en virtud de contrato ~e someter'" 
f.. • "'liS estipulaciones y deh<:rán ser inoemni7ac1os 
l'or loe; contratistas de los I!:\~tos y demás per;l1i
riM que le oca5ione ta demora rn df"poner ~1.1 tra~· 
I~ció" al 1t1~r de su destino Los que vengnn para 
la~ colonias ser!n alimentado.. y alojados ha~ta 
t1u(' S(' trasladen ~ en a!!, 

• • • L., e:<t~sión de las tieTra~ haldía~ ("'( istente" 
el1 b Nación es inmensa; en tal Rfarlo que no 
ha porlido formarse un catastro e;atisfnclono ete
('11as todavía, En la extensa 5up ... rficie qu(" ocunan 
SI' ('nruentran terrenos de tooa1l\ c1ac¡ec¡ apropiadn~ 
p:'lra los máo; diversos cultivos agrícolao; y pnra el 
('~tahlecimiffito de fundos pecuacios, 'El arrenc1a
mit'nto ó adql1isidón de tierras ha1clfa" puede I,a~ 
l'e rse por los extranjeros en las más ventnjo"as 
condicioncs y con las mayores faci1 ir1i\rle~. l.ac; le
\'CS "úlo imponen las indispenc;ahleo; f{·"trj('cion~s 
tn res$:!uar<1o de la !;obe-ranra nacional y ele la ju",_ 
ticia O(thUCI, 

r"ic;ten l:!'f":1ndes lotee; d(' tierra.. haldino; ~n la 
Y~indac1 de los ¡:trandes rentroo; de f'll'lh1nc;ón t1,. 
In Renúhlica. ñ f'lrovistoe¡ c1f' fácitec; vine¡ c1(' comu
nicadAn ('On el e:<tranjero. los cu:'\1eo; C,O,l toe¡ qt1f' 
el Gobierno ha resuelto de!iitinar á h funt1ación 
de coloniao; de inmil'!'T'ante!ii . T.n ley pauta la fnr
maC'iñn topográfica de las colonia" rle un:' manen 
e;ahí:t.. I'IU(, oft"cce las mayores cnmorlidant'c, tan
to l'nr:'l. el tráficn v comf'rC'Ín t'ntre loc hahita..,te!ll 
r' '!nO rt('e;rte ('"1 punto de ,'¡(fa rle 1;\ hi'!it'ne lltlh1ira, 

Carla ('otonia t~c1rá un edifirin rlf' nrlminic;tra_ 
('i/\n ('apa.? como par:\ C'Ínct!('nta hmiliac; pnr 10 
menm v para alm;lcenar los v{vl"f'e" y los Íltilf's 
r ensert!S destinados A los pohlldore~. La~ cien 
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IIrilllcra<; familias de agricultores que se establez
("!ln ell fa_.a SlTc:illll de la colonia recibirán gra
tis (>;¡IIa. una un lote de ,"cinticlIlco hectáreas, y 
diez he1,.,tárcas más por cada hijo mayor de diez 
:\iío~. Se cntiende po¡- sección de una colonia una 
SIl¡lcrfi.IC cuadrada de \"cinte kilómetros por lado. 
I..o~ n .. 'stantcs lotes rurales pueden ser adquiridos 
IlOf los colonos á razón de diez bolívares, de
hiendo hacerse el primcr pago al terminar el se
¡;unc1o .uio. Puede limitarse la compra á la mitad 
e, la Cl13rta parte de un lote; pero en ningún caso 
!(' le ycnderán más de cuatro lotes á un mismo 
illtli\"iduo. Cuanto á los sola res, se venderán á ra_ 
zón rle diez bolívarc!l. cada uno, con la condición 
de qUe clehcl1 Cfuedac- cercados y poblados en el 
tt:rminn c!r un ~lIio; v la \"(.'l1ta ó donación de los 
loh'., rurak'i SC' hará con la condición de culti
var por lo llH'nos sus dos terceras partes con fru
tu!'! mayores Ú melloreS en el término de cinco 
,lnos, dehiendo o"upar cada porción de terreno con 
culti,'o cuntil1ttadu durante dos años por lo menos, 

La ky ('ntit:ndC' l~ familias de colonos la reu
jd"lII de mari(lo y mujer legítimos, aunCJue no tt'n
~an hijos, {) t:l padre ó madre con sus hijos ó tres 
h~'rll1al1(l.s juntos por lo menos, Ó el abuelo ó abue_ 
la con ~11.s "i<.'ln!;. Los colonos pertenecientes á fa
milias t:mig,radas filie hayan obtenido la donación 
de terrenos, tienen derecho: 

1.0 A flUt' s,, les conceda habitaciÓn gratis por 
1111 año. 

2.0 
,\ c¡ne.: .sl' les suministre al soli'citarlo, y en 

calirlarl (\e antiripo, los instrumentos y animales 
dt' lahor, scmillali y allil11alrs de cría, y loOS víve
n'S n('c('!'arins para seis meses por 10 mellos en 
la~ tirrra!' calient('s y para un año en las fda!'!., y 
lo~ mat('riales indispell'iahl('s para construir las ha-
1,ila,i'1l1l" ,') 1,i('n el di11cro pa'-a comprarlas. Es
Ins nnti';I"' H' recmhoklrán en anllalidade~ igua_ 
l r~ ((ue principiarán á pagarc¡e al terminar el ter
cer afio. 

Entre las rlcmá1i! ventaja~ concedidas por la ley 
í. los colonos. pueden mencionarse loo; premios en 
<iil1rro con que el Gohierno recompeno;ará á Jos 
'111(' se eli"tingan por ~u laoorio"idacl 6 bien im
pb'flten nucvo~ métodoli ag-rícola.c; ó industriales 6 
Ol('jorcl1 los ya rxistentes promoviendo la fCospe-
1 iclarl y el (lesarrol1n de la colonia, Cooce<lerá 
i.'!uaJménte ('1 (;obierno á los colonos, dentro de 
lo!'! cinco prim('«"os año!' de su establecimiento, 
primas ele cincuenta holívares por cada mil árbo
l('s de cacao, ó mi l ((lliniento~ rle café', ó quinien_ 
t Co~ rle cedro ú otros ele madera fina ó ele caucho, 
f, mil ele cualesquiera árholes frutales Que demos
tr;1"(' haher plantarlo y poseer en los terreno! que 
~(' le hayan concedido. 1.."\s colonias, además, e'lta
d.n exentas de todo pa~o de patentes de indus
tri<1S durante die? añoc;, e1esde el día en que se ras 
rl"c!are instaladas. 

T .as empresas Ó pC'rson<1S particulares que de
s(' 'n introducir inmillr<1ntes rn la Rept'¡blica., so_ 
1Ie-it .. ,...111 (11·1 Eic,utivo Frdcr:11 la corrco;.pondiente 
:1ulori7:\c¡/lIl. Fl contr:1tista ha de comprometerse 
á cumplir 1<1" prrscriociones de la ley y á ofrecer 
scgur;tbrlcs y garantías para ('1 rahal cumplimien
to de las 'lhliQ'acion{'~ tlue cont'-ai~. 

F1 contral ista pUNle tr~er al País I ('I~ inmil!Tall
Ir!' ('n {'l lluqUI" v f'n 1:\ clas(' ((ue prefiera. siC'mpre 
con arreglo á la rey. pero en ningún caqo es el 
GohieTllo reo.;nm,!';.1,I{' "ino po.- el importe rlel pa
s;lie ronYC'!liclo '·1>11 (,1 tmpr~snrio. 

T 1S per~ona!' /¡ e-ompnñías :"Iutori7arl.:1.-C; l('.'!;,\lmcn
te paca traer inmigrantes, pueden celehrar con és_ 

tos contratos; pero han de enviar copias de ellos 
a la ] unta Central de Inmigración. 

Las mismas personas ó Compailías no provis
tas de autotÍzación para introducir inmigrantes, 
podcán cont ratar con éstos previa solicitud dirigi
Ja á la Junta Central de J nmigración, sol icitud e11 
que deben expresar: el of icio para que necesitan 
los inmigrantes; su número, nacionalidad, raza y 
sexo de las personas que necesiten; el número de 
las horas de traba jo que exigen j el salacio que 
of recen; la conocsión de habitaciún adecuada y 
gratUIta durante un año por 10 mellO s ; el número 
de hectáreas y la clase de terreno de su propied:u1 
que ofrecen; el compromiso de costear la trasla· 
(i(¡n de los inmigrantes desde el puerto de descm_ 
harm hasta el lugar de !'u destino, y las demás 
condiciones que quieran especificar, 

Después que la Junta haya in fo rmado sobre las 
proposiciOtles contenidas en la solicitud, el Gobier-
110 las transmitirá á los Agentes de Inmig ración ell 
ti Exterior, quienes las comunicarán á los inmi
' rante~, Si éstos las aceptan se formará un con
trato bi lateral entre ellos y el empresario, contrato 
que debe ser formali zado por escrito ent re el inmi
grante y el Agente de inmigrllci6n que representa 
á los peticionarios, ante el Cónsul venezolano. Si 
<tcaso éste ejerce las funciones de Agente, ó bien, 
si no existe en la localidad, ante el Cónsul de una 
nación amiga. Los contratantes venezolanos son 
los Que deben paga r los gastos que ocasionen estos 
contratos. 

El dueiío ó armador de un buque que qUIera 
dl'dicarlo exclusivamente al transporte de intnigr.lll
tes se dj.rigirá al Ministerio de Fomento en soli_ 
<itud de la decisión correspondiente, 11aciendo cons
t"r que el buque se halla en buenas condiciones 
I,ara navegar; Que los pasajes de segunda y ter
l'era clase son más baratos Que los Que cobran los 
buques no destinados á inmig rantes y Que s:.! com
promete á no dar pasaje sino á individuos que 
¡'uedan sc,.. aceptados en Venezuela como inmi
grantes según la ley. 
~ingún hu que podrá. aceptar más de un pasa_ 

j('ro por cada dos toneladas de registro, excep
tuando á los niños de uno á ocho años, para Jos 
cuales se conta rá á raz6n de un pasajero por cada 
tonelada. Cada pasajeco tendrá derecho á ocupar 
un espacio de un metro y treinta centímetros Clla
<hados (r,3() m.'J) si la altura del puente es lIc 
..:.28 Illdros; de r~33 si la altura del puente es de 
1,83, y de r ,49 si la altura del puente es de 1,66. 
?\ O se comprenden en este cálculo á los niños me
llores de un año, y se contarán como un pasajero 
dos menores de ocho años. 

L, altura mínima del entrepuente de los buques 
será de un metro sesen ta y seis centímetros 
(1 m. (6); y el entrepuente mismo debe estar siem
pre libre rara el tránsito de los pasajeros. L :\<; 

camas destinadas á éstos tendrán interiormente por 
10 menos 1,83 metros de largo por 0,:;0 de ancho. 
En cada camarote '10 se podrán colocar nunca más 
(le dos filas de camac;. FI "úmeco de hotes de sal
"3mento de estos buques debe ser proporcionado al 
'le- los Jla~ajero~ y ademác;. dehen tomarse tooaC\ 
1;':.. medidas hiR'iénicas precisas 1>asa asegurar la 
>;alud y el bienestar de los pasajeros. El buque 
(Iel'e tener m(-dico, farmacéutico y botica. 

La. ley vene70lana de inmigración dehe fijarse, 
i11lpr<,sa en gr<1nd('s ca rtelones. en e~pañol y en 105 
principal('s idioma~ europeo~. en 1o," 111tt:\r('~ mb 
l,.'isihl('''! del huqu e'. b hien rlehe repartirse impresa 
l'n folletos entee los pasajeros. 

1 
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El .\Iédiw de Sanidad y el Agente de inmigra
c¡;m pral,ticarún escrupulosa visita al buque de in. 
llIigr.:t1Ilcs 'IUC arrihe á un puerto de la República, 
:, fin dc comprohar :oí se han cumvlido estricta
lIwntc bs disposiciones de la ley. La violación de 
ésta ~crá penada. con multas hasta de 2.000 bolíva
res, y ("11 d caso uc reincidencia L'01l la pérdida de 
las franCjuicias que la mi ... ma ley otorga. El buque 
) !\US pasajcTos responden del pago de dicha multa. 

1.<1 S franquicias de que disfrutarán los buques 
exclusivamente (ltst inados para il1migrantes son: 
cxcnci"'ll de lo~ derechos de puerto, de aguada, de 
faro y demás que se rld);:m paga,,':" srgúll las leyes 
fhvall's. 1~1 (;ohit'nlO, además, pUl'dc fa\"()r!'l'l'rlo~ 
con sl1hvcncionl.·.~ especiales, cuando así 10 estime 
(;~lll\'clli(;ntc. 

• •• 
CllalquÍt.:ra COl1lpaiiía Ú pcr.sona particular puede. 

I dllhi~n adquirir dt'rcchos á la posesiún y explo
t:Ki"n de ddcrminadas secciones de las colonias 
CI')¡I !as condi<' ioncs que se exp.~esan en seguida: 

L° Dl']¡C practicar por su cuenta la suhdi"isiún 
de la sección, COII arreglo á las prescripciones ex
\,.esas de la ley, 

2,° Estableeü, cien familias agricultoras por 10 
mellas C11 d término de dos años. 

J," Don .. r á (',\,la una dt, las cien prinu'ras fa
milias un lote de 25 hectárl'as de terreno de agri
tultura y 10 má'5 de la misma clase para caJa hijo 
mayor de diez afios, 

-1.0 COllstruior CIl el terrello destinado al efecto 
1111 edificio para la Administración, que tenga ca
rac idad para alojar cincuenta familias por lo 'llC
nos y capaz de servir de alhóndiga para los vÍ\'eres, 
út iles y enseres destinados á los pobladores. 

5,° Dar á cada familia alojamiento gratuito dll
r:lIlte un año, 

6." Proporcionarán á los colollos inmi~rados filie 
10 snl iciten y eon calidad de anticipo, herramil'utas 

il1~trumcl1tos ele labcC", animales de ~en'icio y de 
cría, semillas )" manutención por un año á lo me
nos. no coflrando por estos anticipos sino el costo 
rc"..! con 20 por 100 de prima y un interés simple 
(1(' 10 por 100 ~nua.1 sobre todas esas cantidade!l, 
En ningún caso, sin emhargo, secá obligado el con
'rat ista á hacer anticipos por valor de más de 1.000 
Iml ívares por familia. 

7. tI No exigir reembolso de los adelantos hechos 
~in() por cinco anualidades iguales, que principia
r{¡1l á png;'l.-se desde el cumplimiento del segundo 
:din t'n ttdclantc 

Roo La Oficiná de Tnmigraci6n intervendrá en los 
c"lIt ratos que ccJl'brc eOIl los colonos para ('"ítar 
illfr;lCeio!les de la ley, 

1),0 Se ~\Ij(!tarán á las leyes, resolurio!l~s y ~.e
en'los que se .~di('r:lll á gobierno. adrnttl1straC'lon 
)' fnmento de las colonias. 

la. Depositarán la suma de 20.000 bolívares 6 
lIarán fiall.·;] ... ufi<,icnt(' por la mi~ma suma, la cual 
c fija c('lmo multa para el caso de falta de cum

l)li mi<"llhl (lel contrato de concesión, sin perjuicio 
!I la c;'Hlucidad oe é~tc en los casos en que hu
Iliere lugar. 

Fst:llllece además la ley Que los gastos de pasdie 
ma rítimo rlcsn(' ('] pl1('rto de emh3t~col y los d.em~~ 
desde el c!('c;f'1l11 'ar("() llasta la llegada de los 1Oml
~' r~nt('9, á la s rnlnnias, s('r:ln por cuenta de la Na
ción; 'r¡ue ('nlte las cien familias agril"ultoras Que 
cttb(,1\ l~tallh'("('f!,(' ('11 la Colonia dentro de 105 dl)5 
prim\1'('~ "fíos il<her:lll fiR'urar por lQ menoe; cin
(ltenta familias inmigradas. Las ventas de tos lotes 

I'U donados y sus precios y los plazos establcci
¡Jns para hacer el pago son los mIsmos anterior. 
11H,.'nlc dichos, cuando se trate de colonos partku
¡:"tres. La X ación, 1.:11 el caso de que el empresario 
:10 clllllpla con lus com} comisos contraídos, tendrá 
derccl:o de prl'ÍcfI.:ncia al cobro de los anticipos 
h'chos por el cmpresario. Xillguna Empresa Ó Com. 
¡';ui ía puede adquirir más de una sección de la Co
lon ia. 

Los empresarios que cumplieren sus contratos 
tend rán derecho al 1)roducto de las ventas de los 
lotes rurales 1110 donados; á la propiedad de !os 
Il'rrcnos que cultivaren poc cuenta propia y dos 
lan tos más, y si dentro de los diez primeros aiíos 
¡ rouaren suficientemente, á JlIlCIO del Ejecutivo, 
l::ita r cuhivada con plantas vroductivas lo menos 
1 ... toccera parte de los terrenos concedidos., y haber 
(mpleado en su cultivo principalmente á los inmi
~r¡lflo5 introducidos por ellos, tendrán derecho á 
la prtlpiedad de los terrenos no concedidos en venta 

no donados á los colonos. 
L('I~ contratos de colonizaciün durarán diez años, 

11 cabo de los cuales el Góbiocno asumirá la admi
llistrad/'II1 económica de las colonias, en cuanto á 
los terrenos Que no hayan sido donados á. los co
Lno~, ya porque los cultiven por propia cll('nta Ú 
¡,or rts\"ecto á la donación del dol)le ele que hahla 
h h',\·. Ú que hayan sido donados por la exce1enl"Ía 
(ie sus culti\'os y de sus productos á los miSI1l\1S 
I'olonos, y de aquellos cuyos cesionarios no haY1.1l 
{'u mplido las cláusulas de sus contrato~. 

• • • 
Fsta~ ~n, ('n suma sucinta , los dl'lrcchos y de_ 

(,cre~ t¡1lL' la (ey venezonata cOllccde é impone á los 
('xtr:1 lljcros inmi¡;trantes y á los contratistas de in
migración . /\ primera vista se palpa su liberalioad 
:r s(' cOll1prende que el e~píritu del Icgl~'ador 10 
'lile (k<;(':! e~ t.-aer á este \"asto ~ttc1(l despnhlaoo 
fuerza" y elementos de "ida que '10 Jln~eemM, 
("\I:1 n10 á las pre~cripcíones estipuladas, casi tO(la~ 
I Ha<;. nl'rde("C'n á un deber permanente y suprcmo 
ch' patrintic::mo: el deber de conservar ínte~a é in
tocahlc nuestra e;oh<ranía nacional. 

El que \'Cllc-a por nue~trn país con anh('!(ls r 
il :stintll~ dt' trahajo. 10 hallará ampar¡¡do pnr leye''' 
!.nnl'1ac!()sao.; dentro oe h má~ ri~uro~a d;sC'iplina de 
"'Sf)~'", Sf')ln SI' ~If';;¡rá ele nu('o.;tro trrritl1 ri ., l'¡ 

'111 <' ;l1'il11(, nrntcn'as aficiones de hnlt:.l7anrrh 1"1 
(1 11e YCl1g:l. á restarnos ener¡rla..s vi\'i1icantes C'11 ve7-
le cOll("('dérnoslas. A todos los hnmhres <Ir: huena 
\nlun tad ahrimos nuestras put'ttas :unpliamentf', 
'nmo 'lluC'str~ proJ'li~ tierra la!! cstá ahrien(10 inlltil. 

m('nt(', h;t("(' muchos nños, en un qesto ma;esluosñ 
(1 1 f('('unl'1iil;t(l C'~pontáne~ y acogedora. 

J es6s Semprún. 
C8r;·("a~. 

LITERATURA ARGENTIN~ 

(Continuación.) 

FSTER.\C\' FCIlEV \RRJ.'\ 

To~f F.stl'han Echevarría nació en Buenos Aires 
el 2 de ~{'pti\!lIlhfe de IRo.~. 

Cllr~ó 5t1S priJl1('rM estudios en ~l Colegin de 
Ciencias Morales, hasta el año 1823, en que salió 
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para dedicarse al comercio. Pero las prOSaIcas ocu
paciones que desempeñaba contra su inclinación no 
pudieron sofocar las que predominaban en él. En 
los momentos que le dejaba libre su empleo, to
maba leciaDes de f rallc~ y leía en esta lengua li
bros de historia y de poesía, 

Sin embargo, hasta los diez y ocho años, dice él 
mismo, "pasaba sobre las horas. ignorando dónde 
iba, quién era, cómo vivía." 

Este estado tuvo su término el año ]825. en que 
decidió hacer un "iaje á Europa para reanudar sus 
interrumpidos estudios. 

N acido en un país que ama con delirio. pero en 
donde ni la historia suministra experiencia, ni el arte 
ostenta sus prodigios; en donde son pobres las es_ 
cuelas y carecen los maestros del prestigio de la 
(ama, toma el camino del viejo mundo, creyendo 
hallar allí los elementos de saber de que carece 
en su patria, y una fuente abundante y pura en 
que saciar la sed de ciencia que le devora. 

Provechosos f!.leron, ' n 'efecto. .sus estudios, 
que llevó á cabo con una paciencia y constancia 
admirables. No s6lo se dedicó á su favorata, la his. 
toria sino también á otras múltiples ramas del 
,-aher: abarcando en éstas desde la geometrta y la 
(Iuímica hasta la filosofía y la economía política. 

En medio de estos arduos estudios emprendió 
ot ro que no es menos importante cuando se toma 
con seriedad. Las cuestiones suscitadas por el ro
manticismo eran entonces tan ruidosas y apasiona
das, que no era dado permanecer indiferente á 
ellas á nadie que tuviese inclinación á cultivar la 
imaginación y el arte de expresar lo que es bello. 
Eche,·arría se sintió arrastrado por el encanto de 
estas luchas de la inteligencia: se hi7.0 romántico: 
y sus poesías nos dicen de qué modo influyó en 
su eS'líritu la escuela que aceptara. 

Los' primeros ensayos de Echcvarría están en. 
cerrados en sus Ilusiones, en las que se propuso pln" 
tar los sueños y aspiraciones ideales de la juven. 
tud en general, encerrando en UI1 cuadro pequeño, 
pero ,ariado en situaciones y accidentes, Un período 
completo de la existencia del hombre. Pero el tipo 
de su héroe lo había sacado de su propio corazón, 
delineándolo con el recuerdo de las luchas morales 
que él mismo había experimentado. 

En 1829, la falta de recursos le obligó á regresar 
á Buenos Aires. 

Su llegada no pasó inadvertida. La Goceta Mer_ 
cantil, que, á pesar de su pobrez2, tipográfica, era 
ell aquellos días el portavoz de las novedades que 
podían interesar al püblico, había reproducido cn 
sus menguadas columnas dos composiciones poéti. 
cas de EchC\'arría, El regreso y Celebridad de Mayo, 
poesías como no se habían leído, ni mejores, ni 
parecidas, desde muchos años atrás. 

Pero, á pesar de esto, tanto el .. rel roccso degra. 
dante que halló en su patria á su regreso de la 
culta Europa, como la molesta enfe rmedad Que le 
acompañó toda su vida. hicieron que desapareciera 
rle la sociedad, retirándose como un misántropo 
al seno de los afectos del hogar. De este aisfamien· 
to nacieron una infinidad de producciones, de la!' 
cuales, no obstante, sólo publicó una mínima parte 
con el nombre de Consuelos. 

El 25 de Mayo de 1831 Echevarría, haciendo un 
p;\1 éntesis á sus &-llores'y desalientos. publicó en 
el Diario de la Tarde su conocida Profecía del 
Plata. Un ;Lño después (1832) apareció su poema 
Elvira, que publicó, como el anterior. anónimo. 

TenIa esta composición por único concepto el 

triu11 fo de las fuerzas funestas (lel mal sobre las 
aspiraciones legítimas á la felicidad. Lisardo es la 
virtud y la ciencia encerradas en un alma joven 
y viril. Elvira es la esencia candorosa de la belleza, 
bajo la forma de una mujer. 

La unón de estos dos seres, que se atraen por 
la simpatía. deben concretar en un hecho la idea 
de la aventura suprema; pero una mano diabólica. 
mente envidiosa se pone entre uno y otro y los di. 
vorcia, inexorable para siempre. 

Este mismo año publicó otro poema, aunque de 
menos interés que el anterior, titulado Lara. Fué 
recién en 1834 que publicó sus Consuelos, que ya 
hemos citado, y en los cuales Echevarría se reveló 
poeta, si no robusto, al menos armonioso. 

Los e onsuelo.r eran un feliz presagio de otra pu. 
blica(Íón más importante, y, sobre todo más ame~ 
rica na: nos referimos á Lo cautiva, su 'obra mae._ 
tra. 

En este poema, Echevarrta ha descrito con mano 
experta la naturaleza de la inmensa y solemne 
Pampa, metrópoli de la barbarie (cuna de la sal. 
\'aje independencia) ; ha pintado el car!cter enérgico 
y brutal, altivo y sanguinario de sus pobladores, 
y al compás de una armonía poética que encanta, 
presenta un tipo noble, elevado, un alma Hena de 
ahnegación y un corazón henchido de amor. 

Se refiere en el poema un ataque de los indios 
á una población cristiana. Después d e una cruenta 
lucha, aquélla es arrasada, llevándose los salvajes 
algunos infelices prisioneros de Jos pocos que esca
paron á líl masacre. Se encuentra en el número 
de éstos el esposo de María la heroína. 

Llegada la noche, esta mujer valiente se dirige 
á la toldería india, y, armada de un cuchillo, lo 
hunde en todos los cuerpos dormidos que encuentra 
á su paso, hasta descubrir i Brián, el prisionero 

• cristiano: desata sus ligaduras y huyen; pero su 
esposo está herido ; no obstante, se esfuerza por 
escapar. inútilmente, porque. despu~ de dolorosa 
y accidentada marcha, sucumbe por la pérdida de 
sangre y el cansancio de la jornada. La desventu· 
rada María se echa á correr desesperada, por el l1 a· 
!Iv. hasta dar con unos solaados que habían salido ~'11 
su busca; la infeliz pregunta por su tierno hijo, 
f"Ju e dejó por ir en busca de su esposo, y un sold~clo 
le dice: "Los indios le degotlaron." Esta revelacl'lll 
hiere como un rayo el coraz6n ae la infortunada 
madre, que cae en tierra, para no levantarse mis. 

El primer defecto que se advierte en este poema 
es el exceso de idealismo con que Echevarría ha 
vestido sus personaj es; Brián y María se aproxi
man más á los tipos eté!reos presentados por Ch~· 
teaubriand en Ata/a que i los que realmente habt. 
la ron y habitan las agrestes Jlanuras de la Pampa. 

Adolece también La coutitla de la falta de hila. 
ción en la narración, y sus versos, en general, careo 
cen de desenvoltura,; pero, á pesar de esto, llamó 
justamente la atención, por Jier 'un ~ema neta· 
mente nacional siendo con esta composici6n que 
llegó Echevarrí~ al a~ogeo ~e, su f~ma poé~ica 

A Igunos años des pues pubhco La fHsurrecclóH d('/ 
Sud de la provincia de Buenos Aires e" Octlibrc 
de 1839, poema compuesto en variados metros, etl 
el que narra lo ocurrido en el movimiento revo~u. 
cionario de Dolores. Sin dejar de reconocer la un· 
portancia de la composición, nos choca en ella el 
contraste del fondo y de la forma. El verso no f5 

el lenguaje de la historia, y nO$ extraña O,ir ref~' 
rir la vida re;LI. en un idioma destinado a ser,,¡r 
de intérprete ;\ las creaciones de la ima,pnación, 
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El Correo de Ultramar pubhcó en 1849 el poe_ 
ma Lo puitQrro, ó pri,nera parte de 'Un libro qUe) 

Echevarría tenía compuesto de3de 18+2. I 

Su ~rgumellto e,s. una intriga de amor. La figura 
d~ Ccha es ~clla e llltercsante j niña de diez y ocho 
anos, es mUjer ,de un hombre adusto, con el que se 
ha desposado SIIl amor . Encuentra á Ramiro, joven 
esb~lto y gallardo" y no tarda en comprender que 
aquel es la otra mItad que faltaba á su alma. Desde 
ese momento fué culpable de pensamiento; pero 
nunc~ de hec,ho. La lucha de la pasión y el deber 
constituye el mterés de esta composición. 

La narración de La guitarra adolece del mismo 
~efecto. que la de La cautiva; es poco hilada ' no 
tl~n~ m bastante coocdinación, ni suficiente dese~vol . 
\' Imlento j parece un simple diser.J . 

. P~rtenece también á Echevarría un poema des. 
cnphvo y. político, titulado Avellaneda, .en que -se 
~ropuso plOta~ la naturaleza de Tucumán y cantar 
a l~n personaje de aquel hombre que murió COIII. 

batiendo por la libertad en la lucha contra Rosas . 
.. En ":uanto al carácter de Avellaneda--dice el mis
mo Echevarría.-, más he atendido á 10 ideal. ¡'io 
!>?CA me ha dañado á este propósito la circunstan_ 
cia de ser hombre de nuestro tiempo. No se pue_ 

una not~le composici6n, de 1;¡ cuaY es digna de co
nocerse la siguiente estrofa en que. al presentarnos 
los móviles de la inspiración de aquél, resume tam
bién su personalidad de patnota y de literato. 

Hela aquí: 

'l Echevarría 1, cisne !americano. 
Sóndor potente á quien prestó sus alas 
El sol de Inca y el ingenio hispano, 
La proscripción y el silbo de las balas; 
Grande como el deseo era tu alma, 
Grande, tu noble corazón heroico; 
Grande, tu altiva i.nspiraci6n ardiente, 
y en la desgracia, tu valor estoico. 

La libertad, la gloria, 
Eran el dulce sueño de tu mente, 
Y, ¡;ít!tima t"xpjatoria, 
En su altar sucumbiste noblemente. 

JOSE MARMOL 

A los ¡poetas hasta aquí citados. excedió .!n 
reputación popular, durante su ti empo, y aun 'pue_ 
de dccirse qnc todavía la oonsen"a. un ingenio ro. 
mántico, muy desaliñado y muy inculto, lleno de 

URL'GUA y .- t!8euel" de AfteJl 7 CJeue1." dejMolltevJdeo. 

de n poetizar ni sucesos ni caracteres contemporá~ 
ncos, porque la poesía vive de la idealización." 

l)e importancia secundaria, por su alcance y CA' 

ten~jóll, SOIl el himno estoico Al dolor y una prlrno
rosa ranc ión titulada La Diamela. 

Su última composici6n es El Angel caído. poema 
lánAuido é interminable, que consta de más de ocho 
mil versos. El héroe de esta composición es el 
eterno Don ltIOK; pero un Don Juan trasplant:\do 
á las orillas del Plata, é introducido violent:\meme 
en la socie:larl argentina. 

En las obras de Echevarría--dice Gutiérrez
alida revuelto el oro de buena ley con materias 
humides, incurriendo á veces en error y afeando 
en sus obras con lunares entonces á la moda, la 
f~l. siempre bella y noble. de sus inspiraciones poé. 
tlcas. Contribuyó, sin embargo, con sus produccio~ 
Ocs á dar un tinte ó colorido local á la poesía des· 
criptiva, y á que fuese más adelante más c.spon_ 
tánea 

Ar;astrado por las luchas políticas, á las que nadie 
p. día su~traerse en aquellos tiempos, fué deste. 
rrado, reíugi;i.ndose en Montevideo, donde muri6 el 
20 de Enero de 18SJ. 

En el ent.;erro de Echevarría, el inspirado poeta 
uruguayo Alejandro Magariños Cervantes recitó 

pecados contra la pureza de la lengua, de expresio
nes impropias y de imágenes incoherentes; !Jera 
versificador sonoro, viril yr robusto. Hlperior i 
lodos sus ,'olt'emporáneos en la :nvectlva pn:lt ica, 
porque tenía el alma más apasionada que tod?s 
ellos, y dotado, ;¡l mismo tiempo, de grandes con
diciOnes para la descripci6n, que pudiéramos lIamu 
lírica, para reflejar la impresión de la naturaleza, 
110 en el detaUe, sino en grandes masas. Tal es 
José Mármol, nacido en Buenos Aires el 4 de Di
ciembre de 18t8. 

Arrastrado por las tendencias literarias de su 
época, fué romántico; pero su procedencia románti . 
ca fué eseltcialmente española. ;}~í CO,110 l~he .. ·ótrria 
10 había sido de origen francés. Pero por mucha 
que fuese la afinidad de Mármol con el romanti
cismo español éste se vió reducido en su admira
ción y entusiasmo á un solo modelo. á Zorrilla, 
cuyos procedimientos de versificación trata de imi~ 
tar, procurando también emular su vena opulenta 
y desbordada, lo que consiguió en parte, pues mu· 
chas veces deja traslucir en sus composiciones la 
riqueza y colorido del modelo, 

En general, en la poesía de Mármol domina un 
tinte de melancolía que, ignata en el corazón del 
hombre, se refleja en la lira del poeta. Sus versos 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



30 UNION IBERO-AMERICANA 
-------

fluyen con naturalidad, aun en 105 momentos en 
que la pasión parece sofocar la inteligencia. Maneja 
CDII igual dominio todos Jos géneros y tormas poe
I ica!', l)asando con gran facilidad de lo festivo á lo 
<.,alllático, Ó del tema filtlsófico al amoroso; abarca 
Con su poderosa imaginación, desde la novia, á la 
qUe canta con los más delicados trinos del ruiseñor 
hasta el tirano. al que hace oir sus rugidos de 
león, pronto para desgarrarlo, sin resentirse su 
robusta inspiración, ni en los extremos, ni en los 
medios de esta vasta escala, en la que es digno de 
seguirlo por la propiedad COn que adapta el carác
ter al género y la voz al tema, 

Perseguido y envuelto en las desgracias de su 
patria, vive ('1) el destierro, ya cantando tristemente 
las desdichas de su suelo, ya enviando aceradas 
fln"has contra sus opresores. Es el Byron america-
110, llorando ~ su Buenos Aires, entre IO!J lúgubres 
tintes del ostracismo. 

Sus poesías. como él lo. ha dicho, pertenecen al 
nino de la musa de la lihertad, que, triste, pensa. 
ro~a y lIlebncólica, como la suerte de la patria, 
al son de cuyas cadenas se inspiraba; proscripto 
y desgraciado como ella, ha puesto también sobre 
las sienes de la patria la corona de su época, salp ... 
cada de lágrimas y manchada de sangre; pertenecen 
á esos suspiros del ,corazón, enviados desde el ex
tranjern hasta las playas argentinas en el ala del 
céfiro, ó en el rayo tiernO y melancólico de la luna; 
á esas armonías del sentimiento con que la poesía 
llora las desgracias' de la patria, y vive esperanzada 
l'lI !JU porrClIl:-, dl1r<lllte la !ar!..\-l noche dc la e~xJa
vitud. 

En sus versos políticos, en sus inspiraciones con. 
tra Rosas fiay un arranque, un brio, un odio tan 
sincero, ui13 tan extraña ferocidad de pensamien
~o, que, si á veces choca por lo montruoso, otra3 
veces se agiganta, hasta llegar á '10 sublime de la 
ill\.'C'ctiva. ¿ En qué escritos !'(' han reunido más 
hipérmll{ d~ "a!')radl!> d,· H.·np- ":'.1 'y l"lt'l"m;T1io, 
más estrépito de tumulto y de batalla, más inflama
da sarta de denuestos y maldiciones, capaces de em
hriagar el espíritu del lector más sereno y pacífico, 
haciéndole momentáneamente participar de la 
exaltación del poeta. que en los siguientes versos? 

A Rosas.-25 de Mayo de 18543 

Prestadll1C, tempestades, vuestro rugir violento 
Cuando revienta el trueno, bramando el aquilón 
Cascadas y torrentes presladme vuestro acento 
Para arrojarle eterna, tremenda lIlardición .. ~ 

. i Sí, Rosas, te maldigo! Jamás dentro de mis venas 
La hiel de la venganza mis horas agitó: 
Como hombre, te perdono mi cárcel y cadenas; 
P<:,fO, como argentino, las de mi patria. "0. 

• •• 
¡Rosas l I Rosas! un genio sin segundo 
Forme'> á su nntojo tu destino extraño, 
Después de Sataná!', nadie en el mundo, 
rual tú, hi1.o menos bien ni tanto daño. 
Abortado de un crimen, has querido 
Que se hermanen tus obras con tu origen j 
Y, jamás del delito arrepentido, 
Súlo las horas de quietud te afligen. 

. .... ....... ' .. , , ...... , ....... " 
Tu Il't'ino es el imperio de la IlIlKrtl' 

Tu grandeza, el terror 110r tus dclito'.s; 

y tu ambición, tu libortad, tu suerte. 
Abrir sepulcros y formar proscritos. 
Gaucho !>alvaje de la pampa ruda, 
Eso no es gloria, ni yalor, ni vida; 
Eso sólo es matar porque desnuda 
Te dieron una e~pada fratricida . 

1-:5 difícil Que se hayan escrito versos más vio. 
il-ntos contra persona alguna, como no sean los fa
mosos yambos de Arquiloco é Hiponacte, cuya lec_ 
tura hacía ahorcarse á las gentcs aludidas. Salvo 
la diferencia entre el puñal y la pluma, hay casos 
en que el poeta se coloca á la altura del tirano á 
<¡uien combate, y así como Rosas tiene en la his
toria su salvaje y sinicstra grandeza, tieuen también 
los vcr::;os de Mármol cierta poesía bártbara y de::;. 
greflada tJlle los hace inolvidables. 

Pero Mármol tiene en su lira otra cuerda más 
suave y candcllciosa, sin la cual su estro huhiera 
degenerado fácilmente en conntl!\ión epiléptica. 

Bullen entre sus ArmollÍas composiciones de ver. 
uadcra inspiración, como la titulada Crist6bal Colúu. 

... . "'" ........ . " ... , 

Si no te han dado munumento humano, 
Si no hay Colombia en tu brillante historia, 
¿ Qué importa? j eh! tu nombre es el océano, 
y el Andes, la columna de tu gloria. 
¿ Qué 'navegante tocará las olas 
Donde se rierd~ la polar estrt"lIa, 
Sin divisar en las llanuras solas 
Tu navío, tus ojos y tu huella 

., ..... ' " ............ , ...... ... , ,.' ... ,. 

.. , ... , .. , " ... .. " . , . , ..... , .. , , . 

Vuelve después á tu mansión de gloria 
A respir¡:o.r la eternidad de tu alma, 
Mientras queda en el mundo á tu mcmoria 
Sobre ('t Andes eterno, eterna palma! 

En esta composición ha unido ~rárlllol á la idea 
brillante. la soberbia estructora de la forma 

En lao:¡ composiciones sobre temas más Iige~os ell . 
canta la sencillez y naturalidad de sus versos. Es
tán impregnadas de este espíritu yoluptuoso y Ji 
gero entre otras, el Canto del Poeta, Amor, SueRos, 
Adiú,f, A)l('r y ho)', Adiós á MOIII ... ·iJit!eo 'Y A Te. 
resa 

Hay en las Armonías de ~Iárll1ol otras po{'sí:t ~ 
de carách:r más filosófico, como cuando libre de 
preocupaciones y elmentos ex' raños, compone su 
Recogimiento, en que se ve al hombre cansado y 
a.fligido, sintiendo 

.................. que le abruma la. e.xistQl1Cia, 
Le pesa el corazón, le duele el alma, 
y quiere, sólo, en majestuosa calma 
Salir' dcl mundo para hablar con Dios, 

Su Deseuwnto 1105 presenta. el espíritu del l)Octa. 
tl'l~Í(' ('11 el destierro, y cansado por la e5ll:rilidil ol 
dl: ~m esfuerzos despertando á la realidad de l:t 
\ ida, 110rque ' 

El canto del poeta es la armonía 
Uue del cisne la fábula re\ela: 
Que comienza con su canto en la :lJ.!oní:l, 
y del dolor, cantando, ,se consuela. 
\fezda de somhra y luz, !'ul'ña la gloria, 
Sudía mundos de dichas y ele amores, 
y luego al despertar toca la escoria 
De este prosaico mundo de dolores . 

\.ftmno! sentía grandiosamcllk la natur:1.h'l:1. ) 
gustaba de abi!'umrse en la l'ollh·mplaciúl1 1lll'lan 
cólica que infunde las noches tropicales. Por cso, 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



UNION lBERO-AMEHICANA 31 

sin duda alguna, sus Catltos del Peregrino, son lo 
mejor de su obra poética: el pensamiento es allí 
más elevado y más sereno, y hasta la forma se de_ 
pura algo de los muchos defectos que afean sus 
otras composiciones. 

(Continuará.) 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
Esta Compaitía efectuará dos expediciones extra.

ordinarias á Cuba desde el Norte de España, una 
en cada uno de los meses de Octubre y Noviembre. 
prllximos. además de las oficiales de los días 19 y 2r 
de cada mes, de Jos puertos de Santander y La Co
ruña, respectivamente, para la Habana y Veracruz. 

Dichas expediciones extraordinarias seran reali. 
zadas por los vapores Reina .María Cristi1la y AI
fOllso XIII, en la siguiente forma: 

Oclubre.-Vapor Reina litaría Cristina: Salida -ie 
BiLbao, el 6; de Santander, el 9; de Gijón, ellO; 
de La Coruña, el 1I, Y de Vigo, el 12 para la Haba
na y regreso con las mismas escalas, menos la .le 
Vigo. 

Noviembre.-Vapor Alfonso XIII: Salidas en las 
mismas fechas y con igual itinerario. 

Las expediciones oficiales de Octubre y Noviem. 
hre las efectuarán los vapores Alfollso XIlI y Rei"a 
María Crislilfa, respectivamente, saliendo, como que. 
da dicho, los días 19 y 21 de Santander y L1. Coruíia, 
respectivamente. 

".1>"""",: •• " 
Prineipales disposieiones legales 

vigentes en Esp8ña. 

Uno de los más importantes trabajos de los 
que realiza nuestra Revista, como medio para 
faCilitar los propósitos á que la UNIÓN I.ERO' 
AMERICANA aspira, es divulgar el conocimiento 
de América en España, y viceversa. 

Para llegar á compenetrarnos necesitamos 
ante todo conocernos, y no es pequeña tarea 
la de que los hispano-americanos lleguen á ver 
á la Nación que lp.s dió vida tal como realmente 
es , cuando tantas falsedades se acumularon y 
aún se acumulan sobre nuestra manera de ser 
actual y respecto al modo de proceder en 
tiempos pasados. 

«Calumnia, que algo queda. , dice el adagio, 
y calumniosamente se ha venido presentando 
a Espa"a rebajada ó mixtificada en sus institu· 
ciones,en sus c03tumbres, en sus elementos vi
tales ante los pueblos extraños, como convie
ne, no á la realidad de los hechos y á la justi
cia de la Historia, sino á fines políticos mez
qu inos, á emulaciones por el pasado, á va
nidades del presente y, debido más que á nada, 
n punible abandono de unos y otros interesa
dos. 

p, r eso es obra justa y patriótica perseverar 

en la propaganda de las actividades, progre. 
sos, etc., de los pueblos ibero-americanos. 

De mucha conveniencia sería disponer de es
pacio para dedicarlo al estudio de nuestra legis. 
lación vigente en sus diferentes aspectus,siquie. 
ra fuera en su esencia; pero esto no es tarea 
fácil de realizar, por cuyo motivo r.os circuns
cribimos á recoger del Almallaque Judteial pAra 
I9 I 3, publicado por la Revista de los lribuna. 
les en el conocido Centro editorial de Góngora, 
de es la corte, el índice de las principales disFO' 
siciones legales vigentes en España, con el pró
pósito de facilitar Una guía segura á los que 
quieran estudiar el Derecho español conlem
poráneo, y antecedontes de gran utilidad y 
cunveniencia á los mi!e~ de millares de eSfaúo
les diseminados por el Nuevo Mundo, para sa
ber á qué atenerse respecto al ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de los deberes á que 
como hijos de España serán llamados por leyes 
patrias. 

• •• 
Derecho poUtico y orgánico. 

Aboyudus.-Estatutos de los Colegios de Abo
gados, aprobados por Real orden de 15 de Marzo 
de J~5. 

lld Estado.-Real decreto de 16 de Marzo Je 
1886, reorganizando l~l servicio de lo Contencioso 
del Estado y Real orden de 9 de Abril de 1886, 
sobre representación y defensa en los Tribunales y 
J uzgados.-Real decreto de 9 de Julio de 1892, ar
tículo 4.°, en cuanto á división del Cuerpo en dos 
plantas.-Rcglamento orgánico de la Dirección ge
neral de lo Contencioso y del Cuerpo de Abogados 
del Estado, aprobado por Real decreto de 5 de 
j\laf7o de 19I2.-Real decreto de 25 de Abril de 
1895, sobre honorarios. 

~l!Jc1Jtl!s de lI~gocios .-Real decreto de 5 de No
viembre de J9OO.-Rcglamenlo de 25 de Febrero 
de 19aJ.-Real orden de 30 de Julio de 1904, sobre 
colegiación voluntaria;.-Sobre apooer.a.rnieJ1to de 
Ayuntamientos, Reales órdenes de 12 de Junio de 
1902 y 17 de Enero de 1905. 

Asociaci6n y reulI'ió".-Leyes de J5 de JUntO de 
lB&, y 30 de Júnio de 1887. 

Carreras Diplomática, C01lslllar y d~ Intérpretes. 
Ley Orgáni:."<l y Reglamentos de 27 de Abril de 
1900, Con la 1,10dificación del Real decreto de 3 l1r
EnefoO de 1905. 

Censo de poblaciófl.-Real orden de 27 de Julio 
de 1910, ordenando la formación de la estadistica 
de viviendas de España y sus posesiones, é Ins
trucci6n para llevarla á efecto, de la misma fe<:na. 
Rea.l decreto de 14 de Octubre de 1910. ordenando 
la formación del Censo general de poblaci6n en la 
Península., islas adyacentes y posesiones espa.tioLu, 
é Instrucción para lIeyarle á efecto, de la. mi~ma 
fecha. 

Compt'lencias de atribuciones y jurisdicción entre 
Autorida.des administrativas y judici~I(,!'.-Rral de
creto de 8 de Septicmbre de lR87 v Real ordl'n 
de 25 de Marzo de 1905. • 

e ollslitllci6n de la Monarquía ('~paíiola, de 30 
lit' Junio de 1876. 

Consejo de Estado.-Ley orgánica d\.' 5 de Abril 
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de J904-Real decreto de ID de Enero de 1906, 
aprobando el . Re&lamento para el régimen illtcflor. 

lJescenlraJiaació,¡. a~ninistrati'UP_Real de:crellO 
de .15 ~e Noviembre de 1909. ' 

Elecc,ones.-Ley Electoral para Diputados á Cor
tes y Concejales, ~e ~ de Agosto de 1907.-Real 
decreto . de 9 de Septiembre de 1909, sobre dicha 
adaptaclón.-Reelección de Concejales. Real orden 
de 9 de Octubre de 1911.·-l.>esigllaciÓ!l de Presl
dentes de Mesas electorales y sus suplentes. Cir
cular de 24 de Febrero de 1912. Elecciones de Se. 
nadore~. Ley de 8 de F.ebrero de 1877. 
. E.s:Ylbanos de ac tuoCJones·-Véase .. Secretaria\lo 
JUdiCial". 
. ~ueros di las provincias VascoIIgadas.- Su abo

hCl6n, en 21 de ] ulio de 1876. 
Gacela de ~adrid .. -Real. ~ecreto de 31 de Julio 

d~, J908, autorizando al MinIsterio de la Gobema
C..l011 para contratar. directamente la (;omposición, 
urada, ete.. de la IUlsma y la Guío ofici4/ de E4-
pOM1 por rescisión del contrato con la Compaii.ía 
Arrenda.taria. 

J"compatibilidadn.-Ley de 7 de Mflrzo de 18&>, 
ref?rmada por las de 31 de Julio de 1887 y 17 de 
JuliO de 18Qs.-Real decreto dG 27 de Octubre 
de 1887. 

N otariado.-Ley d~ 28 de Mayo de 1862; Regla
~ento de 9 de NOViembre de 1874; Instrucción ne 
Igual fecha; Real decreto de 21 de Octubre ue 
1904 modifiqando el Regkunento j Real d:ecrcto 
de IJ de Enero de 1902 j Real decreto de 13 de 
Enero de 190J j Real orden de 6 de Mayo de 19a5 j 
Reales órdenes de 12 y 15 de Enero y 7 de Marzo 
de 1904 y 2 de Agosto de 1905 j Reales decretos .le 
22 de Enero. de 19OÓ. reorganizándolo j Real orden 
de 16 de Febrero de 1900, complementaria de la all
t~rior.; Real decreto de 28 de Junio de 1907. soure 
h.cenclas. permutas, desistimientos, devolución d~ 
{Ienzas. excedencias y correcciones; Real decreto 
de 8 de Agosto de 19OB, dictando nuevas reglas 
para la provisión de ~otarías.-Real decreto de 
19 de Noviembre de 1909. sobre residencia licen
cias, ausencias y excedencias de Notarios ~/ Regi!'
tradores de la propiedad.-Reglamento para opo
siciones entre Notarios, de 23 de Julio de 1912-

Orgal~izaci6u muniCipal y pruvillcial.-Leyes de 
4: de Octubre de 1877 y 29 de Agosto de 1882,
Real decreto de 1'5 de Noviembre de 1909. intcr~ 
pretando varios preceptos de la Ley Municipal.
Asuntos de que conocen las Autoridades y Cor
poraciones provinciales y municipales: Véase Der.~
ello Contencioso-administrativo y en Derecho ad
ministrativo, .. Ayuntamientos ", 

Orden público.-Ley de 23 de Abril de 1870. 
Patrimonio de la Corona.-Ley de 2Ó de JU1ll0 

d. 1876. 
Pode,. judiciaJ.-Ley Provisional de 15 de Sep4 

tiembre de 18¡0.-AdicionaJ i la misma de 14 de 
Octubre de 1882.-Reforma de 15 de Marzo de 
Jg06.-Véase Derecflo procual. 

Policía de imprenta.-Ley de 2Ó de Julio de I ~~~:i. 
Policía outpernativa.-Real decreto de 9 de Sep

tiembre de 1907.-Ley de 27 de Febrero de :t,od. 
organizándola.-Real decreto de 27 de Noviembre 
de 1912, creando la Dirección general de Seg.l
ridad. 

Policía ;udicial.-Ley de 20 de Marzo de I!)OO, 
I.utorizando al Gobierno para suprimirla. 

Pro.curadore4.-Estatutos ¡para ef n;gimen 'del 
Colegio de Madrid, de 15 de Julio de 186g.-AcLler_ 
dOl del Colegio de Barcelcma. de 1.* de Enero d-e 
I88S.-Butl para la fonnaci6n de tos Estatuto. 

generales de los Colegios de Procuradores, aproba
das por Real orden de II de Diciembre de 1909.
Reglamento de exámenes para los ilSpirantes á Pro
curadores. aprobado por Real decreto de 18 de 
Abril de 19I2.-Véase Aranceles. 

Relaciones futre el Seriado y el Congreso.-L"!y 
de 19 de Julio de 18J7. 

Secretariado judicial.-Real decreto de 1.* de 
Junio de 19l1.-Véase Aranceles. 

Secretarios de Ayuntamieuto.-Reglfl,mento de 14 
de Junio de 1905. 

Serviceo <Qco.QrtitNco-.~.egiamento 'del Conslejo, 
de 18 de Mayo de 1906. 

Unifiroci6n de fueros.-Decreto-ley de 6 de Di
ciembre de 1868. 

Der eoho civil. 

Ley provisional estableciendo el Registro civil, 
de JI' de Junio y Reglamento de lJ de Uiciell\lJre 
de 1870. 

Ley pro\'isional de matrimonio civil. de 18 i.le 
Junio de 1870~ 

Decreto de 9 de Febrero de 1875, estableciendo l'lI 

el matrimonio canónico todos los efectos civilc:i 
que le . reconocían las leyes vigentes hasta la pro
mulgacIón de la provisional de 18 de Junio de 1870 
y disponiendo su inscripción en el Registro civil. 

Ley de Propiedad industrial de 16 de Mayo de 
1902 • 

Reglamento de 12 de Junio de 1903.-Real orden 
Cie ro de Julio de 1905, interprentando el artlcu~ 
lo 109 de la ley. 

Ley de Propiedad intelectual de 10 de Enero de 
1879·-Reglamwto de 3 de Septiembre de 1880.
Reales órdenes de 28 de Marzo de 1904 y 4 de Fe
brero de 1905. sobre inscripción de traducciones C\C 
obras extran jeras. 

Ley de Caza de 16 de Mayo de 1902, reformada 
eH 22 de Julio de 1912.-Reglamento de J de Julio 
de 1903. reformado en 22 de Noviembre de I!)J2.
Real orden de 25 de Mayo de 1905. sobre cata de 
codornices.-Véa.se Agricultura. 

Ley de Aguas de 13 de Junio de 1879.-Véase el 
Real decreto de 16 de Octubre de 1901. en Derecho 
mercantil. 

Código civil vigente desde 1.0 de Mayo de 1889. 
con las reformas mandadas publicar por Real de
rreto de 24 de Julio del mismo año. 

Real decreto de 12 de Junio de J899, sobre inte
ligencia y aplicación del arto 15 def Código civil. 

Ley de 2 de Agosto de 18gg, que fija en 11n 
5 por 100 el interés legal del dinero.-Véase 1"'erI4 
del dinero. 

Real decreto de 27 de Septiembre de 1899. reor
ganizando el Registro de actos de última voluntad. 
1 nstrucción de 28 de Abril de 1905. para cumpli
miento del Real decreto del año 1 899.-Real orden 
de 5 de May, de 1905. sobre timbre de las certi
ficaciones. 

Pre\'enciÓll é indemnización de los accidentes del 
tra.bajo.-Véase Derecho obrero. 

Trabajos de las mujeres y niños.-Véase Derechp 
obrero. 

Minas y Montes.-Véase Der,cho administrntiv? 
Responsabilidad civil de los funcionarios púbh

COs.-Ley de 5 de Abril de 1904 y Reglamento de 23 
de Septiembre del mismo año. 

Servidumbres de paso de corrientes e1é.ctricas. 
Ley de 23 de Mayo de 1900· 

Golfo de Guinea.-Constitución yi O1"ganizaciól1 
de la propiedad y del régimen hipotecario en lo' 
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territurios espaüoles.-Real decreto de f I de Julio 
de J904.-Reglamento de 16 de Enero de lyQS. 

Testamento ológra(o._Ley de 21 de Julio de 
1904, modificando los artículos 688 y 732 del CÓ. 
digo civil. 

Transcripción en los Registros civiles de la :'e
ninsula, de las partidas de nacimientos, matrimo
nios y defunciones inscriptas en Cuba, Puerto Ri~.) 
'J Filipinas.-Realcs decretos de 6 de Octubre de 
1901 y 4 de Julio de J904. 

Ma.trimonio y Registro civiL-Real decreto de 
'9 de M ilrzo de r906. 

Pesca fluvial.-Ley de 27 de Diciembre de 1907 
y Reglamento de 7 de Julio de I9n. 

Interés del dinero.-Ley de 23 de Julio de '908. 
sobre préstamos usurarios. 

RC'al decreto de 27 de Febrero de 1910. estable
cicll(..Io el Registro central de contratos de pré'5ta
mas declarados nulos. 

Real decreto de 12 de Junio de 1909. aproba';1d:> 
t:l Reglamento de las casas de prtlstamos y estable
cimientos similares. 

Pe~ca marítima.-Reglamento de 9 de Julio de 
1908, para b pesca can almadraba, reformado en 
10 de Agosto de 19J l. 

Real orden de 17 de Marzo de I~ reglamen
tando las cas'lS de huéspedes, fondas, hospederías, 
etcétera. 

Ley Hipotecaria de 16 de Diciembre de 1909 y 
Reglamentos de 21 de Diciembre de 186g y 29 de 
Octubre de 18io. 

Asientos de presentación de títulos en el Registro 
de la propiedad.-Real orden de 19 de Febrero de 
J904. revocatoria de la de 30 de Agosto de 188g. 

Convenio internacional, revisando el de Berna, 
~obre protección de obras literarias y artísticas, de 
13 de Noviembre de 19oB. ratificado el 7 de Sep
t iembre de 1910. 

Real decreto de 12 de Marzo de l~10, ordenando 
la revisión dd Código civil, y la reforma de la~ 
leyes de Enjuiciamiento, Orgánica y Código penal. 
Autenticidad de documentos expedidos por el Rt'
¡istro civil.-Real orden de 29 de Febrero de 1912. 

Dere cho mercantil. 

Código de comercio de 30 de Ma.yo de r8~, 
libro IV, referente á quiebras. 

Ley de 19 de Octubre de 186g, sobre libertad de 
Bancos y Sociedades. . 

Código de comercio de 22 de Agosto de 1885, 
vigente desde 1.° de Enero de 1886, modificado tn 
Cuanto á las suspensiones de pagos, por la ley de 
10 de Junio de 1897. 

Reglamento del Registro mercantil de 2[ de DJ
t íembre de 1885. 

Reglamentos de las Bolsas de Comercio de 31 
de Diciembre de 1885, con la reforma del arto 65. 
{lcr Real decreto de 13 de Octubre de 1905. 

R.:oglamento para el régimen interior de la Bolsa 
de M.::drid, de IJ de Marzo de 1904. 

Ley de 21 de Agosto 1893, sobre hipoteca naval. 
Ley de 2 Septiembre 18c)6, sobre aplicación i 

los títulos G~ la Deuda. del Estado y del Tesor·), 
<lel procedimie:-.to de los artículos 548 á 566 del 
Código de comerdo, en los casos de robo, burto 
ó extravío. 

Real orden de 30 Noviembre 1903, sobre irretroac~ 
tividad de la anterior. 

Ley de 19 de Septiembre de 1896 (art. 3.fI
} refe

rente á los Convenios entre las CompañIas oe fl!. 
trOCarriles y sus acreedores. sin negar al estado de 
~tlspensión de pagos. 

Ley de y dc . \bril de 1904. sobre COI1\'~1IJO~ de 
las Empresas de canales. ferrocarriles. y demb 
obras públicas. 

OrganizaCión y atribuciones de las C5.maras de 
J.:l me rcio. Ley d..: -'9 de Junio de 1911.- Rcglameil 
to provisional para el funcionamiento de las Cáma
ras oficiales de Comercio, Industria y Navegación, 
de · 29 de Diciembre de 1911. 

Reglamento del Banco de España, de 5 de &e1'\) 
de J90I, con IriS modificaciones del Re:ll decreto di' 
ro de Enero de 1905. 

Real decreto de 16 de Octubre de 1901. sobre 113, ... 

vcgación, pesca é industrias marítimas. 
Ley de 29 de Julio de 1903. modificando el a.rtk .. -

lo 446 del Código de comercio. 
Ley de 14 de Mayo de 19Q8. sobre ins~e~<:i6n de 

sociedades de .seguros.-Reglamento definitiVO de 
2 de ,Febrero de J912, para la aplicación de la ler. 

Real decreto de 7 de Octubre de I9tO. modifi· 
cando los atts. 10 y 71 del Reglamento de Boba!;' 
de comercio. 

Ley de ,¿I de Junio de 19Ir modificativa del ar
t ículo 16& del Código de comercio. 

Tratado de comercio.-Véage Almanuqtu 'udf... 
dal de J905. 

Dere c ho penal. 

Codigo pt!nal de 18 de Juma de 1870. con la:, ~'I'). 
dificaciones del arto 248, por la Ley de l.0 de Ene
ro C;C H)OO; la de los arts. 102, 103 Y 104, soo\'e 
ejecución de la pena de muertc. por la Ley de .9 
dc .\bri1 de 1900; la de 21 de Jubo de 1904, m<><!t .. 
ficando los arts. 456, 459 Y 466; la nueva redaccw!1 
dada á los arts. 119, 433, 531, 535, 59t, 602, 006, 
008, 611,612. 613, 615, 616, 617, y 618, p('1r .la Ley d: 
3 de Enero de 1907. y la reforma del parrafo 1. 

del art. QO. por la Ley de J de En~ro de 1()OX 
Ley de 18 de Junio 1.870, e~tableclendo rc~la'i pa.,'., 

el ejercicio de la gracia de mdulto. 
Ley de Secuestros, de 8 de Enero de 1877 .• 
Ley tle 2Ó de Julio de 1878, sobre el tra:ba,o de 

los niños y responsabilidad de sus ascendientes y 
encargados. . b 

Leyes de tO de Julio de tB94 y 2 de. Septlem ~<! 
tI.,; I("J(~, fijando la penalidad de los d~}ltos cometi
dos p·or medio de explosivos y repreSlOn áel anar-

quismo" b I I "1" ola Le' de 2S de Agosto de 189(;, so re a SI ¡cael 
de s~llos de l~ Unión postal. 

Ley de j 7 de Enero de 19Or, sobre abono de prt ¿ 

sión prevcntiva.-Real o.rden . circular de 29 de. Ene .. 
' 0 siguiente sobre intehgencla de la ley anterior. 

Real decr'eto de 3 de Junio. d~, 19o1, .90bre ~u;~ 
plimiento de condellas con SUleClOn al sistema p 

gresivo ir1andés. '6 de' 
Ley de 23 de Junio .de 1903, sobre represl n 

la mendicidad y vagancIa de los me~es. d d 
Represión de los delitos d~ ~ont an 3 y d" 

iraudución á la Hacienda publtca.;-Ley e 3 e 
Septiembre de 1904. redact::tda se~un las ba~e!l ~t 
la ley de 19 de Julio del mismo ano. Real nr

l 
en fa~ 

28 dt' ~fano de 1905, s?b.re r~urso c~tra .. ~eda .. 
\Jos (le la... .. Juntas adnuntstrabvas.-Vease H . 
m~ciolles' econ6mico-administr.atht:as". en ac'~~~ 
du.-Real orden de 3 de Septiembre de 19Os-. so 
aclaración al arto 49 de la. Ley. 

d ....... Q sobre condena c,)n· Ley de 17 de )'farzo e t~,. 

diciona1. d Di' b de 19a5 sobre pnstOrt 
Ley de 31 e clem re de Quinc'e arios. 

preventi\·a de los. meno
1
·e¡s (t. ,Je "ns tratat"tn¡; ip. 

E rlr(fdicirh.-Ve?~e t' fl .1o:'!" " I • 
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ternaciouales en que ~stá interesada. España, en d 
¡41mallaquc de 1903. 

Tratado de extradición entre España y los Es
Jados Unidos, ratificado en 6 de Abril de J908. 

Tratado de extradición entre España y Grecia, áe 
7-20 de Mayo de '910, ratificado el 15-20 de Agosto 
.del mismo año. 

Legislación penal de montes públicos.-Véase e'l 
/Jontes. 

Ley de protección á la infancia.-Véase Benefi-
¡etlf'Ía _. __ • . ~ 

Derecho prooes al. 

L..:y de ¿Q de Junio de 1869, sobre proccdimu:. ll J 

.de las instituci<>nes de crédito en las operaciones dI! 
préstamo hipotecario ó de crédito territorial, y apre. 
mio 'cOnt ra los deudores á !:as mismas.-Véase, 
además, los E~lalutos del único Banco Hipotecario 
dt' E~pa¡-Ja. de 12 de OctuLJre de 18i5. 

Le)' de 12 de !\oviembre de 1869. modificada i)or 
la Ley de 9 de Abril de 1904, sobre procedimieuto 
ejccuti\·() y dé (Juicbra COnlra las Compañías de fc
lfocarriles, canales y demás obras públicas y L~y 
d.e 19 de Septiemhre de 1AA6.-Véase Drrcclw Mrr
iontj/. 

Ley de Enjuiciamiento ci\·i l. de 3 de Febn'fo rle 
lB8r, Con la reforma de la de I [ de ~13.yo dI' 1~ 
.elevando la cuantía de los juicios declarativos. 

Leyes de 25 de .\bril y 5 de Junio de 1&>5, re
ferentes á la detención de la quinta parte de los 
11abercs líquidos de los militares, empleados civiles, 
cesantefl y jubilados. pCllsiones de derechos pasivos, 
;r créditos y premios de las clases é individuos 0(' 
tropa.-Véase en DrrNlto m·ili/m· la Ley de 2Q dc 
Julio de ¡gaS. 

Reales órdenes de .JO tIc Octubre de 1888 y 6 de 
Mayo de 1890, dictando reglas sobre retencione!, y 
autoridades á quienes dehen dirigirse las pr('\\titl-.n
cias judiciales sobre aquéllas. 

Ley de Enjuiciamiento criminal. de L\ de Sep
tit'lllhrc de 1882. 

Ley de' ..?O de .'\hril de 1888, estnbleciendo el 
juicio por jurados. 

Ley y Reglamento de 22 de Junio de 1&.>4, sonr~ 
)urlisdicción y procedimiento contt'llcioso·adminis· 
tratiYo.-Véase Derecho c01ltellcioso-ad", j"ü/ratÍ1'fJ 

Ley de i de Agosto de 1899, tn()dificando el ca .. ' 
3-' dd art. 1).;4 de la Ley de Enjuiciamiento cr imi. 
níLl. ~()hrr ('\ rfC\1rsO de r<,,,isión é indemni",ación á 
1;¡~ ,Í(tim:ls c1r ('rrores judiciales. 

Ley ele ,-o or Enero de 1900, modificando el ar
tículo J." ¡'r la l.ey del Jurado al exccptuar de ~1I 
compctencin la iniuria. calu111 nia, ;¡trntado v desa
cato á ¡ae:¡ .\I'toridaclcc:; y eolecti,'inades ei,·il('e:;, mi
tit<lres y rclrsiásticas, -

Rral <Ieen'lo de IS de Agosto de H)02. sohre cos
fae:; (·0 J¡.c:; rlcsahucios. 

Ley de Jurisdicción de 2:\ ele ?\far7.O de lQOÓ.·
V¡(ase /leruho tnilito r. 

Ley de 12 de Junio de I~. sobre retenci6n de 
II;Uc1c1C1I¡, \ l"('n<:1("o1'(,( . 

Real c1ecreto (le 24 de Dicie'l'hre de 1')0(>, s~blr 
depósito y Mnsi({naciones de cantidades en virtud 
f'fe mandatCl judicial. 

Ley de Justicia municipal de 5 de AR'osto de 1901. 
fClCt1vÓ'rio ide p.itooeruJl1knto c-MI, <11! 17 d. 

Julio de 1905. r<ltificado en 24 de Abril de 1909. 
Real decreto de 10 de Enero de 19TO, sobre ina

movilidad judicial. 
Re~l orden ele 11 de A!Josto de 1910, orj!'anizand() 

,,1 nt"<'~'"~to de In-<: TU7.'!:l.dos de primen instanc:i:\ 
¡. il'~lnlC"C'Íóll de Madrid. 

Canje de notas entre España y la Gran Bretafla, 
dE: 28 de Mayo-1S de Septiembre de 1910, regulando 
la tramitación de exhortos en asuntos civiles ó co
merciales. 

Real decreto de 7 de Octubre de 1910, dictando 
reglaa para la provisión de vacantes en la carrera 
judicial. 

l..cy de 24 de Noviembre de 19JO, sustituyendo el 
Juramento por la promesa. 

Tribunal competente en causas sobre Senadorns 
y Diputados. Ley de 9 de Febrero de [912. 

Competencias en los juicios verbales y de bl
t;,s. Circular de 30 de :\1arzo de 1912. 

Sobrc procedimiento militar, véase Derecho tni
litar • 

Tribl11lalee industrial cs.-Ley de Z2 de Julio ele 
1912. 

Derecho can6nico. 

C,ierpo dt>J DercdlO cUll úuico, compuesto de: El 
Decreto de Graci~no. con los cánones penitenciaIf's 
}" apostólicos (1127 y I rSI ). 

Los cinco libros de las Decretales de Grego
rio IX ~año de 1234), Que comprenden las decisiones 
dictadas por los Papas. desde Alejandro JII hasta 
Gregario IX. 

El libro VI de las Decretales de Bonifacio VJJ I 
(año 12<)8), , 

Las Clementinas (13131, de CIemellte V, publlca
cadas con los Cánones del Concilio de Viena y las 
constituciones de su autor. 

L1S · extravagantes ile Juan XXII (J32 5)· 
Las ext ravagalltes comunes (J582). 
Derecho callón1co novísimo: 
Los cánones 110 incluidos en la anterior colecciór. 
Concilio de Trento ÚS-IS á IS63).-Por Real Ce· 

dula de 12 de Julio de 15Ó4 (Ley 13, tít. 1, libro [ 
de la Novísima Recopilaci6n), se ordenó la ob
servancia de lo acordado en este COllcilio como k y 
del Reino. 

Concilio Vaticano (8 de Diciembre de 186Q y 1.

de Septiembre de 1870). 
Constituciones pontificias desde Sixto IV hast :\ 

el presente.-Bula Quanta C~,ra con ~l S,'!/' flm s (R 
de Diciembre de 18;4, expedlda por PIO TX).-Rula 
Apostolical' Sl'dis Moderatioll:j en lo referente 011 
recurso de fuerza en Cúllocer interpuesto contra 101 

Tribunales eclesiásticos. 
nrcreto de las Sa~radas Congregaciones. 
Reglas de Cancelada. 
El Concordato de 17 de Octubre de 1851, entre la 

J glesia y el Estado español. . '" 
Decreto sohre esponsales y 1l1atnmQmo ¡.;an61l1 -1) 

l\,'f)rohado por el Papa en 2 de ~hyo de lOO~ (~'~~ 
hlicado en el núm. 36 de la ReVIsta dr los T"b" 
les correspondient" al mismo año). . rl 

Re:\l decreto de Q de F.nero de tQ08. conc('rhen o 
el pase al anhrif)r. .' . 

Capellanías-Véase en Derecho adtn,nutrntwo d 
Constitució~ St4premi Disci/1linae, de Pío X, / 

2 de Julio de J911 , sobre supresión de fiestas r~~: 
c:iosas en España; con e.1 Real decreto de. 21 d~l lle 
~iembre de 19n, concediendo el pase regIo. y 
23 de M ayo de 1912. e'; _1 
. El Clrden de prelación de este Derecho. 

inveno al de su fecha: es decir. comen7ando fI'I r 
r1 mác; reciente. 

Dereoho ",lIItar. 

d 1'. Mar,'na de mIerra, de ~ lit Códi'lo penal e .. f'o' 

\gosto de 1888. 

1 
Re: 
eie 

F 
<lQ 

Por 
cjO! 
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el 
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l ódigo de Justicia militar, de 27 de Scptiel11ln e 
oc 18g0, con Ja nueva redacción dada al arl 7.- nú' 
mero 7.°, apartado I.~ por la Ley de l.- de Enero 
le 1900; al art. 678, por la de 7 Agosto de ISge;; Y 

.á !ns arts. 113. 355 y 601, por el Real decreto d(' 
25 de .\gasto de 1904. 

Ley de Organización y atribuciones de los Tri. 
bunales de Marina y Enjuiciamiento militar de Ata~ 
r ina, de ro de !\loviembre de 1894, con la modif; ~a
ción de las Leyes de 7 de Agosto de I8s>o y l. ~ -le 
E nero de 1900. 

Re;!! orden circular de 5 de Marzo de ]901 apli
cando á Guerra la ley sobre abono de prisión prc
\'entiva. 

Ley de 25 de Marzo de 1906, sobre delitos contT'" 
Ja Patria, sus emblemas nacionales ó locales y el 
Ejército y la Armada. 

Ley de ;zg de Julio de 1908. sobre retención de 
sueldos y pensiones á militares. 

Ley de JI de Julio de 1910, aplicando la de Con. 
dena condicional á los reos penados por las juril" 
t.l icciones de Guerra y Marina. 

rrglas de de recho transitorio necesarias para im
plantar la reforma. 

Competencias de atribuciooes y jur i.dicción. 
,. éase Derecho Político y orgánico . 

Derecho socia •. 

d ccidmte.s del trabajo._úy de 30 de Enero de 
19Qo.-Reglam<:nto . de 28 de Julio de 19QO.-Catálo
go de los mecamsmos preventivos, aprobado ~. 
~.ea1 orden de 2 de Agosto de 19QO.-Aplicación á 
lOS ramos de Guerra y Marina ue IJ Ley de a.::::i
den.tes.-Reale.3 decretos de 2Ó de Marzo y 2 de 
Julio de 1902.-Declaradón de incapacidades por cau
sa de accidente!) del trabajo. Real decreto de 8 (le 
Julio de 190J. 

Ca.sa.s baraftJs._Ley de 12 de Junio de 1911 y 
Reglamento de 11 de Abril de 1912. 

Co/·jgacionc.s J' huelga.s.-Ley de 2'J de Abril j~ 
I9O!J. 

Consejo de conciliación y arbilraje.-Ley de 19 
d e ~fayo de I~ 

C JIILt: -Pon'. Ar e nRs. 

Ley oe 29 de Junio de 1911, de bases para el ser
"Icio militar obligatorio, 

Véase Derecho administrativo, epígrafe Ejircito 
)' Jfaritlo. 

Derecho Contencioso •• dmlniatrativo. 
Ley de 13 de Septiembre de I~, reformada por 

R.e?1 decreto de 22 de Junio de TB94. sobre el ejer
CICIO de la jurisdicción contecioso-administrativa. 

Reglamento de 29 de Diciembre de IB90, reforma.
do por Real decreto de 22 de Junio de 1894-

",sunlos de (IUe conocen las Autoridades y Cor
ll:Oraciones provmciales y municipales. Vía cOnten
c,osa.-ReaJ decreto de 15 de Agosto de 1902. 

Ley ..le 5 dC' Abril de 1904 (artículos adicionales) 
creando la ~al·. de Jo Contencioso administrativo 
t~ ~l Tribunal Suprc'l1O, y modificando la juris
d iCCIÓn. 

Reales decrf'tos de 8 de M ayo de 1904. consti
tUYt'ndo la Sala tercera del T ribunal Supremo para 
el t'j t-tcicio de esta jurisdicción y estableciendo 

Contrato de a;rendizaje.-Ley de 17 de Julio ,toe 
1911. 

Contrato de trabajo.-ReaJ orden de 9 de No
'-¡(;fubre de 1902, con las bases para la redacción 
del proyecto de ley. 

Descanso do""'nical.-uy de 3 de Marro de 1904. 
Reglamento de r9 de Abril de I90S.-Aclaraci6n tie 
la Ley, por Real orden de 18 -de Octubre de 1905. 

Emigracióts.-Ley de 21 de Diciembre de 1007.'-
Reglamento de 30 de Abril de 19Q8 para su apli
cación.-Instrucciones de :ro de Marzo de 1909. 

Esladística.- Rcal orden circular de 31 de Di
ciembre de 1904. 

Huel.gas.-Véase "Coligaciones·. 
Ins/Jecci&ts del Iraba;o.-Reglamento para el ler

vicio de la misma, de r.-' de Marzo de t9Q6. 
ItlStitr4lo de Reformas sociales.-Real decreto de 

creación, de 23 de Abril de 1903.-Reglamento {Tr
IS de Agosto del mismo año. reformado por Reat 
( rden dí' 3 de Febrero de 1911. 

blstStu to nacional de Pre'iúi61L-Lcy de creación, 
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foil..: 2; tll' Fc:brero de 1908, y Reglamento para el 
régimen de operaciones, de 20 de Agosto de 1910. 

Jorl/ada de oello IIoros.-Real orden de II de 
Marro <le 1902, sobre su implantación en los esta
blecimi( utos de 1 .. Hacienda pública. 

Juntas locales y provinciales de re!orn,f'..f SOcil. 

leJ.-Real orden de 9 de Junio de 19oa, sobre or~ 
ganización de las mismas.-Reglamento de ]3 d! 
Noviembre de 19oa, aclarado por la Real orden 
de '4 de Enero de '!)Os.-Real orden d. 24 d. 
Agosto de 1903. sobre constitución de las Jun~as 
locales.-Real orden de 12 de Mayo de 1904., 
sobre inspecclOo de:l trabajo por las Juntas 
locales.-Rcal orden de 3 de Agosto de 1904 soore 
su constitución, régimen y funcionamiento.-Real 
orden de 22 de Noviembre de I904. sobre elección 
de Juntas locales.-Real orden de 18 de Enero de 
1905. sobre la forma de constituirlas.-Real orden 
de 27 de Noviembre de I90Ót sobre renovación.
Instrucciones de 7 de Octubre de 19O5, para sus 
elecciones. 

Policia miKero.-Reglamento de 28 de Enero de 
1910. 

Protección á la '"fancia.-Le.y de 12 de Agosto 
de 1904- Reglamento de 24 de Enero y Real orde!l 
de 28 de Febrero de 1908. 

-Reglamento de 12 de Abril de 1910. sobre pue
ricultura y primera infancia 

-Real orden de 8 de Febrero de: 19II, sobre cons. 
titución y funcio namiento de las Juntas. 

St'gu1"os.-Real decreto de 27 de Agosto de 1900. 
sobre las condiciones en que las Sociedades de 
¡('guros pueden sustituir á los patronos.-Real orden 
de 16 de Octubre de ]900. sobre fianza de estas So. 
ciedades.-Real orden de 10 ,de Noviembre de '000. 
sobre Asociaciones mutuas de seguros. 

TrlJbajo de ",ujeres y ni;¡os. Véase en Derecho /JI
nol la Ley de .8¡8.-Ley de '3 Marzo .!)OO.-Re
glamento de lJ Noviembre del mismo ano.-Apli
cación a,1 ramo de Guerra de la anterior ley, por 
Real oecreto de :26 Marzo 19Q2.-Real orden de 6 
Julio T910, sobre certificados de trabajo ile las 
mu;eru y de los niños. 

Real decreto de 26 Junio 1902, sobre jornada 
legal de once horas de trabajo para las m11jeres y 
ni60s. 
-J~ de El de Enero de 1907. reformando el 

~rt. Q •• de la de '3 de Marzo de '900. 
-Ley Ilamada de la "si11a", de 20 de Febrero rte 

19'2. 
Trabajos en las tHinas.-Ley de 27 de Diciembre 

de 19JO y Reglamento de 29 de Febrero de 19I2 .. 
TribuHafl's indtlstriales.-Ley de 22 de Julio df' 

'9' l . 

Derecho admlni.trathro. 

ADMINISTRACI6n CIVIL DEL ESTADO 

Ley de '4 de Abril de 1905. sobre organítaci6n 
de los funcionarios del Ministerio de Ta G06en,,~ 
ci6n.-ReaJ decreto de 8 de .\bril de 1Q08, sobre in_ 
greso y ascenso de tos funcionarios del Ministeril') 
de Fomento.-Ley de 4 de Junio de 1908. sobre in. 
greso y separación de los funcionarios dependi~n~ 
tes del Ministerio de F()mento.-Reglamcnto pro· 
visional de 26 de Julio de 1908. para la ejecución 
de la anterior Tey.-Ley de 12 de A~osto de '908. 
sobre ingreso. ascenso. separaci6n y excedcl1!"ia 
rle los empleados de la Snhsecreta,ria rJpl ~1"::,,:::;!!;-!:"' 
tie Gracia y .iusticia.-Ley, d~ 1J oe A~osto, s?ort" 
('xceóencia del personal tec01CO del mismo MIn1s· 
tC'rio.-Real decreto de 2;1 de Agosto de TQ08. 'lo· 

b!e personal técnico de la Dirección general de Pn .. 
sI0~es.-Rea1 decreto de 24 de Junio de 1910, rlis
pomendo la publicación del Boletín oficial del Mi. 
'Iisterio de Gracia JI Justic:W.-Véase en Hacitttda, 
ley de JI de Julio de 1904-

AGIUCULTUL\ 

Awlamie"los.-Decreto de las Cortes, de 8 de 
Junio de 18I3.-Real decreto de 6 de Septiembre 
de 1836.-R,"~ai orden de 17 de Mayo de 18,38.
Código civil, arts. 388 y 602. 
J838.-Códi¡;o civil, arts. 388 y 602. 

Cámaras agrícoJas.-Real decreto de 14 Noviem
hre de lB90.-Real decreto de 13 Diciembre de I~J, 
sobre Consejo,; provinciales. 

Colonias agrícolas.-Ley de 3 de Junio de 1868 
y Reglamento de 12 de Agosto de 186¡, sobre fo
mento de ]a población rural.-Real orden de 27 Je 
Abril de 1875, que las declara exentas del impuesto 
de consumos.-Real orden de 19 de Febrero de 
1885 y Ley de Presupuesto de JO de Junio de 
18g2.-Real decreto de 14 Diciembre de IHg6. sobre 
revisión de concesiones y Real orden de S de Di. 
ciembre de 18gB. 

C olouizació" y repoblaci~n intertor.-Uy de jO 
de Agosto de 1907. 

Comunidades de labradores.-Ley de 8 de Julio 
de r8g8.-ReaIes órdenes de 27 de Octubre y 14 (le 
~ ovierobre de 1899.-Reglamento de 23 Febrero 
ele 1906. 

Escuda especial de Ingenieros agr~"o,"os.-Rcal 
decreto de 28 de Junio de 1910. 

Instituto Agrícola de Alfonso XII.-Regtamen~o 
aprobado por Real decreto de 10 de Julio de 1903. 

Institulo Superior de Agricultura, Industria. y 
Comerno.-Real decreto de creaci6n, de 13 de Oc. 
tubre de 1905. modificado por Real decreto de 28 
de Mayo de 19Q6.-Reglamento para el régimen Jel 
rostituto superior de Agricultura. Industria y Co· 
cio, de 16 de Febrero de 1907.-Real decreto de 
17 de Mayo de 1907, creando el Consejo de la pr!> 
oucción y del comercio nacional, en sustitución del 
Instituto Superior de Agricultura, Industri~ y rO. 
mercio. 

Orden Civil del !lf érito tJ:01rlcI)fa.-Reglamento de 
() Febrero 1c.x>6. 

Plagas del campo.-Ley de 21 Mayo H)08. 
Prolecd6n ti los p6jaros.-Ley de '9 Septiembre 

18g6.-Convenio internacional para la protecci6n de 
los ,pája.ros útiles á la Agricultura, ratificado ,.1 
6 de Diciembre '905. 

Servicio agronómico.-Real decreto de JO Octu
bre 1903.-Reglamento de 15 Enero de 1904, re~r
p'anizándolo.-Reglamento de la Junta agron6mlca. 
tle J5 Febrero de 1907.-RegInmento orgánico drl 
Cuerpo de Ayudantes de 20 Septiembre 11)06. 

Servicios de aqricultura y ga"aderla.-Su reorg~ 
nizaci6n.-Real decreto de 25 Octubre 1907. 

Sindicatos aorfcolas.-Ley de 28 Fnem Tont) 
Reglamento de 16 Enero 19QR. 

AGUAS 

Ley de '3 Julio ,879. 
Real orden de 5 ele Junio de r883 sobre alutn

hramiento de aguas suhterránea5. 
Real orden é Instrucción de 14 Junio 1883. ~obre 

aprovechamientos de aguas. 
Real orden de 2$ Junio ,884, aprobando lu Or· 

t"!~~~~~.:::.~ :' Reglamentos de Sindicatnc :- .rurarfoJ 

de riegos. 
Real decreto de 14 Agosto ~ I nstrucci6n de: r6 

Diciembre 1899, sonre ser vicio hidroJ6eirn. 
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Heal decreto de 16 Noviembre J9OO, sobre entur
biamiento é infección de aguas públicas. 

Real orden de 15 Junio 19!JJ, sobre extracción 
It arenas. 

Real decct'h) de 12 de Abril y Reales órdenes de 
J O de Abril y 7 de Noviembre de I9(H, sobre le
gistro de aprovechamientos. 

Real decreto de 7 Junio 1901, 60bre servicio hi
drológico forestaJ. 

Real decreto de 6 Noviembre 1903. sobre polida 
1 aprovechamiento de aguas . 

Real orden de 7 Octubre 1903, sobre organización 
del servicio de aforo. 

Ley de Presupuestos de 29 Diciembre 1903, ¿r
deulo 19, sobre tributación de terrenos de secano 
que pasan á ser de rcgadio. 

Ley de 7 Julio 1905. sobre concesión de auxilio, 
pa.ra el aprovechamiento de aguas públicas para 
riego5. 

Real decreto de 15 Julio 1905. sobre alumbramien_ 
tt- de aguas subterráneas oon destino al riego. 

Reglamento de IS Marzo 1906. para la ejecuci)n 
de la Ley de 7 Julio 1905. 

Ley de 8 Febrero 1907. reorganizando los servi
d os del Canal de Isabel n.-Reglamento de .13 Sep_ 
tiembre 19Qt.) para el cumplimiento ,le aq\\dl~ 
tey.-Véa'!.~ Conale.r y Iml (NOS. 

Tnstrucciones reglamentarias para el servicio lle 
eontadore!'i de agua. aprooadas por Real decreto de 
22 Febrero T907. y modificadas por Real decreto de 
24 Agosto de 1910. 

Real r1E'creto de 28 Junio 1910, sobre auxilio para 
el illumbramiento de aguas públicas subterráne;1!1. 

Real decreto de 28 Junio 1910, creando r l Insti
tuto Geológico de España. 

Ley de 7 Julio lQTT, sobre cO\1strucciones hirlráu_ 
!ir"s con de!iltino á riegos. 

ARANCELES 

Aduanas.-Real decreto 27 Diciembre lQrT, vi
¡ente desde J.O Enero 1912. 

Real decreto 19 Noviembre 1912 Tmpuesto tran
sitorio sobre los trigos.-Ley 22 Noviembre J912. 

Derechos arancelarios sobre el maí7.-(V. COllt";
b.uiotlt!S é impuestos). 

Ag,"tts de ne!7ocios.-Reat orden de 2S Febrero 
loo r. con la supresión de los artículos á que ~e rf"
fine 1" Real <>rden de .11 Julio 14)02. 

-de Bolsa y Corredores de Comercio.-Reglamen
to de .1' Diciembre t88:;. 

Arquilertos._ Tarifas aprobadas por Real decre~ 
In r1e :2 Noviembre '90í. 

Bolsa de Madrid. - Junta. Sindical. Real decreto 
11 Mano 1904. 

Co"sulare.r.-Real decreto de l.. Septiembre de 
1006, reformados en 28 de Noviembre de- J912. 

Pnr,"Iaclia.-Orrll"fI :InZ3S de 18 .A.hril T860 
FieleJ cOHtrostes para la comprobaci6n de pesas, 

medida~ ~ instrumentos de pesar. 
Reglamento de 4 Enero 1907. 
'"l/enieros al/r&"ontos.-"Rea.l decreto de 2..... :le 

~enliel1lhre de· ,882 modificarlo nor el de 7 de 
'Mano de H)02. aprobando una Tnc;trucción y ta~ífas. 
-.d~ ("m'l;tln.t.-Real decreto oe () de '\hnl de 

J!1P6 
at Minas.- Real d('creto de 30 de Abril de 18&5. 

ln"trl1ccilm nara el aOO'lO 0(" indemnizaciones al per· 
!'f'lnal facultativo. (le 2 <1(' Junio de 1008, • 

-<Ir MO/I.'~'s.-TII.,trl1cción de r.· de JUntO de 
l OO'.-R~al orl'1en oC' 27 ·Mavn dt" lQOR. . 

Aran(;·l,·.f illdirio!".f nara lo civil, de '" ,0(" n;
dembre de tM3, ron las modificaciones de la Real 

ordcn ¡le ti de Diciembre de J883 y Real decreto 
de J7 de Enero de 1884--ReaJ decreto de 15 de 
Ago::.to de J902, reformando el Arancel p~ra los 
desahucios.-Reat decreto de .z6 de Diciembre de 
19Oi, modificando el Arancel para asuntos civiles 
y criminales en los Juzgados municipales . 

IdcOl para lo criminal, de 31 de Marzo de IH7J. 
ldem para lo eclesiástico.-Rea1 decreto de 28 Je 

Abril de 1860. 
Médicos forenus.-Real decreto de 13 de Mayo 

de 1862. 
Notariales, de 8 de Septiembre de 1885. 
Parroquiales.-Real decreto de 25 de Marzo de 

18gr y Real Cédula auxiliatoria de 27 de Abril del 
mismo año. 

ProrllradoreJ'.-Respecto de la primera instan:i. 
y Juzgados municipales. Real decreto de 6 de N:>
viembre de 1911 y aclaración de 9 de Febrero (i~ 
1912. 

Registradoru mercantiles.-Reglamento de 25 ~It! 
Diciembre de J885. 

De /a propicdad.-publicados con la nueva tdi
ción de la Ley Hipotecaria, en 16 de Diciembre de 
Im.-Para el Golfo de Guinea, la Real orden de 
16 de Enero de 1905 y Real orden de 6 rle OClll
br~ sigujent~. 

Secretarios judicioles.--Real decreto de J5 de 
Junio de 1911 y aclaración de 9 de Febrero ~~ 1912. 

Verificadore.f de contadores de e1ectriCldad.
Instrucciones de 22 de Junio de 1901. 

Veter'i"arios .-ReaI orden de 26 de Abril cle IsrlÓ, 
reprod ucida. en :lO de Man:o de 1875. 

• ... VUNTAMIENTOS 

Ley orgánica municipal, de 2 de Octubre de 1871. 
Contabilidad y preslepuesJos.-Circulares de l.. de 

Junio, 10 de Julio y 29 de Diciembre de 1886, 10 de 
Abril de 1888, 14 de Marzo de rSgo y Real decreto 
de 21 de Marzo de 19O5. 

Empadronamienfos.-Real decreto de 24 de Marzo 
de J8gt. 

R('cur.ros de al.=adl1.-Real orden de 4 de Marzo 
d. 18g3. 

Contadores de fondos municipoles.-Reglamento 
de JI de Diciembre de 1900. 

Deudas ftlulliciPol/'s.-Real decreto de 1 J de Fe-
hrero de 1901. . 

Bie"ts municiPales.-Real orden de 19 de JUOlf) 
de 1901. 

Elecciones municipalrs.-Real decreto de 2 de 
Julio de J901 y Real C?rden de 9 ~e Octubre de 1911. 
Nti3se Derecho pol(~co :v ong6mco). . 

Acuerdos f1t1micipale.r.-Real orden de 31 de JuhQ 
de 19tH. 

Pro'l,jdtllcias "lIwicipales.-Real decreto de IS de 
Agosto de 1902. . 

Gastos tnunl:icipales.-Real decreto de 2.", d~ DI
ciembre de 1902 y Real orden de 28 de Enero de 

1901. . . ., d ' 
CMlfratació" de SCrtllClos.-Instrucclon e 24 \.e 

Enero de TQ05. • 
Rrglamen!o de Secretarios de Ayuntalmento. ,te 

r ~ de Junio oe 1<)05. 
Desce"tral~(lnón admúlutrativa.-Reales decretos 

(le l.í cle "!':oviembre de lQO() y 7 de Julio de JQII. 
Véase Cot.tribl,cionl's I lmpueslo~. Ensancht' V 

.f,,"tnml·pnto de /,nhlacionr.f )' F.x/,rnflfan'/HI fnr:!nsa. 

BENEFI(TNf'tA 

Adminisfrarim. 'JI gobierno ~e los Rslablu;nli~n .. 
f~)s dI.' BI'I,rfirnlria.-Tnstrtlcclón (le 27 r1e 'Enero 

.1e lRR,. 
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Bell"icltlcUJ g,n,roJ.-Ley de 20 de Junio de 
1B49,-Rea1 decreto de 25 de Octubre de 19OB. cre.L,
uo una Junta superior.-Reglamento de JI de Oc
,ubre del mismo año, para su ej ttución. 

Bltt.eficencia nlunicipaJ.-Reglamento de ,u de 
Julio de I875.-Reglamento de 14 de Mayo oe 18S2, 
)Ja.ra la ejecución de la ley de 1849. 

Beneficencia particula,..-Real decreto de 2S de 
Octubre de r9OB. sobre rendición de cuentas al Pro .. 
Icctorado. 

C'NerPo fac vltativo.-Reglamento orgánico apro
bado por Real decreto de 27 de Octubre de 1904. 

Ejercicio del protectorado.-Instrucción Oe 14 de 
Marzo de 1899-

Profec66n á la infancia.-Ley de 12 de Agost. 
de 1904 y Real orden circular de 20 de Junio de 
1905, para la constitución de Juntas provinciales y 
locaJes.-Reglamento de 24 de Enero de 19GB. 

CANALES Y PANTANOS 

Ley de 20 de Febrero de 1870, sobre su cons
trucción. 

Reglamento de 20 de Diciembre de 1870. 
Ley de auxilio á las empresas constructoras, de 

27 de Julio de 188J. 
Reglamento de 9 de Abril de lBS$, sobre la eje

cuciÓh de la fl,nterior. 
Reglamento de 6 de Octubre de t886 sobre dis

tribución de aguas de acequias. 
Canal de Isabel n.-v. Aguas.-Real decreto de 

I ¡ de Septiembre de 1800. reformando el sistema de 
concesiones.-Real decreto de 23 ete Marzo de r9OO. 
Real decreto de r7 de Octubre de 1902. reforman.lo 
los servicios del Canal.-Reglamento de 6 de Fe
brero de 1903, para el servicio y distribución (le 
aguas.-Real decreto de 27 de Noviembre de 1903, 
sobre organización y régimen de las Juntas de obras 
óe canales de riego.-Reill orden de 14 de Julio de 
J905. fijando nuevos precios para el consumo de 
agua. 

Juntas de obras de Canales y PantanoS.-Real 
¿ecrdo de 27 de Noviembre de 1903, aprobando el 
Reglamento. 

CARIlETERAS 

Ley de 4 ele Mayo de r877. 
Reglamento de 10 de Agosto de r87i. 
Real decreto de 5 de Abril de 1893 y Real orden 

de 9 de Febrero de 1901, sobre conservación de: lao; 
mismas. 

Reglamento de 6 de Julio de 1900, sobre arbolado. 
Real decreto de 15 d~ Octubre de 1901, sohre 

plan de reparación. 
Real decreto de 17 de Abril de 1903, sobre con

IC'rva<:ión y reparación, con la modificaci6n del Real 
decreto de 3 de Febrero de 1905. 

Instrucción de 12 de Mayo de 1903. sobre conSef-
• aci6n y reparaci6n de carreteras. 

Capataces y peones camin~ros.-Reglamento de C) 
de Junio de 1903. 

Leyes de 30 de Julio de 190-1 y 9 de Junio de 
1911 y Reglamento de 29 de Julio de 19I1, sohr! 
caminos vecinaJes. 

Real decreto de 20 de Julio de '905. sobre <:.)11-
cesión de erMitas extraordinarios para caminos ",e
dnales y obras públicas. 

Real decreto de 13 de Octubre de 1905, sohre 
Mlcho reglamentario de seis metros para todas las 
carreteras en g~neral. 

Reglamento de policía. y conservación de carrete_ 
ra5, de 3 de Diciembre -de '909. 

RC'glarnent() para la organización y servicio .1~ 

10$ peones camineros y capataces, de JO de L>iciem .. 
bre de 1909. 

Supresión del plan general de carreteras._Ley l e 
~9 de Junio de 19I1. 

J nstrucción que deberá observarse para celebrar 
las subastas de los servicios y obras de caminos
vecinales que disponga el Ministerio de Fomemo y 
para la formalización de la contrata, de 22 de Enl!rv 
de 1912. 

CENSOS 
Instrucción de 31 de M ayo de 1855. 
Ley de 27 de Febrero de 1856. 
Decreto de 22 de Diciembre de 186H. 
Ley de 11 de Julio de 1878. sobre relblci!, 1 1 

\·enta. 
Real decreto de 2,5 de .Febrero de 1879 sobre ~J. 

critu ras de vema. 
c.:I..ASES PASIVAS 

Aba1lO de años de servicios.-Reales aecretos de 
::1I de Diciembre de 1857 y 9 de Mayo de I8,;8~ 
Real orden de 18 de Agosto de 1892.-Ley de Pre_ 
supuestos de 5 de Agosto de J893. 

CesauJías y jubilaciones.-Ley de Presupuesto. 
de 2,5 de JUlio de 1855. arto I4.-Real orden de 14 
de J. ebrero de J905. sobre censan tía de ex MinistrOl 
de la COf(ma, derogando el Real decreto de 6 d~ 
).Iarl.o de 18gg. 

Clasificaciones militares civiles.-Decreto-Iey de 
22 de Octubre de 1868.-Ley de PresupuesLOs de l8' 
de Febrero de 1873·-Real decreto de 29 de Ener!) 
de rBB9. 

Derechos pasivos del Magisterio de primera en
señanza.-Ley de 16 de Julio y Reglamento de 25 
de Noviembre de 1887. 

Direcci6n general de Clases Posiv(JJ'.-Reglamento 
de 21 de Julio de 1900. 

Jubilació" forzos:4-Ley ,ele 3 de Agosto de 
JB96.-Real decreto de 15 de ?\1'arzo y Reales órde 
Iles de 17 de ~[arzo de Tgol y 15 de Malrzo de 1905. 

Afesadas de superviyencia.-Reales órdenes de l . ' 

de Diciembre de r82~ 2Ó de Noviembre de 1845 y 
i de Octubre de 18.t6.-0rden de 5 de Julio de tt:l6;. 

M onteNo de ~Iilljstros de los Tribunales.-Regla p 

mento de 8 de Septiembre de I¡63 y Real cédula d. 
4 de Octubre de T819.-Real orden de 13 de Mayo 
de TQ03. sobre jubilación de Oficiales y auxiliares 
de los 3.1 inisterios, y declarando Que est'n compren p 

dido en este Montepío. 
-de oficinas de Hacienda.-Reglarncnro etc 26 

de Junio de 1797. 
-militar.-Reglamento de 1.. de Enero de t796. 
Pagas de toca (Montepío militar).-Re:\l orMn r 

Formularios de r. 0 de Junio de 18Q7. 
Pago de habercs,- Tnstrucci6n de 25 de Febrero 

de 1885, sohre Ordenación é Intervenci6n. 
Pensiones de Montepio.-Real decreto de 7 de 

Febrero de 1827 . 
--de yj,,(l"rbrl v "rfand:lrl-T..<''I rl(' "'0 (te 'f:lY~ 

de 1&5:? y T.ry de Presupuestos ele 25 de Junio ,le 
1864. 

--del T esoro.-Reales () rdcnes de 7 dI! A$losto d.e 
,87:' \' 23 Noviemhre de 18¡6.-Lev de 'r6 de Abril 
de: 1883·-Real orden de JO de Julio de 180+ 

Presc,.i/Jción de haberes pasi'·os.-Re,1 orden rte
i de Octubre de IB9Q. 

Reti,.o de Jefes l- Ofici:lle!ii.-Ley de ti de Fehre r 

ro de H)02. 

Rr'ilisfo ollllol.-R('al orden de 21 c1(' niciclllhre 

~ ~& • 
¡?'iudas y hu~rt.,t·oc: rtC' Tl1ece~ v r;lf('rldtll·(\~.

Le~' de 'Pr(~t1rl1e<;to<; d(' r6 d(' :'hril de lR~~. 
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-de militares cas~dos con el grado de Capitán.
Ley de 17 de Julio de J895. 

-de militares y marinos subalternos.-Ley de :'=.l 

dc: Julio de ISgI. 

<.'()NTIUIJUClONES E llolPUESTOS 

Alcuholrs.- Ley <.le 19 oe Julio 1904 y Reglamento 
de 7 de Septiembre del mismo año.-Real orden 
de 2Ó de hnero de 1905, aclarando el arto 21 de la 
ley.-Real dereto de 29 de Julio y Real orden 
de Jo" de Agosto de 1905. reformando el Reglamen. 
to.-Ley de 13 de Julio de J907, reformando la de 
19 de Julio de 1904. 

Arbitrio de pesas ji medidas.-Ley de Presupues_ 
tos de 29 de Julio de 1890, art. 40.-Real decreto de 
') de Junio de ISgI y Real orden de 3 de Mayo de 
1905.-Reglamcnto de 4 de Enero de 190i· 

difieado por Real dcc.reto de .l4 de Noviembre .:le' 
I903·-Ley de J4 de .Marzo de 1904, sobre rranqulc.4 
oe derechos para la ImportaCión de 1ibros. y Real!!. 
órdencs de 15 de Junio y 12 de ).loviembre Oc: 19J.~¡ 
que la complementan. 

COtlSIWIO de gas, eleclrK:id"d y COf'bNrO d~ CU¡~ 
cio.-Ley de 18 de .Marzo de J9QO.-ReglamentQ d( 
22 de igual mes y año.-Real orden de JI <le Mar .. 
lO de 1905. sobre oficinas para su liquidación ) 
paiO· 

COlIsulHos.-Ley del 16 de Junio de 1885 y Rt:J 
glamento de 11 de Octubre de J~ reformadO' 
por Real de<:reto de 17 de Abril de 19oo.-Ley de 
3 de Agosto de 1907. suprimiendo desde J.... de 
Enero de 1908, el impuesto de consumos sobre 101 
.. Vinos". en las capitales de provincia, poblacionf's 
de más de 30.000 almas y puertos de Cartagena, Gi .. 
jón y Vigo.-Sustitución del impuesto de conSllmns; 

.·EKÚ.-CJudad de I-.e ••• "_"o. 

A;¡tcar.-Ley de 19 de Diciembre de 1899 y R~ 
glamento de 9 de Julio de 1903.-Ley de 3 de Agos
to de 1907, modificativa de la de 19 de Diciembre 
de 18gc¡._Ley de 12 de Junio de 19I1. 

Billetes dt esptctdculo.r "Iíblico.r.-Véase Sello 'J 
Timbrt'. 

Carruajes de lujo.-Art. 40 de la Ley de 5 Je 
:\~sto de 1893, 46 de la. de Presupuestos de 30 de 
JuniO de 1893 y Reglamento de 28 de Septiembre 
18c¡g. 

C/dulo.l "e,.sonoln.-Ley de 31 de Diciembre de 
I88I é. Instrucción de 27 de Mayo de 188.t.-Ley de 
J de Agosto de 1907. 

Comercio exlenor.-Ordenanzas de Aduanas de 
IS de Octubre de 1894, con las modificaciones del 
Real deereto de 22 de Agosto de 1903.-V. Ara.,,
leS.-Real decreto de 6 de Septiembre de 19OJo. so. 
hre desparho ~ oequeños f>3(Juetes comercIales. mo. 

Lcy de u de Juuio de 1911 y Reglamento de 29 .J~ 
Junio del mismo año. 

Derecllos de importación y ,sportanó".-Véase 
en ARANCELES •• Aduanas". 

Dtrechos reales y transmisi6n de bienes.-Ley de 
2 de Abril de 1900. modificada por las de 3[ de Di .. 
ciembre de [905 y 29 de Diciembre de T9Io.-Regh. .. 
mento y tarifas de 20 de Abril de 1911. 

Grandezas y títulos.-Ley de 2Ó de Junio de 1874. 
Reglamento y tarifas de S Diciembre de 1899 ~ In5 .. 
trucción de igual fecha.-Real decreto de 9 de Junio 
de 1893. sobre rehabilitaciones y confirmaciones. 

Industrial.-Reglamento y tarifas de 28 de Mayo 
de 1P96. revisados oficialmente y publicados por 
Real orden de l.- de Enero de 19I1. 

Mlinerío.-Ley de 28 de Marzo de I9OQ.-Regla
mento de igual fecha con la modificación de la. Real 
orden de 29 de Abril de 1905.-Ley de 3 de Agosto 
de H)07, autori7:moo al ~:fil1istro de Hacienda para 
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~uJlI,;l:rt .. r con los Silldicato~ miucros, el paKO del 
JOlJlU('Sto (le J por 100. 

-, ul/,rs.-l..ey ti!' .5 de Abril de 1904 y ReglamellÍl: 
IIT.wj,innal de .l de .:\1ayo siguiel1lc. 
• Pagos y amortisaciones.-Ley de Presupuestos d\! 
!o de ¡\gosto de 1~3.-Reglame.l1to de lO de Agosto 
del mismo 31io. 

. ";t'/¡us J ti",br,"s del Eslodu.-Real orden de 21 

de No\iembrc d<: 19(4, sohTt: capital de las Socie
dades extranjeras.-ReaJ decreto de 6 de Xoviembre 
d.e 1904, sobre d-eetos timbrados ."in año dctennL 
nado.-Real decreto de l." de Enero de IgOO, dispo
niendo rija como Ley del reino el proyecto de le, 
definitiva del Timbre del Estado.-Ley de 3 de 
Agosto de 1907, reformando el arto 2U de la uy 
del Timbre.-Reglamento para el descln"OIvimiento 
v apli('ación de la Ley del Timbre de 29 de Abril de 
J9Q9.-Real urden de 18 de Enero de 1911, sobre m
corporación á éste del impuesto de S por 100 sobre 
hillete.s de espectáculos públicos. 

Tabacos.-Reglamento de 19 oe Septiembre de 
1~)8.-Real decreto de I1 de Julio de tg06. apro
"dndn la nmaciún del vigente contrato de 20 tle 
Octuhre de 1900. con la Compaiiía Arrendataria. 

Tcrrilorial.-Ley de ,8 de Junio de l88s.-Regla. 
nlC.:lIln (le .-w de Septiembre de ,885 y Ley de 27 de 
Marzo d(' 1900. sobre Registros fiscales y catastro!':. 
ron las instrucciones del Real decreto de 6 de 
"gosto de 1901.- 1 nstrucción provisional de 14 ~le 
"Jrosto de 1900. para formar el Registro fis~ lÍe 
la propiedad urbana, con la Reforma del Real (it'. 
aeto d<. 2Z de Diciembre de lC)03.- Reglamentn 
tle 24 de Enero de '&>4. sohre rontrihución de edi. 
h: io~ y solares. 

-Tnstrucci6:n J'rovisional para lInar á efecto {.¡ 
.,tn'icin d<." comen-ación del Catastfrl y de los Re
gistros fiscales, de 20 de Enero de 1906.-Ley de 
23 de Mar:>:o de 1906, del Catastro pan'dario ~n 
F~paña. 

-Reales ,',rdenes de 25 de Marzo de 'C)C4 y 20 

d(' Ener" de T905. sobre delluncia de particular",,, 
por ocultaciones. 

-n.eglas ¡,ara hK compensaciones.-Rl'al rml.:-n 
11(" 12 de:"' Agosto de 1911. 

r,.on.fpurtu.-Creado por Ley de lO de ~farzo ,f. 
1900, cuyo arto g,. fué adicionado por la dt: 31 .:le 
Dic;iemhre de 1901, de Pre C UOtlestc"!!'\. " ac1arado p'"lr 
Real Hrden de 22 d,. Enero tI{· IQ02.-~fodificacione~ 
rl,.. la ... Leye!'\ de 5 Ahril ,. tí rll' niciembre <1(" 1914. 
, Hl:ll nrrlc!1 11(" .l;, de \fa yo de IQ05.-Re~1;lnlen:o 
d~ Urual fecha Que la ley. modificado por Reak .. 
órcfell(,<; de tT d(' ."~o~tn " 29 d(' Scpti("mnre I1r 
,t'Y)O. 11 de Abril y 28 lle M:tyo tic 11')OT. T3 v 22 (Ir 
Fnero tit: TC)02. I() rle O,tuhre de If')Ol y Circulnr 
rl(' 7 d~ Enero de TQOí.-uy d(' J ele AJroo;to ,J(' 

Tf)O;'.- Real ó('creto ele 28 de Eflero d<.' TOTO. ('xcrr.. 
tl1andn del impu('sf,. dI" tramporte m:trítimn á va· 
ri;11I¡ Tllcrcancías. 

Utilidadu dt J(I r,'qutZll mnbiJiaría.--Ley de 2? 
,1 .. MarTO rle TQO'). Re~lamento de T- dr Seotirmhrt' 
,1 .. TI)06; Real rlt"creto de " (le Fehr('ro dI" lQO.,\; 
f,'ralt'~ órdenes de 27 de Abril y TI de Mayo de tCXI.'\; 

.::; de Febrern de 11)04 (Referrnte ¡ Bancos y Socie. 
lties). 2R Octuhre de 1904. 1'\ de Fnero., 26 de 

Havn "!I 2T df" J"lit"l de J()O~.-l..ey oe :l '\l1no;tn lIt" 

·'rI~¡. 

rn'Jt1t,.n~. "'1"'I";RATOS y TFl.rrn"'l'OC; 

Rt'{(lamento para el e~ta.blttimiento \' (''(plntacifll1 
·,fel !>t"rvi('io tdefónico. dr .t de Mavo ,1 .. T()Ot).-T..l"v 
4(' Id de Junio de H)OQ, reor~ani?;\ndo los servicio·>; 

Oc Correos )" Telegrafos.-Reghunento orgáulCo del 
l)er:;onal de Corceos, de 11 de Julio de 1909.-Rc. 
glamento para la inspección de los servicios de 
Correos, de 21 de Julio de 19Q9.-Convenio tele¡ rl
fico entre España y Francia de JI de Julio de 
'9Q9.-Reglamento orgánico del Cuerpo de Telé~ 
grafos. de 21 de Septiembre de '909-

Convenio para reglamentar el servicio de la co • 
rrespondencia. telefónica, entre España y Francia, 
tie JI de Diciembre de 1909. ratificado el 6 de Ma.yo 
de J9IO. 

DESAMORTl1..AC10N 

/jif'III'S ,wcioll(J/es.-Ley de 1.0 de Mayo e I ra
truccióll de 3f de igual mes de 1855, sobre venta 
de estos biene~ aclaradas y modificadas por la uy 
de lJ de Julio de 1856. 

-moslrelfcos.-Ley de 9--16 de Mayo de ,835. 
-de propios.-Leyes de 6 de Mayo de 1855, l.'" 

.\bril de 1859 y l." de Agosto de 1887. art. 5.·
Instrucción de L· de Julio de 1856, sobre los mismos. 

Dehrsas boya/es.-Exposición de la desamortiza
ioon de los bienes de aprovechamiento común.-Lcy 
ae 8 de 11ayo de 1888, Instrucción de 21 de Junio 
siguiente y Real decreto de 14 de Junio de 1905. 

C(Jpl..'lI(Jnfas.-Ley de 19 de Agosto de 1841, sobre 
adjudicación de hienes de las colativas. Ley de 15 
,:e Junio de 1856, aclarando la anterior.-Ley de 

1 de ]ulio de 1856, sobre excepción de venta.-Con. 
'1 ir'}·ley de 2-' de JUllio de 1867. 

Real orden de 22 de Julio de 1868 y Reales decre
tos de 12 de Agosto de 1871, 27 de Agosto de 1872 
;.' u de Agosto tle I8i4-

M(Jyora:;gos, fideicomisos, etc.--ILoy de 11 de 
Octubre dt.' IRzo, suprimiendo las vinculacione!. 

-Real decreto de 30 de Agosto de ,83'6 y Ley de 
19 de :\gosto de 1&11, sobre desvinculación . 

-Ley de JO tle Julio de '904, sobre indemniza. 
ción á Corporaciones y fundaciones por la vent;¡ 
ce sus hienes.-Real orden de 30 de Agosto de 19J4. 
~obre lo mismo. 

p,.opirdades ,. derechos del Estddo.-Leve .. de 2 1 

de Diciembre de 1876 y 9 de FAlero de 1877.-VJ 
de IJ de Junio de 1878 é Instruccinn de 1;\ de Julio 
de sigl.1iente.-RegIamento de 15 de Ahril dC' 11)02.
[nstrucción de 15 de Septiembre de 11')0]. ¡lara la 
venta de propiedad e!' y derechos del E~tado, refor
mada por Real de('Teto de 9 de Agosto de I90S. 

R(·~lal1lento elt· 1 J de Julio de 190') sobre cons 
trucci/'n. rC'raraciéln y vrnta lie tOl; edificins d,.t 
E~tac1o. 

EJERCITO 

Ordenanza!'> de 1774. 
Leyes constitutivas de 29 de Noviembre de 1'37& 

~. adicional de 19 de Julio de 1889. 
Reglamento de campaña de S de Enero de r88z. 
Ley de JO de MarTO de TAA4, c¡obre Tribunale. de 

Cuerra. 
Reglamento orgánico del ejército territorial ,le 

Canarias, de 10 de Febrero de 1886. 
Ley de Sargentos de lO. de Julio de 188:; y Re

~'Iamento de 10 de Octubre siguiente. con el Real 
decreto de 28 de Enero de 1886 y Reales órdenel 
de .?:~.2Q de Enero y 15 de '!':o\'icmbre de 18Q2. ~4'Jl 
de Julio de tll94. :z8 Ah,il rl. "lO.! Y 4 rl< ~bnl d. 
11)0.;. . 

Código de Justicia militar de ~i de S('puemhre 
oe lBoo·-Véase Derecho militar. 

Real decreto de 16 de- ~faT1o de ISQr. c¡obre to.n! 

militar tie costas y fronteras-para la defeno;:1 nacld' 
nal. :tc!arado ror la Re;¡l ord('n efe ~:\ de Mayo ~ 
T()OO, extensivo por la ele .lO de ~C'ptlemhre de r8Q 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



UNION IBERO-AMEKICANA ---------------- 41 

a las islas Baleares y Canarias y por Real orden de 
2i de Scptit:llIbre de 1902 á los terntorios espailoit:¡ 
c!d XlIrte y Oeste de Afeica. 

H.e~l¡¡ml!llto para la aplicación del Real decrero 
anterior, aprobado por el de 18 de ~1arzo de 1903. 

Reglamento proúsional para el detall y régimen 
llllcflor oc los L.uerpos, de 1. de Junio de l~. 

¡{eal decreto de Z7 de lJiclembre de 1901, sobre 
11I<.I1r1l1l011l05 . de mihtarcs, modificado por la 1 ," 
dt.: 5 de :\11f11 de 1904, cn d sentido de rebajar la 
eeJad á ,cIIHitn:s afios, y H.eal orden de 21 de Enero 
de 19Q2.-Lcy de IS de Mayo de 1902 sobre pena. 
Irdad de los que lIlfringen el Real decreto y H.e.u 
orden allter'orcs.-Rcal orden de 30 de Julio de 
J.yu2, rCCllLll.tU.Uo la reK"la Z." oe la de 2J de .c.uero. 

(\.1,;..11 \lc..:rCl'.) lié LÚ Oc .\lar L.O u.. J.yu..!, dVIl..:.WoJ\.I 

0.11 ramo tie u uerra la Ley ::lobre AccIdentes del i.ra
uaJO. 

t<.eal decreto de 13 de l\.Iar.lO de 19(11, aplicando 
iJl ralUo de t,uerra la Ley de 13 de ~larzo de 1900. 
soure trabajO de niúos y jóvenes.-V ease esta !ey 
en J)erecho civil. 

Ley de 15 de \.1ayo de 1902 y Reglamento de la 

lie ~ 0\ lembre siguiente, .\:Iobre expropiación forzo:::.a 
de inmuc';k~ en el ramo de Guerra. 

Real urden de 8 de Enero de 1904, :::.obre cla.sifi
.... 'Clvll y \Lc..:JiJ,racion de soluauos y cumplllmento de 
II:S arts. 93 y 95 de la ley CUllsutulIva. 

Real decreto de 25 de Agosto de 1904, reorgalU
¿;dldo el Consejo Supremo de Guerra y :\1ar1l1a. 

J{eal decreto de 2 de ~O\ Icmbre de 1904 y Real 
(lf(.1l!n de 7 del mISmo mes y afio, sobre nueva. dlvi
:o1on terntorial y orgall1zaclOn milita •. 

Real orden de 12 de Enero de 1905, aprobando el 
Consejo Supremo de (.Jl1erra y .\1arina.-Véase D,
rubo militar. 

Reglamento del (. u('rlJo .) Cuartel de Inválidos. 
dt· 6 de Febrero d..: 1906. 

t. onvcnio IOterna.rlOlla.! l,,-1)-a mejorar la suertt: 
Ut los heridos y enfermos oe los ejércitos en cam
pafia. de 6 de Julio elC' 11')06. 

Real decreto (le 2:, Ii!- \gOMO de 19Q6 y de 10 dt 
c'ehrero de 1901). rt'or~a!li7and(l el Estarlo \1ayor 
Central. 

u>y elC' _'Q de Juuio de 191 J. de Ba~es para el 
I:r\'1CIO militar ohht,atono. - Articulado de la Ley 

de Reclutamiento y l<.cemplazo, mandado pUblica:' 
por Real decrelo de 19 de Enero de 1912 y n.'Cti
IIcado por [{cal orden t.1I.: 27 de Febrero. 

-Instrucciones pro\ iSlOnalcs para la aplicaCHll1 
(i e la ley, aprobadas por !<cal orden Ile 2 de \1arzo 
ti e 19J2. 

Real decreto de 31 de Al(osto de [911, crean<lo 
los ('lIerpn~ (h: Intendcnt' i:¡ ) ele Tntt'n-ención. 

fXS.-\S'C'JIE y ~.-\~~. I\YH::-; l ()]lr POIU.A.CIONES 

r~.y de En.\:lanche para ~Iil.drid y Barcelona, de 
.Jf ele Junill flt· 1&J2 y RClllamento tlt: JI <le Mayo 
re 1893. 
vy oe ~alit:amient" <le IR de 'Iarzo de 18gS. y 

~el::l;}mento de 15 d,. nil'itmbn' dl' 189fi 
~t'al ordf'1I d.: ;!t) dt \{ay(, Of' IC)O.l. o::obre tao::aci ')o 

dr fin{"as l'x~'Ii1 h'amt'llll' 1'''1" \rCJllihdoc;. 
JA'Y('ILI de' 21 tl(' ":Ir", \ .!t" - d(' \layo dc 18Q:. 

27 de .'\~.('U!>1'1 (1(" ,Rrf, y 'Re;¡ks ",rdf'n("o; <lt'" '3 de 
'\fa"l de JP.t4 . .r; dt· Ft:hrtr41 I:t 1900 y 28 de Junio 
h if)o2. Jla i('t1r!o eXh"lIsiY3 la Le\' de Ensanche á 
{ rt~{·n;J. ";111113 lit- \fal!(,rca, ~Alicante. Tarra .. 
·ona., Yakncia y Santanrl('r. 

t:,:. !:! 'amt'!l!t'I \!e Q dt' Junio dt' lOO'=;. para el esta
~)J Ct..· imi("nto y expJ(\f:.¡';I~.n dt'1 ~('n'iC'io telefónico. 

Rf'aJ nrden rle 12:t Agosto de 1905, sobre cele-

bl ación de te.cera subasta en Un expediente de 
mejora. 

.E.X.P.&oPIAClÓN FO&.zOSA 

l....t:y ~e 10 de E.llero de 1879.-Reglamento de ,3 
ue JUllIO de J~¡g.-Reglamellto de 19 de Febrclo 
)' 10 de )'larz? de 1881, y 13 de Julio de 1863, res. 
tabJecH.lo po • .l<.eal orden de 10 de Agosto de J897. 
sobre expropiaciones por los ramos de Guen... y 
Manna. 

Ley de 15 de Mayo <le 190.1, sobre exproplaclon 
(;11 el ramo de Guerra. 

1.\. ILl': "o (le JullO ue 1904. modifit-anu( el artí:-lI_ 
lo ¿¡) de la Ley de 1879-

YElUtOc.UItl LES 

Ley general de 29 dI! _\ovicmbre de HSn. 
.Ley ~oLrt: VOhcla <le terrocarnles. aplicando a 

lús IlIhmos las diSpoSICIones de la AdnulHstra.<:lOn 
para la consen aClOn Oe las Vla,s publicas, de Igual 
techa que la antenor. 

J.i.eglamentos para la I!jecución de ambas leyes, 
de .l4 de Mayo y ~ de Septiembre de J~71i 

I<cal uecrelJ ue 10 de .\layu de 19CH, rel0nnaílt.b 
L1 o.ICu¡,;ulo 1.50 <.Iel keglamento de pOlicía de fenoca.. 
rrile .. , sobre retraso de los trenes, 

Lel' de 2Ó de .\larzo de I~ sobre ferrocarrlles 
:oct.:ulldanos .) lstrateglco!) C01l el plan de los mlsmo~, 
rdonlJada pur la de 23 de l'ebrero de 1912, y .1{e. 
~lam(:l1to de [2 de Agosto del tnlsmo ai'lo para su 
t'jecuclón. 

Jü."glaDltJ110 de 13 de AKUi:lto de I~, sobre ;a 
\sociaciún gt:ueral de Ganaderos , aclarado por Real 

dc\'reto ue 20 ut: Abril de 190J. 
Reglamento de 24 de Abril de I~S. sobre admi4 

lIistración y rcgimen de las resc!) mostrencas. 
Real orden de 4 de ~ovitmbre de 1905. !'ohre 

,,;t,'II\:c~ión de J-lennutas de trozos de vías pecuarias. 
<Ir sementales. 

Reglamento de ZI de I\bril rle ,(")()j'), sohr(' pararlas 
de "t'"mentales 

HACJFNO/o. 

.4d",j"¡.<rtraci/1,, Cflltral.-Real decreto (le 'J ·le 
Ortubre dt 1903. aprobando el Reglamento orgáni. 
n i d(' la ,\dmini"tración Central dI" la Hacitmla 
l~ílhliril. 

¡1dll/inistrarif;/I rc/HIi~lIIim ftrm';nriol.- Real rle. 
r- rrto rl(' 1-:; lIt'" St'ntil'mhrl' <'It' H)03 Y Re~13mento or_ 
~;Ínico de 13 df' Octllbrr d('1 mismo año 

Admi"¡stror;f.,, \. rOtltabi/idttd.-Ley de 1.- de Ju~ 
ni,... de 1911. Cl1~'rpo pí.:rici:ll rle Contabilidad del Fs. 
tildo. Real decreto de r7 dE' Octubre de IQI T. 

4,j,j natura' pan el senido c('onómÍC'o riel Esta
do.· l ,ev de- 28 rlt" '\'"oviemhrt' de IO()I.}. 

Cn in '",nt'ral dr D,ftthitn ..... ·Re~lamentn provio;in • 
' lal rle ZJ de- I\l:()sto de 1&),1. ~-R(-al orelen de 24 dI" 
ni~'i('m~r(' rlt I~.-Circular (le 17 de Junio de rPotlrl. 

ReaJ decreto d(' 22 de S~'ptiemhre de 1904 y R(". 
~hment(l de igual fecha, ~"hre o;ervicio de consl¡:t_ 
'aciot¡('''l \·oltmta.rias en eft'Ctiyo. Re-al d~reto ele 18 

(lt" Julio ete 11')0;, dando llt1t'\'a rroacción á lo"! JI

IÍl'ulo5 27, 2Ft, ;'<>. 8r y 82 (1('\ l<t'glamcnto (1(' 2.1 de 
\S{n"to de r8Q3.-Véase ('o nrrú¡'o "rnrna1 f"1 Rtal 

f·('('re-to de .14 de Diciembre LC ft')06. 
e 'lttrif'rf/'l N/'lnnm ¡"n con la.;; provinria!i Yasc-on4 

.ad:tc:, y \ ,l\'.ur¡t, aprobado por Real decreto dt 13 
1Ít: nkil'mhre de rQ06. 

C1u/,fns trl1vilin"alrs j' muniC'i/,alts.- Rcal ne':re4 
to de 30 de N ovit'mbre de 1899.-Reglamento de 21 
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de Diciembre de 1900 y Real orden de 25 de Enero 
de 1905.-Real decreto de 21 de Marzo de 1905, so
bre supresión del per iodo de ampliación de los pre
supuestos. 

Delegaciones de Hacie1lda.-Real decreto de 14 
de Enero dI! 1886.- Real orden de 13 de Enero 
de 1900. sobre Juntas administrativas Y arbitrales. 

Derechos y propiedades del Es/ado.-Reglamento 
de 15 de Abril de 1902, sobre ejercicio de la acci6n 
investigadora ¡'especto de tales bien cs.-Real decre
to de 15 de Septiembre de 19OJ, aprobando la Ins
trucción definitiva para la venta, de estas propieda
des y derechos, reformado por el Real decreto de 9 
de Agosto de 1905.-Véase Desamortización. 

Direcciones de ContribuCiones JI PropiedaGrs y 
d~ra"os del Estado.-Su refundición por Real oe4 

creto de 22 de Agosto de 1903·-0rden en el despa
cho de expedientes. Real decreto de 23 de Agosto 
oc 1903. 

Dirrccioncs de la De.,da l' de Clous paii'Vlls.-Su 
refundi"ión.-Real decreto de 25 de Agosto de loo,lo 
Empl~odos públicos de Hucicflda.-Ley de 11 ele 

Julio de lIJO", sobre in'Sreso, ascenso Y separac¡"n. 
blSpución .qcllcral de Hacienda.-Reglamento oe 

1,:1 de Octuhre de U)03. 
Jubilaciones del persollol de Harirllda.-Real ele. 

crelo de 30 de Octubre de 191 J. 
Obliqo('j(lllC'j proudentes dl' Ultramar.-Ley .le 

.10 de Julio de 1904. sobre liquidación y pago dC' 1;re; 
misma .... -In!ttrucción provisional aprobad" por Real 
decreto de J5 de Septiembre de 1904, 

Ordl'1Iari6n dl' I'oqos.-Reglamenlos ,le- 2-l .Ie 
Mayo de 1&,1 y JO ele Diciembre de tPq6. rdnrm,, 
do~ por Rcal decreto ele 2 de Mayo de l&n. 

Rec1am(Ujollcs rrollómico-administrafi't'aJ.-Regla. 
01('1110 de I~ de Octuhre de H)O.l.-Real orden de 18 

de Mano de H)O-l. "Obre plazo para esta!; red anta· 
cione!\.~Real orden de lO de Junio de T<)O", deda
rancio en vi~or el art. 65 del R~lament() anterior 
ya (le.rngado. ó c:;e:t el de 3 de Septiemhre de )1')02. 

Recolldo(i6" de cOlltribllcionrs y procedimiento 
conlra rleuclores á la Hac-iencla.-Tnslrucciún de m 
de Ahri1 de H)OO, reformada por Real decreto (}(' '"'1 

de A~o!\to de lQlo.-Real orden ele 7 ele Ahril <le 
IC)Q:;, ... obr(' partidas fallidas. 

Srr'l'Íd"s ~r01.·jncial('s j' mlmiripofts-Tnstrucción 
para c:u cnntrnt?ción, de 2.1. de Enero ele ll)O.t:;. 

S"hurrl'laríd.-Su reorganización. R('al <le-cr('h\ 
(1(' ,r:;; de AlTo<:to de 100.1· 

Tr%lmal dI' Cllr1ltas.-Reglamento nrgánko (11." ."\ 

Ó'" O('"t\lbrc de 19TT. 
Triblma' nllhcrnati'l'o dl' Hacielldn.-"Real elrcre

to de 16 ele Dicit'mbre de lQ02, restabl('ci('ndo el c:.1I_ 
nrimielo por ('1 Real decreto de T.O de Scptiemhr(' 
anterior. Real orden de '7 dI' niC"Íemhre de lOO:!, 

sohre ré~imen interior del Tribunal ~uhern:1tivo. 
l~1)UC;T"Rl"'. rO\lER('TO y PROI'IF.J)An 

T~v de. T.d. de Ft'hrero de lQ07. sohre oroteccinn 
ii 1:\ innuc:.tria n ... rinrral.-"Rec-bmento para ~t1 ei('4 
eurión n,. -:i'"\ ele Fehrf'ro de lOoR 

Rf':"ll df'rrl."to rrl"?nrlr¡ la!\ C'ám:"!r:tc:. rfr- oropi('rla'1. 
(1" '6 (1,. Tuni,..., rtf' 1f"tO':'. 

R,,:t1 (1('" rl"o (1(" ... rl(' 'O\';pmhr(' 1'1(' H)1f1. rrr:l.nc!o 
rl íe'ltro ch, romt'rrir¡ I'xt("tior v ('-.:pan<:;tm ('om"'''-
C"i?l . 

V¡'i"'''. ("ñ"'lrt'Js ,JI' C"!11l"'rritt ('n ntralln t:rrr((ltt· 
tilo 

l~!".TRI'(,(,lñ~ I'lTnLT('-\ 

T .ev j;!"f'n~rn l r1e t') ele Seotiemhre. 
Decr eto-tey de 2 1 de Octubre. sobre libertad 

1874 Decreto-ley de 27 de Julio. sobre enseñanz.a 
provincial y municipal. 

-Iclero de 29 de Julio, sobre enseñanza. dom~tica. 
1885 Reglamento de 20 de Septiembre, sobre en

señanza libre. 
1900 Real decreto y Reglamento de 4 de E nero, 

sobre Escuelas de Artes é Industr ias. 
-Real decreto de 25 de Mayo y Real orden de 

19 de Noviembre, sobre deberes de la enseñanza 
oficial. 

_Real decreto de 6 de J ulio, sobre Escuela!! Nor
males é Inspección de primera enseñanza. 

-Reales decretos de 20 y 3l de Julio, 2 y 4 de 
l\gasto y Reales órdenes de 25 y 27 de Julio, 3 de 
f'_gosto y 19 Y 28 de Septiembre, modif icando 10$ 
planes oc estudios de Facultad. 

1901 Ley de 1.0 de Febrero, sobre libros de texto 
y ellest inoario de exámenes. 

-Real decreto de 1,° de Febrero, sobre el Cole 
gio Xacional de sordomudos y ciegos. 

-H:eal decreto de 18 de Febrero, sobre enseiiall
za prO\'incial y municipal. 

-Real decreto de T2 de Abril, sobre inspección 
de primera enseñanza. 

-Reglamento de exámencs y grados, aprobado 
por Real decreto de 10 de :r..fayo y modificado por 
Real decretr""l de 6 de Diciembre. 

-R(al decreto de ti de Agosto. reformando b 
segunda em.cilalln y 105 estudios ti·cnicns. modifi
cado por los Reales decretns de 1.(1 y 6 de Septiem
hre de H)03. con las Ueale<i órdenes de 22 y 29 dt. 
Septicmhrc !'i~\Iiente. 

__ Reglamento de Tnstitutos de 29 de Septi('mhr~, 
aclarado por la Real ordcn de 17 de Octuhre SI

g-uicnte. 
-Re,,1 d('('(eto <1" 2fl Ile O:tuhre, c;ohrr esct1eh .~ 

1 úhlicas de primera eIlSeñan7:1. . 
-H)Ol Re:11 decreto de 14 ete Febrero, sobre prl)-

vi!iión de Cátedras. 
_R"a1 lIe':reto de 1.(1 de Julio v Rf'al orden d 

f.O d(' Seotiemhre. <:ohre in<:pecciilll de enseñanl 

no oficial. 
-RC':11 c\("'Tclo dem de .\'~osto, sohre inspecclo i1 

de 1" e~lselian7" oficial. 
-Real decreto etc 2 de Septiemhre. c:.ohre Juntas 

rro"ind~lt'!i. . . 
-R<.al (!e"relo 111" 1-l de Sepltemhre. "ohre pro\ \. 

si,'m ele ESfllela!', reformarlo por el Re:tl rlec re(ll ,le 
13 ele 1\~o\';elllhre dc H)01. . 
• Tt)n~ P('(11 ,1('('reto de 8 de Mí\vo, "nhrc ('!iludlo<: 

ro ('1' (':'(1 r":ll'; '" r'"l v pensione" ele alumnos ~ ohr('rl'l~ . 
_Rral decreto de 22 de !\gf1c:.lo, reorganlil':\noo ln!i 

e"tl1(1ios de Cl1mercio. . 
_Real drcrdo de 24- de SeplieOlhr(', reorga111Tí\1l -

cJo 10" ('<¡tuclio!> del Ma~dsterio. 
_Real decreto de 2 de Noviembre. reform~ndo 

d Realamento ne la Fscu('la sl1oerior oc A rqll1t~C· 
hm\ de 7 ele Scpti('mhre dI" 1Rq6. I 

T004 "R ('"al decreto de ~ de- Enero, aumentando l 

"ueldo !I. 10<: "flestroS. . -t 
H)O:; P(' ... l necrpto rle ?: de M:trz(~: reorgam1ln o 

el per ... om~l ell")(""('ole de nnmera ensenann· ' .. _ 
-Real orden de 8 de Ahril, sobre alumnos hbr d 
1006 Re,,1 necr('to de TT de "Enero,. apr?ha~do 

ReJ:!hmt'nto de disciolifla ec:.colar untVer slt:\.rla. "11"1 

1(107 R('(!lanH'l1to de 4 de Fnero, para la (,Iec~tc'" 1 
de la T .ey de Pec:.as y Medidas, de 8 de JuntO' e 
1Rq2. • ,1(1 

1<"lt"lR Real c1('crctn de 7 de Fehrero, r('organH~an, 
las TI1111:1S local('s d(' pr im('ra ~nst"ñan7,a: ., d '" 

-Real de.:reto de 4 de Seph embre, dlvld len o 
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.unas de inspección de primera enseñanza el terri. 
orio de la Península é islas adyacentes. 

1909 Real decreto de 3 de Junio creando la Es-
uela superior del Magisterio, • 

1910 Real decreto de 7 de Enero. sobre provisión 
de Escuelas. 

-Real, d~creto de 22 de Enero, creando la Junt~ 
;l~ ampliación de estudios é investigaciones cientí
ficas, y Reglamento de la misma fecha, para d 
égimcn de la indicada Junta. 
-Real decreto de 22 de Enero, creando el Patro

\ a to Nacional de sordomudos, ciegos y anormal('s, 
y Reglamento de 3 de Junio para su aplicación. 

-Real decreto de 18 de Marzo, creando el Cen. 
tro de estudios históricos. 

~Real decreto de 8 de Junio, sobre Escuelas su
penores y elementales de Artes y Oficios y Escue. 
las industrial~s. 

. -Real decreto de 8 de Junio, estableciendo el 
JIlternado y medio internado en los Institutos ge
:lerales y técnicos. 

-Real decrcto de 17 de Septiembre, convocando 
a una Asamblea general de enseñanza y educación. 

• 191 J Real decreto de 1.0 y 18 de Enero, reorga
IllZando el Consejo de Instrucción pública. 

-Re:11 decreto de f.O de Enero, creando la Dircc_ 
ción general de Primera enseña.nza. 

-Reglamento de 25 de Agosto para la. provisión 
de Escuelas. 

SA.NTI A.GO « ' hUe).-C::ullI'lI.d pr'nd l"'. de l. PoJidtt • 

.. -Reglamento de 8 de Abril, para oposiciones á 
(atedras y Auxiliadas. 

d - Real decreto de 15 de Abril, sobre provisión 
e Escuelas interinamente y por concurso. 
- Real decreto de 6 de Mayo, sobre residencia y 

patronato de estudiantes. 
t -Real. decreto de 27 de Mayo, creando el Insti
uto NaCional de Ciencias Físico naturales. 

1 -ke~l decreto de 27 de Mayo, estableciendo ~a. 
nspeccl6n técnica de la enseñanza en todos sus 

grados. 

¡-Real decreto de 3 de Junio, aprobando el Re
g aftlento para las oposiciones á Escuelas de prime
ra enseñano.. 

KA1UNA 

Ordenanzas generales de 1793. 
Ley de Reclutamiento y reemplazo de la Armada 

de 17 de Agosto de 1885 q Instrucción de lJ de 
Enero de 1886 para su cumplimiento. 

Código penal de la Marina de guerra, de 24 de 
Agosto de 1888. 

Escuela naval flotante.-Reglamento de l.. de 
Septiembre de 1888 y Real decreto de 9 ae Mayo 
de 1900. 

Ley y Reglamento de Recompensas en tiempo de 
paz y de guerra. de IS de Julio de IB90t 1.0 Y 29 
d. Abril y 8 d. Julio de 1891. 
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. Ley d~ Enjuiciamiento de Marina, de 10 de No
viembre de IB94-

Ley de organlzación de los Tribunales de Ma
rina de igual fecha, con la modificación de T." d(' 
Enero de 1900. 

Código internacional de señales marítimas, vigen
te desde 1,· rle Enero de J()CJ2, por Real orden de 
29 de Diciembre de 1900. 

Real decreto de 31 de Diciembre de 1902, sobre 
reformas orgánicas, haberes de lo!!; empleados de 
la Armada, sobresueldos, asignaciones... gratificacio
nes, pluses y pensiones de cruces. 

Abono de prisión preventiva.-Rul orden de '4 
d.e ~1arzo de 19oI. 

Real decreto de 21 de Noviemhre de lQOT. !iohre 
reorganización de los Arsena~es. 

Reglamento de T5 de Juinio de lQ06, de licencias 
temporales para d personal de los Cuerpos de Itl; 
Armada. 

Reglamento de S de Julio de 1906. para la situa
ción de supernumerarios sin sueldo en la Armtlda. 

Lev de 12 de Junio de '909. fijando las planti
Uas de los Cuerpos de la Armada. 

Ley de comunicaciones marftimas, de 14 de Junio 
de H)OQ. y Reqlamento oara su cumplimiento. de 
2i de M avn de H)TO. reformado por Real rtecuto 
de -; de Octuhr(' del mismo año. 

Re~lamento ele 18 de Noviembre de lQ09, par:!. 
obtener loe; tíh110s ele Piloto y C;"\pit~n tfc 1:\ marina 
mercante. 

Re~l:lm(,llto sohre contratación de l;"\s dotnciones 
para loo; hl1(]\1(,!; rnercantec::. de 1:l de Noviemhre 
Al" ,QOt). 

Reg1am<,nto ele disciplina v policía á bordo de los 
buques merralltes españoles, de IR de Noviemllre 
de 1909. 

Reglamento ele arqueos para loo; hUQuelll mer-ean
tes. de 15 de Diciembre de 1009-

Reglamento para patrones de cabotaje y prácticos 
de costa. de 15 de Diciembre de lC)OQ. 

Real decreto de 2 de Febrero rle 1910, aprobando 
el Reglamento del Cuerpo rle Auxiliares de la1 
oCicinns de :\1arina. 

Ley de 16 de Junio de 1911. sohre ascensos :le 
"'argentos de Tnfanterla de Marina. 

Real decreto de 12 de Octubre de IQtT. fijando 
1m sueldos del personal de la Armada. 

MINAS 

Ley de 6 (k J \, l;o de 1RS9, reformada por la. de 
4 ele Marzo de 1R68. 

Reglamento ~prohad() por Real e1ecreto de 24 de 
J11Oio ele IR68. part¡ la ejecución de la ley refor
mada. 

Decreto-ley ele hao¡es generales para la nueva le
J.!io¡ln·ión d(' minas. de 29 de Diciembre de 1&SR. 
ron la reforma de la Ley de 24 de Julio ele 187T. 

Registros mineros - Ley de 2 8 de Marzo de 1900. 
Re~lamcnto de pronieelarl minera de igual f echa, 

Real decreto de 2Q de Enero dt' 11')04, crenn<to el 
Cuerpo de Ce1arloreo¡ de minas . 

'R e,-"lamento el e 21 (le Enem (le TOO::;. elel Cuerpo 
(le T n .... enieros <te mina" . 

Rc"lamcnto Ileneral para el ré'limen de la mine
ría, (le 16 de Junio ele H)O:;. reforma410 t 'n l." de 
:\fano de 1Q12. 

Real decreto de .1 ele Enero ele 1CXl8. estableclell
rlo el r nnse;" de Minería.-Re'!:1amento df' ~ ,te 
Fn('ro <le lQ08. para .. u ré"imen. ' 

Rf'f·'hIm('ntr, prO\'i~ional ne policía minera, de 2R 
oe F nc-ro de 1910. 

Real ~ecreto de 30 de 

el Reg1amento y 'Plan de estudios de la Escuela es. 
pecial de Ingenieros de minas 

Ley de 27 0(' Diciembre d~ 1910 Y Reglamento 
de 29 de Febrero de 1912, sobre jornada de trabajo 
en las minas. 

>l0Ntt! 

Ley de 24 de Mayo de 1863.-Reglamento de 17 
de Mayo de 1865, con la acla ración de la Real 
orden de 25 de Junio de 1903.-Reglamento orRi
nico del Cuerpo de Ingenieros de Montes. de :1S 
de Junio de IB6s.-Leyes de 1T de J\11:0 de 1877 y 
18 de Enero de 1878, sobre repoblación de Jos mon
tes públicos.-Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
aclarado por la Real orden de" 28 de Febrero de 
19o5, sobre lf'gislaci6n penal de montes públicos. 
Real decreto de 9 de Mayo de 1890. sobre ordena
ción forestal.-Reglamento de 7 de Octubre de J8c)6, 
sobre aprovechamientos.-Real decreto de 7 de Junio 
de 19o1, sobre servido hidrológico forestal 

Real decreto de 10 de Octubre de 1902, sobre 
ocupación de terrenos y establecimientos de servi
uumbre, modificado por Real decreto de 21 dt 
Enero de 1905. 

Real decreto de 6 de Marzo de 1903. aprobando 
el Reglamento del Consejo forestal. creado en 16 
de Febrero de 1901 . 

Reglamento de 24 de Abril de 1905. orga.nizando 
el Cuerpo auxiliar facultativo de Montes. 

Reglamento para la organización, servicio y dis
ciplina del Cuerpo de guardena forestal, de J5 dt 
Febrero de 1907. 

Real decre"to de 16 de Junio de 1907. creando 
tma. Tnspección de Montes llamada, de· Deslindes. 

R(':J.l decreto de 24 de Enero dt loaS. reglamen
l::wtdo el servicio de ordenación 1'1 (' lo~ montes dt 
utilielac1 pítblica. 

Ley de 2.1 de Junio de '008. sobre C'onservaci6n 
:y repoblaci6n de montes públicos y privados.-Rt:'· 
'""lamento de R (le Octuhre de TI)I'Yl p:lra t;U rit
r uciófl. 

R(';¡l decreto {le 2.1 dI' Ago~to de JOIO aflrnbando 
el Regl?tl1ento r~ra la F"rll('k"! e~p('('i:lt nt TnlZ"rnie· 
r<lS de montC' .... 

OBRAS 1'\1111.1('.'" 

Ley general de IJ de Abril de IR-- y Re~l;frntn· 
lO de 6 ele Julio del mismo año. 

Tnstrucción para la contahilidad del material de 
obras públicas, de ~ de Noviembre de 188.l. 

TnstrucciAn rle 11 ele Septiembre de 1886. par:! 
1:1 celehrad';n de "uha .. l~o¡ de obra~ y servicios á 
carlZO (1('1 'finisterio ,le F omento. con la modi fi
cacihn ele 1:1" Reales órd enes de 1:l de Junio y :1'4 
tif' OC"tuhrp rle tt)O'; . 

Pf'O'1:III1Cll!O (1". ("on<:trll cdoll'·~ ch·ile~. tiC' z6 dt 
f\iC"i embrr de 1890. 

Reglamento I')T~ni('o rlel 1"'(''" ona1 f:) c\I1t~tivo ~u
haltC'rno~ de Obras p6blica .... de l~ ~t Fthrern ,1.:' 

I()O:!-
Plieflo de condiciones genera1e!li r\e 1.1 dt Mano 

de H)03. 
Real orden tfe 16 rle "Enero de lQOC¡. sohre Oloro

\'echamientos de materiales de los monle!; núhlic.,~. 
Ley de 1-1. de Febrero de lOO? sohre CO"lr~:~~ 

;¡dministratiyos generale!'. provinda1e~ ~ rT1\lM1et· 

!",,,lec • 

Real,.~ df.'Cretos iI,. 4 de Septif'11lhre dI.' t~ r .. nr. 
p'anizando ('1 ~ervicio dt' con"tnlcciofl(,S ri.,.ile". ,. 
aorobando el pliego rifO condiciones r~~ ~ ~1I contra' 
la,,¡nfl. 

T ncl rnccl6n ele 2J de .-\ hril de lQ10. pa.n el abn
no 
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tle ir.demnil.'lcioncs aJ personal facultativo de Obc.LlO 
vúblicas. 

Real decrtlQ; dt! ¿7 de ~layo de 1910, creaudo d 
~cgociado de Urbanización y Construcciones. 

l\.Cal orGen I.C 11 oe JuUlo dc. U)IO, aprobando d 
Reglamento de la Escuela de .\yudantes de Obras 
lJúblicas.-Véase Carreteras. 

PÓSITOS 

Ley soLrc su or~alllzaclOU y ad1llüuatracióu dI! 
_>tJ úe J UIUO eJe 1M77.-Reglamento de u de Junio 
ue lM7ts, para la ejecución de la ley anterior.-Real 
.Jeden de 15 de Octubre de l~, sobre investigación 
\" examen de los póSitoS. 

Real orden de 18 de Enero de 1905. sobre Comi· 
!:tlones, débitos y estadísticas. 

Ley de 2S de Enero de 1906, poruendo los pósi
tos bajo la acción del Ministerio de Fomento. 

flUSIONES 

l\c~lalllento UI! JI de Encro de l&:>¿, ~obrc ;a 
.l:ClIllcllClana lIe Alcalá de Hcnares.-Ley de 4 oc 
t.. lh:: 1O ac ldo!S3 y Keglawcolo de 6 uc Abru •. 11': 

10.>01}. 3uUI'C la J:..31,;UeJa oe Keturma oc ,:,anta 1<.J.ta.
l\.cal oecreto oe 11 de Marzo de 1&s6 y Keales or
O\,!I.CS úe ~d oc .l-cbr(!ro de 1b99, z6 de Ulclewl>re 
I..C 190-> y 10 ue _Hayo de !905, sobre gasto:. carc..::
¡anos I1lllllic'palcs.-Keglallleolo de la Prisión ce
lUjar oe lHa<1nd de lJ de Febrero de lS94--Keal 
decre10 de 1i de Juma de 1901, transformando el 
1. cllal de Alcalá de Henares cn la .Escuela CeDtral 
ue correcclon pCllllenciaria. 

l(eal decreto de JO de .Marzo <le 1902, retorma.n-
00 la clasificación de las Prisiones.-Reglamento de 
Igual H:cha sobre exámenes y oposiciones para in
ijTCSO y ascenso en el Cuerpo especial de Prisiones. 

Real decreto de I ¿ de Enero de J903. sobre ins
pección de los servicios penitenciarios. 

Real decreto de I z de Marzo de 19O5, sobre la 
Escuela especial de Criminología.. 

Real decreto de 22 de Abril de 1903. sobre pecu
lio de j)resos y penados. 

Real decreto de 14 de Mayo de 1903, reglamen
tando las comunicaciones oralea y escritas de 11)], 

penados con el exterior. . .. 
Rea.l decreto de 18 de .\IIayo de 190J, SODre regl

men tutelar de las prisiones para el tratamiento co
rreccional de los penados. 

Real decreto de 1 • .0 de Febrero de L904.. 5O~!e 
identificación antropométrica y nueva orgamzaclol1 
del Registro Central de penadOI. 

Real decreto de 5 de Abril de 1904, creando el 
Consejo penitenciario. 

Real decreto de 19 de Enero de 1903, !Obre da
~ificación de cárcele<; y plantillas del personal Jel 

Cuerpe.-Real orden de 14 de Agosto de [(JOS, sobre 
lo mismo. 

Real decreto de 20 de Marzo de 1905, reorgani
zando los servicios de la Dirección de Prisiones. 

Instrucción general de 22 de Marzo de 19Q6, para 
la celebración de las subastas que teapn por ob
jeto la contratación de las obras y servicios ,q~e se 
hallan á cargo de la Dirección general de PriSiones. 

Real decreto de 6 de Mayo de 1907, trasladando 
5. la Penlnaula los Presidios de Africa, y creando la 
Penitenciarfa del Dueso, en Santofta. 

Real decreto de 10 de MayO de 1907, creando UD 

Asilo de corrección paternal. . 
Real decreto de 3 de Junio de 19Q8, reorgamzan

do el Cuerpo de Prisiones. 
Real decreto de 22 de Abril de 1910. sobre pago 

de sueldos y gratificaciones por el Estado i los 

~1II¡Jleatlos uc loInsioues llfeVelH,VOtS y l:vfl'l!~~IIJUa.'::t. 
l\.caL aecrClu <1e JO ele Uiclembn: de J910, sobrt: 

IIll!¡;rCSO, mO\"lIUlClIlU y asceUllIJ tie! })ehOllaJ. deL 
L.uerpo. 

t<.cal decretO d\! l,U de Mayv de 1911, reor&,oUu
¿ando el Cuerpo de MéWcoa forenses y lIe 1.-,> 
pnSlOlles preventivas. 

keal decreto de ¿ó de Enero de 19u, wlm: el..'Q
IIvmatos en las pnSlones.. 

.PlW<....&Uuu~ro AD .... lb11iT&fJ1VÜ 

Le) de JS¡ <le O~tubre de 1~, so!,¡n: lorma,..;lvu 
de los reg!ameuto~ ae procedinuento DUWstenal. 

Keglamelltos ue JO de Agosto de lt:S9J (,t'resldt:ll
... Ia); de 17 de .-\onl de 1H90 (Mullsteno de .h.stadu 
y \..reacia y JUil1cia); de .z5 de Abril de 1~ (.1:'0-
IJleULO, uamaGo desde JI:~ de Abril de 19QCJ. Aarl

cultura.. lndustna, Comercio y Obras pública.a. y 
desde o de Octubre de 1905 otra. vez de Fomento), 
de zs de Abril de ISgo (üuerra y l1arllUi); de J Ile 

Sepuembre de IS)O.l lHa.ciellda); de z.z de Abril de 
J&)o y Real decreto de 15 de A¡osto <le .l~ (Go. 
bcrnación, Gobiernos civües y CorporaciollC.l depc.u.... 
dielltes del primero). 

Reglamentos de régimen interior de 12 de Julio 
de lH98 (Gobernacióo); de 7 de Eac.ro (le J901 y 
Reales órdenes de 18 de Enero, 19 de Febrel'o y 
lÓ de Julio li¡¡uiente (Graoa y Jualicia); de "9 de 
.\larl.O de J901 (Agricultura); de 28 de Abril de 
lB99 (Marina.), y de 1: Junio (900 (InstruccwD pú
blica). 

PUERTOS 

Ley de 7 de .\Iayo de 1880, con la modificacióu 
del keal decreto de -lJ de Marzo de 1882 y la del 
de 17 de Agosto de 1905 y Reglamento de 11 de 
Julio de 1912 para su ejecución. 

Instrucción de 20 de AgoalD de 1883, pa.r~ tra
mitar las concesiones á particulares. 

Real decreto de 8 de Junio de 11)00, 30bre facul
tades de l~ J untas de Obras. 

Real decreto de 10 de Octubre de 1902. sobre ser
vicio celllral técnico de señales marítimas. 

Real decreto de .l7 de Mayo de 1903. soure orgél
lIización y régimen de los servicios de puertos. 

Reglamento general de 17 de Julio de 1903. par.,¡ 
la organización y régimen de las Juntas de Obras.
El anterior derogado en cuanto se oponga á ute, 
era de 1 J de Enero de 19(JI. 

Real decreto de 2 de Julio de 19Q4., sobre alum· 
brado marítimo y balizamicnto de las costas. 

Ley de 7 de Julio de '9TJ, sobre creación de 
J untas de Obras. 

IWIlDAD 

Ley de 38 de Noviembre ue 1855. reformada f'n 
Z4 de Mayo de 1866. 

Reglamento de r2 de Mayo de 1874. IObre bal\os 
)- aguas minerales. 

Real decreto de 14 de Junio de 189r, sobre ser· 
\'icio benéfico sanitario de loa pueblos. 

Real deueto de IJ de Agosto de 1894, sobre Pa
tentes y Colegios de Médicos. 

Real decreto de 28 de Octubre de rM99. creando 
el Instituto de Sueroterapia, Vacunación y Bact~
riología. y aprobando sus tan fu , 

Estatutos de Colegios d. ;MédICOS, de 3 de No
viembre de 1900· 

Real decreto de 15 de Enero de 1903, sobre 'i'3~ 
cunaaón obliga toria. 

Real decreto de 12 de Enero de 1904, aprobando 
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la Instrucción general de Sanidad pública, con la 
modificación del Real decreto de 2 de Marzo de 
1905, sobre Médicos é Inspectores de baños.-Rcal 
decrcto de 2 de Noviembre de 1905, adicionado al 
arto 91. 

Reglamento del Cuerpo de Médicos titulares. ¿ 
11 de Octubre de 1904. 

Reglamento de polícia sanitaria de animales Jc. 
mésticos, de 3 de Julio de J904. 

Reglamento interior del Real Consejo de Sanidad, 
de la de Diciembre de 1904-

Reglamento del Cuerpo de Farmacéuticos t itula
res, de 14 de Febrero de 1905. 

Real decreto de 6 de Abril de 1905. sobre mata
deros y venta. de carnes. 

Circular de 4 de Septiembre de 1905. sobre esta
dística de morbilidad. 

Real decreto de J7 de Octubre de 1905. aprobando 
los Estatutos y Reglamentos del Montepío del Cuer
po de Médicos titulares. 

Reglamento de 22 de Marzo de 1906, .para el Cu~r
po de Vctcrin~rjos titulares de Espaih. 

Real decreto de 20 de Octubre de 1908, disC'll
"iendo la Junta de gobierno y patronato del Cuerpo 
de i\léd icos titulares y reemplazándola por otra. 

Arreglo ratificado en ~ 5 de Noviembre de 19a5, 
organizando una Oficina. internacional de Higiene 
púhlica en París, 

Reglamento de Sanidad exterior, de 14 Enero de 
H)(X). 

Convenio internacional sanitario, ratificado en () 
de Febrero de H)OQ 

Servicio sanitario de ferrocarriles.-Real orden 
de 26 de Agosto de 1911. 

Preparación y uso de vacunas anticoléricas.-Rl!al 
orden de 7 ele Septiembre T9TT. 

DERECHO FORAL DE ESPAÑA.- Orden de 
prelación de ~as fuentes legialativaa en 
provincias y territorios aforados ( 1). 

Calaluña. 

1.° Código civil: título preliminar; libro I, tí
tulo T; libro I, título II, capítulo I, artículos 30 y 32 
al menos, y todo el capítulo II y título 111. 

2.0 Leyes de carácter general posteriores al De
creto llamado de Nueva Planta de 1716-

3.° Su derecho, ó sea los Usat,qes de 1068, Con~
t¡tuciones, Ca.pítulos y actas de Cortes, costumbres 
generales (la<; llamadas Recogffoventm prflccres y 
Snncta(i1ia)~ Pragmáticas. Bulas apostólicas, Senten
rias rea les y arbitrajes. Concordias y otros derechos 
comnilados últimamente en : 1704. 

4.' Su uerecha supletorio, canónico y romano, 
:;.0 El Código civil. 
Tortosa tiene su legislación foral especial, ósea 

El lihro de las costumbres generales escritas, y como 
~lerecho supletorio las Constituciones generales (le 
Cataluña. 

NaVlfrra.. 

l." Códi~o civil, título preliminar y artículos ir._ 
dicados con este nllmero respecto de Cataluña. 

(1) No hahl~ndo88 I'nblieado todavl" 10" Án#ondl .!&s del Código 
ch'\! so.hT'e in~tltueione.!l rOT'aJ~8. anuncladOll hatoe mAl de velul\. 
cutllrll ,nol tlQr el "rt. 8.' de 1" Ley de 'RAses de ti de,)f"yo de 1~, 
con.¡derllmos dtilea e.toa d!LIo ~. por sus rreouenttl Aplle.eloll~1!I 
pr!ctlcAl. 

2.° Leyes dadas en Cortes genera les. aplicabléS 
por tanto á Navarra. 

3.° Leyes ,dictadas con posterioridad á las de la 
~~ovísima Recopilación de esta provio:;;". 

4·" La Novísima Recopilación de E!tzoudo, dl!t 
.. ño J735. 

5·° Los dos Amejoromirntor .lel Fuero, de 1330 
y 1418. 

6.° El F uero general. 
7.° El Derecho romano. 
8.0 El Código civil. 

Vizcaya. 

En la tierra IlOIUl Ó de in/alisó": 
J." Lo establecido en igual número para Cata

luña y Navarra. 
2.° Leyes generales posteriores á la de 2S de 

Octubre de l839. 
3·° La colección de Fueros titulada Privilegios, 

fral/quicias :v libertades de los caballeros hijosda{· 
yo del mil)! Noble )' 1/Iuy Leal Señorío de Vi.::caya, 
de 1526. 

~ .o Código civil. 
En las \ i1las y ciudades es ley el Derecho común. 

Arngón., 

l . '" Lo mismo que en las anteriores provincias. 
2.~ Leyes generales posteriores a.l Real decreto 

de 3 de Abril de 1711, que restableció definitivamen. 
te el derecho aragonés; y con la salvedad de aque
llas en que se respete el derecho foral. 
''''3.° Los fueros comprendidos en el período que 

'media. desde las Cortes de Monzón de 1547 hasta 
1702, último año de autonomía legislativa en la Mo· 
narquía aragonesa. 

4.° L.1. Compilación de 1547. 
S.o Las Observaciones compiladas en 1437. 
6.- La. costumbre y la equidad. 
7,' El Código civil español. 

Islas Baleares. 

1.' Como las anteriores. 
2.° Leyes generales posteriores al Decreto <le 

Felipe V. de 28 de Noviembre de 1715. 
3," ~s Reales Pragmáticas, privilegios y bueno. 

usos aplicados de antiguo en aquel territorio. 
4,0 El Código civil. 

Orden de prelación del Derecho antiguo 
castellano. 

],0 Colección legislativa~ Ó sea leyes posteriores 
á la Novísima Recopilación y su Suplemento. 

2.- Novfsima Recopt'laci6n y su Suple»lmto~ pro
mulgados por Real cédula de 15 de Julio de J805 Y 
15 de Enero 1808 respectivamente. 

3.0 Leyes de la N1teVa RecopilaCión de J4 de 
Marzo de 1567. que no se hallen derogadas ni estén 
insertas en la Novísima. 

4'" Fuero Real (1255), Fuero J"3g0 (6th) y F,lt
ros 11I1micipoles (León), 1020. Sepúlveda. 1076, Ná· 
jera, Cuenca, SobIarbe y .Jaca. Zaragoza, Logroño, 
Toledo? Molina, Zamora. Soria, etc., siempre que 
fuesen usados y guardados. 

~ .o Las Partidas (12S6). 
No se mencionan las leyes de Toro (ISOS), por 

hallarse trasladadas á la N ovísitna, ni el Ordtlla· 
miento d. Alcalá (1348) por igual ruón. 
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Onlón Ib~ro·Hm~rlcana 
ORGANO DE LA SOCIEDAD DEL MISMO NOMBRE 

Indice de sumarios de los m¡meros ajarecidos en el co
rriente alio de 19I3. 27. o de SI(. jublicaci6n . 

Nlim. l. 
Marzo de 1913. 

Gt'abados: Móxico: Calle de Slln Francisco. de GUlldlllajnra. capi
tlll dd Eetn.!o tle J.llIsco -Montevideo: Facultad de Verecbo._ 
Excmo. Sr. O. Seglamundo Moret t.-México: Hospicio de ni
I\os (OuadalupII, ZIIO<lte(48).-Mente\'ideo: Vista general dude el 
cerro.-I<io Janelro (Drasll): J .rd!n y paseo publlc08.-Durao. 
go (México): Calle 'p:rinclpaJ.- MoL lendeo: Teatro SoIf8.-R~cite, 
l-'ernarubuco (Dralil l): El POBnte Sant ... Isabel y la Cámara de 
Dlputado •. -ll. FraoclscoI. Madf!t~.-D. Manuel E . Aranjo.
Drull: P.laclo de Gobierno del Estado de San Pllblo. -fanaIll4: 
Anllguo fuerte (tllchadll. Sur) . 

TextD: La doesrina de Monro~.- Eapaña y América: Crónica IInan. 
cier. y loclal, po r Vicente Almeda. -Apertura del CaD.1 de Pa
nallla: Su Innuencia en las corrientes comerCiales del mundo, por 
Francisco ESIllnosa.-D. Segilffiundo Moret.-Un 80neto hope
rial, por Antonio Gómez Retitrepo -Desde Am!\lÍca.-fo'leata IIt_ 
tlno·amerlcllD.: El g.,neral Reyea en l-'ar!s.-TrllIa.los de arbi
naje reviso tOI hasta ell. u de JallO de 1912.-Lelt4s lu:tamerl_ 
rallal: Un matrirnunlo de Int\ilectualel, por Concepoiór. Ghneno 
de I-'lllquer.-Lu enviados de la .C~&a de Arutlr.ca..EI pael
n-mo, ¡lar F. CtlDlreuJ D.-Puerto Rico despierta, por V Ual
bá9 . -Llteratura argentina, por EmUlo Alonso Cn ~ do .-Ejem
plo digno de Imitar: Ceo 10 de e.pafl~11!8 residl!ntt'1 '11 .\rnhlca. 
- Libros nad, nalel y extranjeros, por M. Valdernoro, Andrés 
Pando y X.-Ue tierra hidalga, por Mauuel Ferna nd ez de la 
t<'uente . - Jnrormación Ilmerlcsnll.-Porvenit del Brasil : Confe_ 
rencia pronunciada el1 la U.KI)N ISIII.O-AM":RIC.aN .\ el 2 do DI
ciembre de 1012. por Gl\relll Camln. ro. - }lemoría de I ~ UNIÓN 
IBK8.o-AAlJ,!(UCANA correspondiente al ailo 19t2. - Anunclos . 

N6 m.2. 
llbril de 1913. 

t)rabudo.: Colt mbla (Bogotá): J \'enida de San Dlego.-RepllbJl
ca Arge1UDa: (;n.tedral d!t nnenos Aires.-Colombla fBogot.) : 
Obae rvat~rlo aSlronÓm!co.-San Salvador: Palacio Narlonal._ 
~:xcmo. Sr. D. l\larluno G. Menocal, eleCIO I-'resldento de In Re. 
püb Ica de enba .-Dr. Enrique JOlé Varonrr.. decto Vlcepresi. 
dente de la Repáblira cub~nA.-G.oHal Félix D:az, Jde de la 
revolución Irlun(40t'.l, cAndidato! la PlesldencU\ de MeJ:lco: 
CaSi no ~:SJlaaol.-ColoIQbla (Bogot'): Plaza de Bolivar.-Re
pQblira mexicana: Clud.d de M. J: co . 

Te;A;to: El Centenario de Vasco Ntli'lfZ d.' Balboa: Su celebra. 
ción en ESIIAñ" con carácler oftcbl. - Esllaña y .\mtrlclI: Cróni· 
ca finanCIera y loclal, por Vicente Almeb..-!o;¡ 12 de Uctubre: 
Flut.I de la ran. -Fuerzas indJgenH8 en tRi COlonias, por A. 
Blllbln. -La actividad econónuca de EspOlña, por Eduardo Diez 
Plnedo .-Al reloj do Dll de8pacho. por José llllrra d~ Orteg.1 Mo
reJón .-Elpnl'lll y Méx ico, por B. J . de t ólogllll.-Villje tlel se· 
rlor General Reye, ¡,Or la América Ibe a. - Los a\'enl,merol, 
Cuento, por Rómulo Gallegos . -Ct:rtamen cielltlttco v litera do 
que se celebrará. en Huelva el2 de Agosto de HI13.- InforlUao ÓD 
americana, por Alldrés Pl\ndo. -¿Olro canal IUteroceá.nlcof
América latina para 108 latlno·amerlcano,,: Conferencla dada 
pOr D. Manuel lJgllrte en la Univotllldad de Limn el dla 6 de 
Mano del corriente aftO. - Llbros nacionales y extranjerol, por 
And rh PlI.ndo.-Biblioteca .-México: La decenn trágica (de la 
PUbl lcaolón me1kana R8/Ji.tIJ de Re'Distaa).-Anu nclol. 

Núm. 3. 
Mayo de 1913. 

G~abadolo: Vlslatl de RspaDa: 19leslll. del Pilar (Za ragoza) . -Bue. 
:101 Airea: A venida de Mayo, ulle Florida y Avenldn AI't!~r.
Aeorazado &pa,la.-TrasaUAnlico In(al/ta Isabel de Bor
¿iltl,-SecCIÓU longitudmal del trae/ulálluc:o R ina Yictorlo 
.t;uger¡ia ._Quito: Enlrad",' In AI,tmeda . - Puablo \'i jo {Ecua
dor}: Villa panorámica de In poblaclón.- Puó: Monumento 
Gran (e.llaol.-Venezuela: La cau .ma rllla (esquina Noro.e· 
~."', Ca, af&8,-)lontavldeo: PalaCIO Rubio, A venida 18 de Julio . 
Santo DomIDIO: I'ulaei«o Je! Gobierno y Plaza de Colóo. 

T)zto: l na cartu eeoJloeionlll de Manuel egart. al Pr.6iJenle de 
08 E&lnd". Unldu8.-Lo8 Bancos eapailOlee en 1912, por etil

lóba¡ M.UIl.-Ayer, Hoy y A.IIfl.IOII., ror Julio Flórdz.-Propoal
rlón de ODa Comp1lfUa Yiloqoi I'echnada por Vfner.uela.-Psic(.
logia de 1 .. ca,lea bonaereDsel, 'por Coneefeión Glmeno tle Fla. 
qUer. -Loa eitudllllltu de Amt!rlra en Espali.ll.-La Inmlgl'acJón 
ttt C.hile._La Marina earaftola de ¡Uirra y mercante. -El ¡a-

110 encantado, por José Antonio Campos.-Exposleión bllpano. 
americana (Se"iUa, 19t8) . -Llbr09 nacional.a 'i extranjero •• 
por A. Ualbin de t.:.nqu.ra . _Io!orlllaclón aml'rkan., por Andrés 
l-'ando._ln:.tltu1o de .Estudioe amencanlstas de 8e"11l8 .-81· 
blioleca.-Mllnlnesto-programa del Centro de la Unión IUero 
AruerlClU\a en Valencia.-Ln Repá:llica DominIcana, por A. 
¡"unández Garcla.-Anunci08 

Nlim. 'l. 
JunIo de 1913. 

Grabados: Chile {Santiago): Palacio del Congrelo.-Venuuela 
(Maracaibo): VI8la 4 vuelo de p'jaro de ¡.arte de la ciadad._V._ 
nezueln (La Guaira); Parte del Puerto.-Guatemala: Pnente del 
rio dO} Z.lcapa.-Vlnducto Estrada Cabrera,lobre el rlo de la. 
\'"clls.-Brasil: Vista de una h dendl!. de café en el .eatado de 
San rablo. - Boll,ln: Catedral de Potosl.- Bolivia (Potosi): Fá
brica de In Mooeda.-Quito: 1¡lesla El Baléll, primera fundad .. 
en el t:cuador .-Vlstas de E8pafla: Zamora <Toro): La COlegiata. 
Catedral de Zamorn: Puerta del ObulIY.l.-Vennuela (Yalencial: 
La Plaza de Bol!var.-Colombla ('-artllgena): Rulnu del anti. 
guo Moo88terlo.-Quito: SemInariO Menor.-Excmo. Sr. Alml
raote D. namón AuDóo y VlIlalón. MarqUés de Pilares. 

luto: La aproll.ima~lón entre Espafta 'i Am~rira, por Juan Rlano. 
República Argentina: MensaJe pru.dencial.-La ftesta de la. 
r~zo..-De Europil á. Amérka: Vía Valladolid·Vigo.-L&8 rela
Cione .. hlspano·amerrcana, por ISidro Rodrfguez Zarracina._ 
lo que le queda á Espai1a en las Antillas, por TilO L. t<'oPpa_
Ubros naCIOnA les y extr.njeros, por Anloulc, B.libln de Unqne. 
ra. - Loe gorriones (cuento). por Manu-I MedlnA Bentancon._ 
NICJ ragull. por Ruben Darlo.-Literatura argentina. por Emilio 
,\lon60 Criado.-lnformac.Ón americana. por Andlh Pando.
liesde Puerro Pi co: Progreso del ibero·americADlsmo, por F. Ha. 
.ufrez de AreU.no .-t;as. ds Aruérlca~e Bllrcelona.-Los hlm
noe amnicanos, por Alfredo Flores 'i Cllamaño.-Los grandes 
clln"les del mun<iO.-La voz de la sirena, por Leooardo R. P.r
do.-U 8ras.lI: Sua ferror:arrileS.-La Pllt,lgottla cililena, por 
Nemo.-BlbhQteca.-lnJluencl"de la Marina mUltar ton lal re
lat'iones Ibero·amerlcanaS: ConferencJa dada en la Unión Jbero
)¡mer cana. por el Excmo. Sr. Alo,ltante D. Ramón Aul!.ón y 
I ?IJ,la l\'IMllrquéa de Pilares, el 26 de Mayo de 19I5.-ADnn
C108. 

Nlim. 5. 
Julio de 1913. 

Crabado j: E.pe í\a (Navarra): Pillado de Ollte -MuniCIpalidad 
d" Monte\·ldeo . -Ecuador (Cuenc.): Puente Sollvar IODre el rlo 
l\Ii\ChAng'lra.-Montevideo: Moderno ed Jlcio propiedad y resi. 
40tlcia orlcid de la Liga Cruguaya contra la tu bercu losls._ 
Liwa (Pertl;: I>;scuela de MedICJna._lJrugua)·: Pina de la Cone
tlr ución de MontevJdeo -Es¡.añn (Navarra): Puerta de la Cate. 
dral.- Uruguoy: Vlltll de la parte Este de MonteVIdeo. 

:.l'u·t,,: Regreso a la doctrlDa. por F. Henr llluez y Canajat.-Pro. 
ducclón esp .. nola en 1912.-Tesoros bibliogUftcos: 1-:1 Foero Juz
go, por Jo,é dc Du~go .-Congreso de defen91 .'grlcJJa en el Uru
gUay, por Norberao Estrada.-¡Que viene el mediCO á eaaa!: Caa. 
dro!le cOltllmbreli s,alr.dorei'lll, pJr Roque Yalomo.-La coloni. 
zaclón eep~nola: TestimoniOS ame Icanos, por Vicente Gay.
LlbroR n cionale~ y Bur.aDJerol,_por ,\n1«010 Balbln de Unque_ 
rll.-Desde BohvlIl: VI'Je de J)01l1l Concepción Gimeno de lo'la
quer.-Dlblloteca. ·-La IDstracción publica ell E"pana: Elemen-
101 auxilinrea de la en8eflanzll, por Abelardo Dartolomé y del 
(;erro.-lllformación .mcriclna, por Andrés PandO.-De Puerto 

· IUc(l: Cuba y la illdependencia, por SOlero Flgneroa.-Unlón Ibe-
ro Amllrlcana: IndiCa .le sumarios de 108 númerol aparecidos en 
el corriente ano.-Auuncios. 

Nlim. 6. 
lIgosto de 1913. 

GTabal/08: lIuesca (Espnfta¡: Viaja generaJ. - Vlnuuela ((:ar •• 
cal): el Poll.c:o t'ederal (I'equina Noroeste).-Or. D Claudlo 
\\'illlman, ReclOr tle la UniverSidad de Montevldeo.-Brasll 
(Hio JaneJro): Plaza del 16 de Novlerubre.-Guatemala: Igle8ia 
rarroqllJal y plau. de Hurhnetenango.-Uruguay: Escuel. de 
Artes y t:lenclas de Montevldeo.-Chlle: Punta Arenu.-Per~: 
Uudad de Pac!l'ltl1llyo-santlago (Chile): Cnartel prIncipal d. 
la Pollela. 

7'exto .. U e:lpanlionilmo yanquI, por GabrIel Plcón-Febrea (hijo). 
Arehlvo general de Indias de Seyilla, por Plldro Turrel Lan. 
zaa . - El apoyo (cuenlo), por Rómulo Oallegoa.-EI12 de úe,u • 
bre, nertta de la lua.-Americanoa ilaslrel: Dr. D. Claudlo 
WIIII"'3.n {No'as biogrU 'aa), por Norberto Estrada.-Llbroa 
nacionales)' eXlranJerOl, por Antonio Balbin tle Unquera.-La 
rl~u"u lUUleta tle E,p .. fla, por César Lervera C.relnela -Orlo 
ge·1 y slgnlft"aCIÓn de la d·c'rln" M.onroe. -Clab P.lóIIUo: 9 de 
AgOllo de 19:3 por E. Martines b ulio.-Inrormaclón Imeti. 
e_na: SOllre Inmigración en Venunela, por JesO. Sempron.
Llleratura Argentlnll: Esteban Echevarrla, Joaé Mármol, por 
EmUlO AlonlO Criado.-Compaftla Trasatlálltlca.-Princlpatls 
dlsposicionellegalll8 "Igentes "n E.spaJI •. -lndlee de IOmarloe 
de lo. n6mero. aparecido. en el corriente .Ilo.-Anuncloa. 

Imp. de lo. Hijos d, M. G. HernáDdu.-Libartad, 18 dup.-
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SERVIcms DE LA CUIPANIA TRASATLANTICA 
------
Li.~. d,. Bueno. Airee 

f, Seryiclo mensual,saliendo:de Barcelona el 3, de Málaga el fi y de Cádiz el 7, oil'eet'mrnte para 
Banll Cruz de Tenerile. Montevideo y Bueno.Aires; emprenJiendoel viaje d. regre'o de,de Bueno. 
AirC! el di, I Y de Montevideoel 2, directamente para r.anarias, Cá~lz y ll.rcelcna. Combin,ciónpol' 
transbordo en Cildiz con los poertos de Galicia y Norte de España. 

"iDea de twew.'t'ork, (~uL. MéJleo 
~'ervirio menscal saliendo de G/nova el 21, de Barrelona el 25, de Málaga el ~8 y de Cádiz el :JO, 

oirectamente para New- York, HabJna, Veracruz y Puerto \Iéjico. Regreso de Veracruz cl27 y de 
!lab.n. el 30 dc éaJa mes. directamente para New-Ycrk, Cádiz, Barcelona y Génova Se admite 
pasaje) car~. para poertcs del PaciOco con transbordo en Puerto Méjico, osi como para Tampieo 
con transbordo cn Veracruz. 

U.u de (·ab. "éJI~o 
Servicio mensual á'Habana, Veracruz y Tampico. saliendo de Bilbao el 17, de Salltander" I~, 

de Gijón rl iD y de la Coruña el 21. dire<;lamente para Habana, Veraeru? y Tampieo. Salidas de 
Tampleo el 13, de Veraeruz el t6 y de Habana el ~O de cada mes. directamente para Corulñn y 
Santander. Se admite pasaje y carga para Costallrme y Pacífleo con transbordo en Habana a V8-
por de la lroca de Venezuela-Colombia. 

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios con
vencionales pora comarotes de lujo. 

Linea de We.e-z.e-la·Colombla 
Servicio mensu.l, saliendo de Harcelona el 10 el 11 de Valencia, el t3 M Málaga y de CádlHI 

15 de cada mes. llírectamente pal'a Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife. Santa Cruz de 111 Palma, 
Puerto Rico. Pueflo Plata (facultativa), Habana, Puerto Limón y Colón, de dende salen los va
poresel12 de cada mes para Sabanilla, Cura9ao, Puerto Cabello, La Gua.lra. etc . Se admite pasa
Je y carga pard Veraeruz y Tampico. coa transborllo en Habana Combina por el ferrocarril de 
Panamá con I.s Compañías de Navegación del Pacillco, para ('uyos puertos admite pasaje y car
Ia eDil billetes y conocimientos direclos También carga para Maracaibo y Coro con traosbordo en 
Cure¡ao, y para Cumaoá, Carúpano y Trinidad con traosbordo en Puerlo Cabello. 

.,inu de FlIIplu8 
Trece viajes anuales. arraDcando de Liverpool y haclpodo las escalas de Coruña Vigo. LiRboa. 

Có,tjz. r.artagena Valencia. para salir de Barcelooa cada cuatro miércolps, ósea: 8 ~;nero. 5 Fe
I'rcro. 5 Marzo, 2 y 30 Abril, ~ Mayo. ~5 Juoio 23 Julio, ':lO Agosto, 17 Septiembre, 15 O('tu
brp, It Novienbrl' y 10 Diciembre, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, 110-
110 .V ~Ianlla. Salillas de Manila cada cuatro martes, ósea: 28 Enero. ~5 F,'brero. 2'\ Marzo, 2t 
_\brll, to Mayo, 17 Junio, 15 Julio, t~ Agosto, 9 Septiembre, 7 Octubre, 4 Noviembre y 2 Y 30 
Diciembre. directamente para Siogaporey denuisescalas intermedias queá la ida hasta Barcelona . 
prosiguiendo el viaje pal·aCádiz. Lisboa. Sanlandery Liverpool. Servicio por transbor~o para yrle 
los puertos de 13 Costa oriental de Afriea, de la India, Java, Sumatra, r.hina, Japón y Australia. 

l..iDea de Fernando .I>óo 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el2; de Valpncia el 3, de Alicante el ~,de r.ádiz el 7, 

directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Lns Palmas, ::lanta Cruz de Tenerite, Santa Cruz 
de la Palma y IlUertos de la CORta occidental de Atrica. 

Regreso de Fernando Póo el 5, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas 
en el viaje de ida. 

Estos vapores admiten carga en las condicloncs mas favorables y pasajeros. á quienes la Com
nani. d. aft'jamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado pn su dilatado servido. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por 
IiOC8S reglllare' . 

La ~mpresa puede asegurar las mercancías qne se embarquen en sus buqucs. 
Para rebaja. á familias. precios especiales por camarotl's de lujo, rebajas en pasajes dc idn y 

vuell8 V demásinformesquepuedan rntcresar al pasajero, dil'igirse á las Agellcias de la Compnñla . 
A VISOS 1\1 PORTANTES: n ••• ,.s .. LIIS flETES DE EXPUIITACIÓN. -La Cumpañia hllce reba

j88 de 30 I,or 1tI0 en los Iletes de determinados articulos. de acuerdo con las '¡gentes disposicio
nes para el servicio de uomunicaclones ~Iarltimas 

SERVICIOS C""ERCI<Los.-La sección que de estos Servicios tíene establecida la Compañía SI' en
carga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregad08 y de lacoluCilciólI de Jos 
articul08 cuya veota como ensayo deseen hacer 108 Exportadores. 
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ESTABLECIMIENTO EDITORIAL y LlBRERIA 
OEL 

1\1.[ a :r:l. a. .D. <> ;:Nú.:fíez 
Casa central: Martín Je los He. os, 13.-Sucu"al: San 3ernardo, 34. 

IEXTRACTO DEL CATÁL·· 00 DE LAS: OBRAS PUBLICADASj POR ,ESTA 'OA.A 

PesI,.tas. 

PiCATOST E.-Dicctona io fl"al¡.c(s-e8poifolll tllce· 
"er8a.- Un lomo tela.... • ..•••••..••.••••.•..••..•. 

BESS ES.- Veinte lecciones de rranct'8.-Un tomo 

CJ€"OT.-AtQttUectllf"a de lutl teng~a8.-Tres to-
rnOM tela ••. o.... . . .... ... ..... ....... ..... S8 

Pr080dia co¡,tellana 11 ver8ificaci6n._ " 
Tres tom08 tela. .•• . . . •.•.• . •... . . •.•••. SO,2~ 

Diccionario de asonantes '11 COtl80nante8. 
en rústica . • , .•. . ••.•.....••.•.••. . .. o,, la 

Diccionario (ra8eoldgíco (ranc(b-6IJpa-
110l.- Un tomo en tela. •••.••••.•.••.••. 

• Un lomo tela ................. . ....... _.... 19 
Diccionario de ideas anne8.-Un tomo • tela •••..•.•...•• . • •••••• 00 •••••• • ••• o. . 32 
A"ihll4tica genual._Cuatro 10lLOS (jn tela. Sil 
Errl)re8 en 108 libr08 de 111ate1ndticas -

Diccionario del arllot Irancd8.-Un lomo 
tela . O" o" •••• ....... • ••• ••••• •• ~7 

C AB E LLO Y A S O .-TeorítJ artística de Arqui
teclllra ,- Tres lomo8.-E8\~ttca general. - Eatétlca 
neculln.- Estética prAetlca.-En r6sUca .• ,_ •.• , .. o... 10 

CAR RAC IDO.-Quí.,IIlca oTydnica.-L'n tomo puta. 2b 
A L EU. Arit7lltftica paf'u carrera8 e8peciales.- LD 

ln volumen en tela.. . . . ..... . .. . ........ i 
• o Los duelldelt dellenguaje.-[n tomo tela. 6 

ABE L L A N. - Dicclonario de Ortugrafia._Hof1lOlo. 
gfa y lifgimell._Tru tomoa tela ..... " •. oo, .. ... 60 

SALAZAR.-Dicciotlarlo latilI0·espaflol.- On tomo 
en p.sta ....... oo . .... ....... ....... 12 

liodsimo mftodo de la leng11a latina. 
Do' tomo8 en tela........ . . . ...... . ... 10 

• Historia 1Iatul'al-Un iomo en pasta ... 12 
PICATO ST E.-Diccionario de la lengua coste-

l1u1Ia.-[n tomo en tela....... mi 

temo Itll . . . . . .. ............................... . 
FE R N ANDE Z N ÚÑEZ.- EL consultor del Consejo 

dtJ {anltUa.-ln tomo rósti~a, .............. 0 •••••• _ 

VELAZQUE Z .-Manual del Pr~ctic"nttJ.-Un loroo 

• 
• 

rCt"II(,· •.•••. ' .................................. . • TORRES .-Manual te6rico-prtfctico de part08.-
Un 1, mo ró.etiea .. . ............ . ........... . ........ . 

.. OVEL .... S POR E NTREGAS.-Laju"Ucla de Ololl.-Laf> .81Al mllrul1losu.-La ~l!Dganr;ade un pr08crlto.- &.tUS temPlano •. - La 
bija del verdugo.- El hijo de la noche.-RoberIO el plrata.- Florlnda 6 lit. Can.-lI f4vorito de la telna.-Los asesinos. - Elee<'relo da tina 
tnm ba.- El nido de 108 áuendea.-LIl honrndes de un ladr6n._El1nft l' rno de nn ,"gel.-Marla Magdalen4 -L. gloria del condenado -La 
cruz del Redentor. -El monje de la montltia.-EI reloj de la muerte.-Tereaa deJettuIJ.- El rey de loe bandidos. _ Los maldlcientu 61010 ro
nlODC8 de cieno .-EI Sagrado Cora'Z6n.-~1 camlDo del Calv.rlo.-I-: l destripador de mujeru.- CrlmeD y ca"tI80.- Pahllos '1 OreJltas.-EI 
Natarano. - Jo'e. E.pafllDl8 )' Carldad.-La bomba de dinamita.-Molah .-La ciega del Manzánares.- El mendigo de Madrid. - La maldlcl6D 
del moerto .-Las berolnaR eepal'iolap. - MatUde la botonera -L08 mártlr.a espanolas delelglo XIX. - Hambre y deJ!ohonra. - Pillna& da glo 
rl~._ La hermanita de 108 ~obre8 -Los héroe& upallolf's del Flglo XIX.-Julln Josi'.-La tauromaquia. _¡)faldlta!_E1 hijo de la obr'ra.-Lol 
hlJoa de~grael.doa . - La hija del deetlDo.-EI calvario del obrero.-Loli bljoa de la fábrica -i..o .. crlmenea del vlclo.-La mleerla del bogll r._ 
¡PObreSlOlldrea!-Lofol neioriaDtes de In. virtud -Loa m~rtlre9 del a<lu:terlo.-Los obreroe. la muerle._Los ladrones dlll lII;un mun -Io _ 
Loa mlsterI08 de Mlidrld.-Los mArllres de su culpll.-La hu6rraoa de Drll.el8.l. _Todas terminadas 11 en ve'lt" . 

...:~·¡~r:..:..'i~'~'~ia~"~'='~"~O:..:Y~'~'~":..::":"~Q~'='~._=S='~;,~'=o:m~o:.~.:n~':o~\I:o~y~,:o=':":":':,:O:'d:o=.~I:":lo=':'''=':OI::.~':':..::t.:I.:,~l=''::..:P:':':':14:':_=S:'~':':o:d.::..:.~l_o:.:..:.. ___ _ 

~.~~~ .. ~~~~~~a~~.~~~~~~~.~~~ ... 
I Cam'pos Elíseos de 'Lé ri d a 

GRAN CENTRO DE PRODUCCIOIII ES AG AICOL AS 

Direclor-Propielario, D. fRftNCISCO UIDftll V CODINft 
Proveedor de la Asociación de Agricultores de España' 

Especialidades que recomiendan a es ta antigua y acredita da casa. 

ARBOLES FRUTALES 
en gra ndes can tidadep, de ]8f¡ especies y variedades más f: ulel'iores que en Euro¡:s' E:e CUlthSD. 

VIDE S AMER IC ANAS 
INJERTOS - BARBADOS - ESTAQUILLAS 

de ll~mejorables condiciones y absoluta autenticidad . 

NU "UO" DE BARBADOS:OISPONIBlES DE CHASSELAS BERLANOIERI 41 ' 
]a cJue mis superior y r ecomendada para los terrenos calcáreos y S6COS. 

Se en.lar' e' cat'logo de eate año:, elUaUn de ,,~ecioa de .id •• franco,por e 

corr.o_~ quien lo. aolicite. 
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fJni6n Ibero-1\merleana 
SWU!.'J)Ao ;FUNllAD EN 188f 

O"",,,. ada de rOM "lito v utilidad .,abll"e 
"01" II!J Go.bl~r .. o de s. ~. 

• "D~ ' I S d" .. d DIo del S 9 O • 

NOTAS TO\lADAS bE SUS ESTATUTOS 
'o. \elo.-." •• ~A..oel.«UO •• 

LA. Om6s lBERo.AalERI0 4Jr ... 69 una A.&oolaolon ln~6rnaa 
olIJnaJ que tiene por objeto treohar las rEHaolonea de afeo
t08 8OOJaleEl, eoonómicu. o!oA.tlftoas., artistloa~ y poHtioo.s de 
Eapaila Portugal y fas NUlDDes amerloanu, proourando 
que exL8ta la mM O<..rdial tntellrenoia entre estos pueblOl 
bermanos 

ge SQ eoastuaet •• y orC'a.tzaelon.. 
TJmÓN IuERo-AllER1iA I!tt com¿onara de un UtlOU'J 

general estableoldo en ?dad di y los oorresponédentes que 
están constituidos Ó S8 ooolt tuyan para oooperar « 103 H.DeI 
(le la Asooiac16n en 108 demQ pueblos que oomprenden 101 
Estados 4que 88 reflere el artloulo anterior, pudIendo 000' 
titulrse también Comisione" delegadas de diohos Centros e.ll. 
tIlB poblaoiones mlls lmportab.tea de los respeoUY'os Estados. 

A fin de que se armonIosa 108 Oentros entre sf, despué" 
de aprobar BUS mIembros loa respeotlvos reglamentos, 101 
rem(tlrá.n á. la Junta dlreoU" de Madrid, para que la mis
íD.a pueda hacer las observlolones Que oonduzoan á. dioho 
orop681to. 

Será obllgaolón de tod08 la. Centros. 
Estudiar ouanto asuntol l' relaoionen oon ,011 flnes de la 

A.sociaoióD, 
Redaotar los oportunos proyectos, presentarlos y gesttG

nar cerca de los GobIernos r.peotivos su éxito. 
Prooorar la habilltaoi6n r~{prooa de los titulas alcanza ' 

d08 en los estableoimlentol oftolales de enseii.anza, para e 
Ubre ejeroIoIo de las proC8IIones en los paises de la UnI6n. 

Evaouar Jos inCormes quJ por Jos Gobiernos pudieran 
l'8OIamarse, y elevar á 101 miamos, siempre que 18 orea 
Dportuno, eIp08lolones y MemorIas aooroa de oualquier 
punto que pueda aCeotar " 1<* Intereses generales. 

Procurar CaoUldades en .1 servbIo de telévaCos T 00-
rreos. 
I!'Celebrar oonCerenoiaa, lecturas '1 veladas)obre temas que 
Interesen 41a A.8ooIac16n. 

Organizar Oongr8808 en JOI miamos país68 para ooa.segulr 
"O".,luslon68 práotiBas Meroa de JOI uuntoft ~de mi, ~ 
tmoorLanÑa Dar" -n\lélloa. 

8oe10 •• 1 

8ez.-án SOBIOs ' de DOllor aquellos ti ~Llleoes la l\8OUla01611 
IIt.duerde deslllDar oon tan b()Ir?9') t!t!1.o. 
~ Fundadorea. loa que Oguren oomo tales tia Jaa)iBtaa de la 
A.8ociaolón. 

De nttmero, los que sattat.¡an sus ollotail y onmplan k 
deberes qnelo! Estatutos,. a.egla'Deuto eJ:ljan 

Cooperadores, los que la $Qoleda1 a~u.erJe de31gnar 000 
¡alee, por coadyuvar en algllnaJilrma' 103 fine! de 1.9 Al 
e1ac16n. : 

Ser'a 10010! oorra3p(Jaull ... tI que de!laae .. la Junta 
rectiva ooQ :81te Doubre. Cuer,.. di 1t{\drld J 
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